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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
ESPECIALES
1.4.3. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.3.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada 
en la Comisión de Economía 
y Presupuestos sobre el Proyecto 
de Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón del Informe emitido por la Ponencia designada en 
la Comisión de Economía y Presupuestos sobre el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para el ejercicio 2010, publicado en el 
BOCA núm. 175, de 11 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS:

 La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2010, inte-
grada por los Diputados Ilmos. Sres. Don Antonio 
Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; Don Manuel Guedea 
Martín, del G.P. Popular; Doña Ana de Salas Giménez 
de Azcárate, del G.P. del Partido Aragonés; Don Che-
sús Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista, y Don 
Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), ha estudiado con todo deteni-
miento el citado Proyecto de Ley, así como las enmien-
das presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

 La Ponencia procede al estudio de las enmiendas 
presentadas al articulado del Proyecto de Ley y, 
tras las correspondientes votaciones, se obtiene el si-
guiente resultado:

 Artículo 4:
 — La enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragone-
sista, resulta rechazada al votar a favor de la misma 
los GG.PP. Popular y enmendante, y la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la 
corrección técnica propuesta por el Letrado que asiste a 

la misma, relativa al apartado 2, consistente en decir 
«letras a), b) y c)», en lugar de «apartados a), b) y c)».

 Artículo 5 bis (propuesto):
 — La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone añadir un nuevo artículo 5 bis, 
es rechazada al contar con el voto favorable del G.P. 
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Popular y 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Artículo 6:
 — La enmienda núm. 3, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), queda rechazada al obte-
ner el voto a favor de la A.P. enmendante, y en contra 
de los restantes Grupos Parlamentarios.

 Artículo 7:
 — La enmienda núm. 4, presentada conjuntamen-
te por los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, se 
aprueba al contar con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes, y la abstención de los GG.PP. Popular y 
Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto).

 Artículo 16:
 — Las enmiendas núms. 5 y 6, del G.P. Chunta 
Aragonesista, y las enmiendas núms. 7 y 9, de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), son re-
chazadas al votar a favor de las mismas el G.P. Chunta 
Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), en contra los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés, y abstenerse el G.P. Popular.
 — Las enmiendas núms. 8 y 10, del G.P. Popular, 
se rechazan al obtener el voto a favor del G.P. enmen-
dante, y en contra del resto de Grupos Parlamenta-
rios.

 Artículo 17:
 — La enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada al contar con el voto favo-
rable del G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstener-
se el G.P. Popular.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la 
corrección técnica propuesta por el Letrado, consisten-
te en suprimir, tanto en la rúbrica como en el apartado 
4 del artículo, después de «personal eventual», las 
palabras «de confi anza y asesoramiento». 

 Artículo 20:
 — La enmienda núm. 12, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), resulta rechazada al 
votar a favor de la misma la A.P. enmendante y el G.P. 
Chunta Aragonesista, en contra los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Popular.

 Artículo 22:
 La Ponencia, por unanimidad, aprueba la correc-
ción técnica propuesta por el Letrado que asiste a la 
misma, de forma que en el apartado 8, en el primer 
párrafo, entre las palabras «en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón» y 
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«tendrá derecho a percibir», se incluyen las siguientes: 
«o de sus organismos públicos».

 Artículo 23:
 La Ponencia, por unanimidad, aprueba la correc-
ción técnica propuesta por el Letrado, consistente en 
suprimir, en el apartado 1, desde «, y las restantes re-
tribuciones complementarias (…)», hasta el fi nal. 

 Artículo 25 bis:
 La Ponencia aprueba por unanimidad la corrección 
técnica propuesta por el letrado que la asiste, consis-
tente en añadir un nuevo artículo 25 bis, cuyo 
contenido estaría integrado por los anteriores aparta-
dos 2 y 3 del artículo 30 del proyecto de ley.

 Artículo 29:
 La Ponencia aprueba por unanimidad la corrección 
técnica propuesta por el Letrado, relativa al apartado 
5, párrafo segundo, de forma que, por un lado, donde 
dice «apartado anterior», debe decir «párrafo ante-
rior»; y, por otro lado, cuando dice «a las Entidades de 
Derecho Público dependientes de la misma», se sustitu-
ye por «a los organismos públicos dependientes 
de la misma».

 Artículo 30:
 — La enmienda núm. 13, del G.P. Popular, es re-
chazada al contar con el voto favorable de los GG.PP. 
enmendante y Chunta Aragonesista y de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
la corrección técnica propuesta por el Letrado en cuya 
virtud los apartados 2 y 3 de este artículo pasan a ser 
los apartados 1 y 2 del nuevo artículo 25 bis.

 Título IV bis (propuesto):
 — La enmienda núm. 14, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la introducción de un nuevo 
Título IV bis, queda rechazada al obtener el voto 
favorable del G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), en contra de los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del 
G.P. Popular.

 Artículo 33:
 — La enmienda núm. 15, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor del 
G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), y en contra de los restantes Grupos 
Parlamentarios.

 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la 
corrección técnica propuesta por el Letrado que la asis-
te, de forma que en el apartado 3 a la palabra «Comu-
nidad» se añade el término «Autónoma».

 Disposición Adicional Sexta:
 — La enmienda núm. 16, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada al votar a favor de la misma los 
GG.PP. Popular y enmedante y la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), y en contra los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.

 — Las enmiendas núms. 17, 18, 19 y 22, del 
G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al obtener 
el voto favorable de los GG.PP. Popular y enmendante, 
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, y la abstención de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 20, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada al votar a su favor el G.P. 
enmendante y la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), y en contra los GG.PP. Socialista, Popular y del 
Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 21, del G.P. Popular, es recha-
zada al contar con el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante y Chunta Aragonesista, en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Disposición Adicional Undécima:
 — La enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Arago-
nesista, queda rechazada al votar a favor de la misma 
el G.P. enmendante y la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), en contra los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Popular.

 Disposición Adicional Duodécima:
 — Las enmiendas núms. 24, 28 y 30, del G.P. 
Chunta Aragonesista, y las enmiendas núms. 25, 
26, 27 y 29, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), son rechazadas al contar con el voto fa-
vorable del G.P. Chunta Aragonesista y de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abste-
nerse el G.P. Popular.

 Disposición Adicional Decimocuarta:
 — Las enmiendas núms. 31 y 32, presentadas 
por la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y 
el G.P. Chunta Aragonesista, respectivamente, resultan 
rechazadas al votar a favor de las mismas el G.P. 
Chunta Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), y en contra los demás Grupos Parla-
mentarios.

 Disposición Adicional Vigesimoprimera:
 — La enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada al contar con el voto favorable 
del G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), en contra de los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Po-
pular.

 Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad 
la corrección técnica propuesta por el Letrado, relativa 
a la rúbrica de la Disposición Adicional, que queda 
redactada como sigue: «Acuerdo Gobierno de la 
Nación-Sindicatos, suscrito el 25 de septiembre de 
2009.»

 Disposición Adicional Vigesimosegunda 
(nueva):
 — La enmienda núm. 40, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, que propone la introducción de una nueva 
disposición adicional, resulta aprobada al obtener 
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el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y la absten-
ción de los restantes Grupos Parlamentarios.

 Asimismo, como corrección técnica propuesta por 
el Letrado, la Ponencia aprueba por unanimidad que 
esta nueva Disposición Adicional tenga la siguiente 
rúbrica: «Personal del Consorcio Aragonés Sa-
nitario de Alta Resolución.»

 Otras Disposiciones Adicionales (propues-
tas):
 — Las enmiendas núms. 34, 35 y 36, del G.P. 
Popular, se rechazan al contar con el voto favorable de 
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, en 
contra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y 
la abstención de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 37 y 39, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, son rechazadas al obtener el voto a 
favor de los GG.PP. Popular y enmendante y de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra 
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Arago-
nesista, queda rechazada al votar a favor de la misma 
el G.P. enmendante y la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), en contra los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Popular.

 Disposición Transitoria Segunda:
 — La enmienda núm. 41, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada al contar con el voto a favor 
del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Po-
pular y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto)

 Otras Disposiciones Transitorias (propues-
tas):
 — Las enmiendas núms. 42 y 44, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, son rechazadas al obtener el voto fa-
vorable de los GG.PP. Popular y enmendante y la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra 
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 43, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor de la 
misma del G.P. enmendante, y en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios.

 Disposición Final Única:
 La Ponencia aprueba por unanimidad la corrección 
técnica propuesta por el Letrado, de forma que esta 
Disposición lleva por rúbrica «Entrada en vigor».

 Igualmente, la Ponencia, por unanimidad, aprueba 
la corrección técnica propuesta por el Letrado consis-
tente en suprimir la frase inserta a continuación de la 
citada Disposición Final Única dado que es la corres-
pondiente a la fórmula de promulgación de la 
Ley, cuestión ésta que se trata de una atribución del 
Presidente del Gobierno, no de las Cortes de Aragón, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

 Seguidamente, la Ponencia procede al estudio de 
las enmiendas presentadas a diversas Secciones del 

Proyecto de Presupuesto de gastos y, tras las 
correspondientes votaciones, se obtiene el siguiente 
resultado:

 Sección 02 (Presidencia del Gobierno):
 — Las enmiendas núms. 45 a 47, del G.P. Popu-
lar, resultan rechazadas al votar a favor de las mismas 
el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Chunta Ara-
gonesista y la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).

 Sección 04 (Vicepresidencia del Gobierno):
 — Las enmiendas núms. 48 a 51, del G.P. Popu-
lar, son rechazadas al contar con el voto favorable del 
G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta 
Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 52 y 53, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, se rechazan al votar afi rmativamente 
los GG.PP. Popular y enmendante, en contra los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). 

 Sección 10 (Departamento de Presidencia):
 — Las enmiendas núms. 54, 55, 56 y 58 del 
G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto a 
favor del Grupo enmendante, en contra de los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del 
G.P. Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 57, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes y la abstención del resto de los Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 59, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada al contar con el voto a favor 
del Grupo enmendante, en contra de los GG.PP. Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés, y la abstención 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 60 y 61, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, son rechazadas al obtener el voto fa-
vorable de los GG.PP. Popular y enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y 
la abstención de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 62, del G.P. Chunta Arago-
nesista, queda rechazada al votar a favor de la misma 
los GG.PP. Popular y enmendante y la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 63, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor del 
Grupo enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), y en contra del resto de Grupos 
Parlamentarios.

 Sección 11 (Política Territorial, Justicia e In-
terior):
 — Las enmiendas núms. 64, 69, 74, 95, 97, 
98, 104 y 105, del G.P. Chunta Aragonesista, resul-
tan rechazadas al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. Popular y enmendante, en contra de los GG.PP. 
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Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 65, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. 
enmendante y la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), y en contra los GG.PP. Socialista, Popular y del 
Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Arago-
nesista, queda rechazada al contar con el voto a favor 
del G.P. enmendante y la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), en contra de los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 67, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada al obtener el voto favorable del 
G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Popular 
y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). 
 — Las enmiendas núms. 68 y 73, del G.P. Popu-
lar, resultan rechazadas al votar a favor de las mismas 
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en 
contra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 70 a 72, 93, 94, y 99 
a 103, del G.P. Popular, se rechazan al contar con el 
voto favorable de los GG.PP. enmendante y Chunta 
Aragonesista, en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y la abstención de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 75 y 96, presentadas 
conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del Partido 
Aragonés, se aprueban con el voto a favor de los Gru-
pos enmendantes, y la abstención de los restantes 
Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 76, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada al obte-
ner el voto favorable de los GG.PP. Popular y Chunta 
Aragonesista y la A.P. enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 77 a 92, del G.P. Popu-
lar, se rechazan al votar a favor de las mismas el G.P. 
enmendante, en contra los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés, y abstenerse el G.P. Chunta Aragonesista 
y la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Sección 12 (Economía, Hacienda y Empleo):
 — Las enmiendas núms. 106, 123 y 136, del 
G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar 
con el voto favorable del G.P. enmendante, en contra 
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la 
abstención del G.P. Popular y la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 107, 108, 110, 111, 
113 a 115, 126, 127 y 139, del G.P. Popular, se 
rechazan al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 109 y 112, del G.P. 
Popular, resultan rechazadas al votar a favor de las 
misma el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Chun-
ta Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 116 a 121, y 140, del 
G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar 

con el voto favorable de los GG.PP. Popular y enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido 
Aragonés, y la abstención de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 122, y 141 a 143, 
del G.P. Popular, se rechazan al obtener el voto a fa-
vor de los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista 
y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
y en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido 
Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 124, 125, 128 a 131, 
134, 137 y 138, del G.P. Chunta Aragonesista, 
quedan rechazadas al contar con el voto favorable de 
los GG.PP. Popular y enmendante y de la A.P. Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 132 y 135, del G.P. 
Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al obtener 
el voto favorable del G.P. enmendante y de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abs-
tención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 133, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba por unani-
midad.

 Sección 13 (Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes):
 — La enmienda núm. 144, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada al contar con el 
voto a favor del G.P. Popular y de la A.P. enmendante, en 
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y 
la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 145, 146, 154, 155, 
y 159 a 226, del G.P. Popular, quedan rechazadas 
al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante 
y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés, y abstenerse la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 147 a 153, y 156, del 
G.P. Popular, se rechazan con el voto a favor de las 
mismas de los GG.PP. enmendante y Chunta Aragone-
sista, y en contra de los demás Grupos Parlamenta-
rios.
 — Las enmiendas núms. 157 y 158, del G.P. Po-
pular, son rechazadas al contar con el voto favorable de 
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 227, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es aprobada por unanimidad.
 — Las enmiendas núms. 228 a 246, 248, 249, 
252 a 254, 256, 258, 261 a 263, 265, 266, 
270, 271, 273, 275 a 279, y 282 a 286, del 
G.P. Chunta Aragonesista, quedan rechazadas al obte-
ner el voto a favor de los Grupos Popular y enmendan-
te, en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido, y 
la abstención de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 247, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es rechazada con el voto a favor de la mis-
ma del G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), y en contra del resto de Gru-
pos Parlamentarios.
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 — La enmiendas núms. 250, 257, 260, 272, 
280 y 281, del G.P. Chunta Aragonesista, se recha-
zan al contar con el voto favorable de los GG.PP. Po-
pular y enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), y en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 251 y 255, del G.P. 
Chunta Aragonesista, son rechazadas con el voto a 
favor de las mismas del G.P. enmendante, en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abs-
tención del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 259, 264, y 267 a 
269, del G.P. Chunta Aragonesista, quedan rechaza-
das al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular 
y enmendante, y en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios.
 — La enmienda núm. 274, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es rechazada al contar con el voto a favor 
del G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), en contra de los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Po-
pular.
 — La enmienda núm. 287, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, es aprobada al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. enmendantes y abstenerse los restantes Grupos 
Parlamentarios.

 Sección 14 (Agricultura y Alimentación):
 — La enmienda núm. 288, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), resulta rechazada al 
contar con el voto a favor de los GG.PP. Popular y Chun-
ta Aragonesista y de la A.P. enmendante, y en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 289 y 291, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se rechazan 
al obtener el voto favorable del G.P. Chunta Aragone-
sista y de la A.P. enmendante, y en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios.
 — Las enmiendas núms. 290, 298, 299, 
305, 307, 310, y 341 a 343, del G.P. Chunta 
Aragonesista, quedan rechazadas al votar a favor 
de las mismas los GG.PP. Popular y enmendante, en 
contra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, 
y abstenerse la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 292, 293, 300 y 313, 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se 
rechazan al contar con el voto a favor del G.P. Chunta 
Aragonesista y de la A.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
ción del G.P. Popular.
 — Las enmiendas núms. 294 a 297, 301, 303, 
304, 314 a 321, 326 a 328, 330 a 334 y 336 
a 338, del G.P. Popular, son rechazadas al obtener el 
voto favorable de los GG.PP. enmendante y Chunta 
Aragonesista, en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y la abstención de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 302, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), es aprobada al votar a 
favor de la misma todos los Grupos Parlamentarios, 
excepto el G.P. Popular, que se abstiene.

 — Las enmiendas núms. 306 y 311, del G.P. 
Chunta Aragonesista, son rechazadas al votar a favor 
de las mismas el G.P. enmendante, en contra los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse 
el G.P. Popular y la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto). 
 — Las enmiendas núms. 308, 322 a 324, y 
340, del G.P. Chunta Aragonesista, quedan rechaza-
das al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular 
y enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), y en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 309 y 325, presenta-
das conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés, se aprueban con el voto favorable de 
los GG.PP. enmendantes y la abstención de los restan-
tes Grupos Parlamentarios. 
 — La enmienda núm. 312, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es rechazada al contar con el voto a favor 
del G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), en contra de los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Po-
pular. 
 — Las enmiendas núms. 329, 335 y 339, del 
G.P. Popular, se rechazan al votar a favor de las mis-
mas el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Chunta 
Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).

 Sección 15 (Industria, Comercio y Turismo): 
 — Las enmiendas núms. 344 a 349, 357 a 
360, 362 a 371, 376 a 414, 418, 419, 421, 
423 a 437, 442 a 453, 464 a 470, 478 a 480, 
482 a 487, 489 a 502, 504 y 505, del G.P. Po-
pular, se rechazan al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, en contra 
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y 
abstenerse la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).
 — Las enmiendas núms. 350 a 353, 372 a 
375, 415 a 417, 422, 438 a 441, 459 a 461, 
463, 472 a 475, 477, y 506 a 508, del G.P. 
Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al obtener 
el voto favorable de los GG.PP. Popular y enmendante, 
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, y la abstención de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 354 a 356, 361 y 
420, del G.P. Popular, son rechazadas al contar con 
los votos a favor del Grupo enmendante, en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abs-
tención del G.P. Chunta Aragonesista y de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 454 a 458, del G.P. 
Popular, se rechazan al obtener el voto favorable del 
G.P. enmendante, y en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.
 — La enmienda núm. 462, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es rechazada al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. Popular y enmendante y de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 471, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, queda rechazada al votar a favor de la 
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misma el G.P. enmendante y la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), en contra los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. 
Popular.
 — La enmienda núm. 476, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se rechaza al votar a su favor el G.P. enmen-
dante, en contra los GG.PP. Socialista y del Partido 
Aragonés, y abstenerse el G.P. Popular y la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 481 y 488, del G.P. 
Popular, son rechazadas al contar con el voto a favor 
del Grupo enmendante, en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la abstención del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 503, del G.P. Popular, que-
da rechazada al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, y en con-
tra de los demás Grupos Parlamentarios.

 Sección 16 (Salud y Consumo):
 — Las enmiendas núms. 509, 543, 544, 573 
a 582, y 585, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), son rechazadas al votar a favor de las 
mismas los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista y la 
A.P. enmendante, y en contra los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 510 a 512, 532 a 
535, 545 a 559, 571, 572, 586 a 588, 590, 
591, 593, 594, y 616 a 626, del G.P. Popular, 
quedan rechazadas al contar con el voto favorable de 
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, en 
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, 
y abstenerse la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).
 — Las enmiendas núms. 513 a 529, 531, 537 
a 542, 560 a 570, 595, 597 a 604, 608, 610 
a 614, y 627 a 629, del G.P. Chunta Aragonesista, 
son rechazadas al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. Popular y enmendante, en contra de los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 530, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se rechaza al votar a su favor el G.P. enmen-
dante, en contra los GG.PP. Socialista y del Partido 
Aragonés, y abstenerse el G.P. Popular y la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 536, del G.P. Popular, es 
rechazada al contar con los votos a favor del G.P. en-
mendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta 
Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 583, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), es aprobada con el 
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, ex-
cepto el G.P. Popular, que se abstiene.
 — La enmienda núm. 584, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba por unani-
midad.
 — Las enmiendas núms. 589 y 592, del G.P. 
Popular, son rechazadas al votar a favor de las mismas 
los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en 
contra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

 — Las enmiendas núms. 596, 605 a 607, y 
609, del G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan al 
contar con el voto favorable de los GG.PP. Popular y 
enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), y en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 615, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes, en contra de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), y abstenerse los GG.PP. Popular 
y Chunta Aragonesista.

 Sección 17 (Ciencia, Tecnología y Universi-
dad): 
 — Las enmiendas núms. 630, 632 a 634, 636, 
639, 643, 648, 649, 652, y 655 a 657, del G.P. 
Popular, son rechazadas al votar a su favor los GG.PP. 
enmendante y Chunta Aragonesista, en contra los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 631, del G.P. Popular, se 
rechaza al contar con el voto favorable del G.P. en-
mendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Chunta Arago-
nesista y la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).
 — La enmiendas núm. 635, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), resulta rechazada al 
obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y Chunta 
Aragonesista y de la A.P. enmendante, y en contra de 
los GG.PP Socialista y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 637, 638 y 642, del 
G.P. Popular, quedan rechazadas al votar a favor de 
las mismas los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista y la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), y en contra los GG.PP. Socialista y del Partido 
Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 640, 641, 644, 646, 
647, 653, 654, y 658 a 660, del G.P. Chunta 
Aragonesista, se rechazan al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. Popular y enmendante, en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 645 y 650, del G.P. 
Chunta Aragonesista, son rechazadas al obtener el 
voto favorable de los GG.PP. Popular y enmendante y 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y 
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.
 — Las enmiendas núms. 651, 661 y 662, pre-
sentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, se aprueban con el voto a favor de 
los GG.PP. enmendantes, y la abstención de los demás 
Grupos Parlamentarios.

 Sección 18 (Educación, Cultura y Deporte):
 — Las enmiendas núms. 663, 708, 719, 731, 
736, 744 a 747, 750, 751 y 754, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, se rechazan al contar con el voto a 
favor del G.P. enmendante y de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), y en contra de los GG.PP. 
Socialista, Popular y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 664, 667 a 671, 724, 
734, 748, 757 y 762, de la A.P. Izquierda Unida 
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de Aragón (G.P. Mixto), son rechazadas al obtener el 
voto favorable del G.P. Chunta Aragonesista y de la 
A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP. Socialista, 
Popular y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 665 y 733, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), son aproba-
das por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el 
G.P. Popular, que vota en contra.
 — Con la enmienda núm. 666, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), la Ponencia 
acuerda una transacción, cuya tramitación es admi-
tida por todos los Grupos Parlamentarios, consisten-
te en modifi car, por un lado, el programa en que se 
reduce crédito, que pasa a ser el 422.2; y, por otro, 
el servicio y el programa en que se incrementa el 
crédito, que ahora son el 03 y el 422.2, respectiva-
mente. Esta enmienda es aprobada por todos los 
Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que 
vota en contra.
 — Las enmiendas núms. 672 a 696, 725, 729, 
738, 740, 749, 767, 778 a 781, 786, 795 a 
797, 802, 803, 806, 808, 809, 812, 814 a 
816, 820 a 822, 849 a 859, 876 a 894, y 896 
a 898, del G.P. Popular, se rechazan al contar con el 
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y la abstención de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 697 a 707, 709 a 
716, 718, 720 a 723, 726 a 728, 730, 732, 
735, 737, 752, 753, 755, 756, 758 a 761, y 
763, del G.P. Chunta Aragonesista, quedan rechaza-
das al obtener el voto favorable del G.P. enmendante, 
en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Parti-
do Aragonés, y la abstención de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núms. 717, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendantes y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), y la abstención de los GG.PP. Popular y 
Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 739, del G.P. Popular, es 
rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmen-
dante, en contra los GG.PP. Socialista, del Partido 
Aragonés y Chunta Aragonesista, y abstenerse la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 741 a 743, del G.P. Po-
pular, se rechazan al contar con el voto favorable de los 
GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 764 a 766, 769 a 
777, 782 a 785, 790 a 793, 827 a 834, 836, 
838, 841 a 846, 863 a 873, 875, y 899 a 
912, del G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas 
al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y en-
mendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del 
Partido Aragonés, y la abstención de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 768, 794, 848, y 
874, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), se rechazan al votar a favor de las mismas los 
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista y la A.P. en-

mendante, y en contra los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 787 a 789, del G.P. 
Chunta Aragonesista, son rechazadas al contar con el 
voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
ción del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 798 a 801, 804, 805, 
807, 810, 811, 813, 817 a 819, 823 a 825, 
860, 861, y 895, del G.P. Popular, se rechazan al 
obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante y 
Chunta Aragonesista, y en contra de los restantes Gru-
pos Parlamentarios.
 — Las enmiendas núms. 826, 835, 837, 839, 
840, y 847, del G.P. Chunta Aragonesista, son re-
chazadas al contar con el voto favorable de los GG.PP. 
Popular y enmendante, y en contra de los demás Gru-
pos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 862, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se rechaza con el voto a favor de la misma 
del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y abstenerse el G.P. 
Popular.

 Sección 19 (Medio Ambiente):
 — Las enmiendas núms. 913 a 917, 939 a 
945, 965 a 970, 973, 974, 995 a 999, 1003 
a 1006, 1009, 1012 a 1020, 1039 a 1049, y 
1056 a 1099, del G.P. Popular, se rechazan al con-
tar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y 
Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y abstenerse la A.P. Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 918 a 938, 946 a 
956, 958, 961 a 964, 971, 972, 978 a 994, 
1007, 1008, 1010, 1021 a 1038, y 1050 a 
1055, del G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas 
con el voto a favor de las mismas de los GG.PP. Popu-
lar y enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés, y la abstención de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 957, del G.P. Chunta 
Aragonesista, se rechaza al contar con el voto favo-
rable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse el 
G.P. Popular y la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — La enmiendas núms. 959 y 960, presentadas 
conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del Partido 
Aragonés, son aprobadas con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendantes, y la abstención del resto de Gru-
pos Parlamentarios.
 — La enmiendas núms. 975 a 977, 1000 a 
1002, y 1011, de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), se rechazan al contar con el voto fa-
vorable de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista 
y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés.

 Sección 20 (Servicios Sociales y Familia):
 — Las enmiendas núms. 1100, 1101, 1130, 
1131, 1135, 1136, 1139 a 1143, 1148 a 
1153, 1160 a 1162, 1164 a 1179, 1204 a 
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1206, 1208 a 1211, 1218 y 1222, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, son rechazadas al contar con el voto a 
favor de los GG.PP. Popular y enmendante, en contra de 
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abste-
nerse la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 1102 a 1104, 1129, 
1137, 1138, 1163, y 1207, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se rechazan al votar a favor de las mismas 
los GG.PP. Popular y enmendante y la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 1105, del G.P. Popular, es re-
chazada al contar con el voto favorable del G.P. enmen-
dante, y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.
 — Las enmiendas núms. 1106 a 1111, 1113 
a 1124, 1127, 1128, 1132 a 1134, 1145 a 
1147, 1159, 1180 a 1195, 1197 a 1203, 
1214 a 1217, y 1219 a 1221, del G.P. Popular, 
se rechazan al obtener el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante y Chunta Aragonesista, en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 1112, 1125 y 1126 
del G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto 
favorable del G.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la absten-
ción del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 1144 y 1213, de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprue-
ban por unanimidad.
 — Las enmiendas núms. 1154 a 1158, de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), son re-
chazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. Po-
pular y Chunta Aragonesista y de la A.P. enmendante, 
y en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.
 — La enmienda núm. 1196, del G.P. Popular, es 
rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. 
enmendante y Chunta Aragonesista y la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 1212, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes, y la abstención del resto de Grupos Par-
lamentarios.

 Sección 30 (Diversos Departamentos):
 — Las enmiendas núms. 1223, 1285, 1295, 
1298 a 1313, 1315 a 1338, 1346, 1347, 
1350 a 1353, 1355 a 1367, y 1369, del G.P. 
Chunta Aragonesista, se rechazan al contar con el 
voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, en 
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, 
y la abstención de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 1224 a 1240, 1281 
a 1284, y 1289, del G.P. Popular, son rechazadas 
al obtener el voto favorable del G.P. enmendante, en 
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, 
y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista y de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 1241 a 1246, 1288, 
1290, 1339, y 1341, del G.P. Popular, quedan re-

chazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. 
enmendante y Chunta Aragonesista, en contra los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 1247, 1248 y 1340, 
del G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto 
a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Aragone-
sista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), y en contra de los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 1249 a 1257, 1259 
a 1267, 1269 a 1271, 1273 a 1280, 1287, 
1293 y 1294, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), se rechazan al obtener el voto favorable 
de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista y de la 
A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP. Socialista 
y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 1258 y 1268, de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), son re-
chazadas al votar a favor de las mismas el G.P. Chunta 
Aragonesista y la A.P. enmendante, en contra los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse 
el G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 1272, 1286 y 1291, de 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se re-
chazan al contar con el voto favorable del G.P. Popular 
y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés, y la abstención del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 1292 y 1343, del G.P. 
Chunta Aragonesista, son rechazadas al obtener el 
voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y 
abstenerse la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto)
 — La enmienda núm. 1296, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se rechaza al contar con el voto a favor de 
los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los 
restantes Grupos Parlamentarios.
 — Las enmiendas núms. 1297, 1348, 1349, 
1354 y 1368, del G.P. Chunta Aragonesista, que-
dan rechazadas al votar a favor de las mismas los 
GG.PP. Popular y enmendante y la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), y en contra los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 1314 y 1342, del G.P. 
Chunta Aragonesista, se rechazan al contar con el 
voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
ción del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 1344 y 1345, del G.P. 
Chunta Aragonesista, son rechazadas al obtener el 
voto a favor del G.P. enmendante y de la A.P. Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra de los 
restantes Grupos Parlamentarios.

 Zaragoza, 23 de diciembre de 2009.

Los Diputados
ANTONIO PIAZUELO PLOU
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE
CHESÚS YUSTE CABELLO

ADOLFO BARRENA SALCES
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ANEXO

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el ejercicio 2010
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sión de subvenciones 
Tercera. Certifi cados acreditativos del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
para la concesión de subvenciones 
Cuarta. Certifi cados acreditativos del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
para contratar con las Administraciones Públicas 
Quinta. Subsidiación de intereses 
Sexta. Información sobre gestión presupuestaria a la 
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón 
Séptima. Fondo de Acción Social en favor del personal 
Octava. Gestión de los créditos de la Sección 30 
Novena. Anticipos de subvenciones en materia de 
Servicios Sociales y Sanitarios 
Décima. Trámite de las modifi caciones en materia de 
personal 
Undécima. Ingreso Aragonés de Inserción 
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Decimotercera. Rendición y contenido de cuentas 
Decimocuarta. Compensación por iniciativas legislati-
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Vigésima. Tarifa del Canon de Saneamiento 
Vigesimoprimera. Acuerdo Gobierno de la Nación-
Sindicatos, suscrito el 25 de septiembre de 2009. 
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Vigesimosegunda [nueva Disposición intro-
ducida en Ponencia]. Personal del Consorcio 
Aragonés Sanitario de Alta Resolución.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Indemnizaciones por razón de servicio 
Segunda. Dotación presupuestaria del Instituto Arago-
nés de Enseñanzas Artísticas Superiores 
Tercera. Subvenciones a Cámaras Agrarias de Aragón 
Cuarta. Gestión de los créditos del Programa «Servi-
cios de Administración de Justicia»
DISPOSICIÓN FINAL 
Única. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para 2010 tienen su marco jurídico en la 
Constitución española, en el Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la Ley 
Orgánica 5/2001, complementaria de la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria, modifi cada por Ley Or-
gánica 3/2006, de 26 de mayo. 
 En el marco de la crisis económica general, los pre-
supuestos asumen el reto de combinar el estímulo del 
crecimiento económico y el mantenimiento de la política 
social del Gobierno de Aragón con políticas de austeri-
dad en el funcionamiento de la Administración.
 Siguiendo este criterio, el presupuesto para 2010 
se caracteriza fundamentalmente por la contención del 
gasto público que supone una reducción del mismo 
con respecto a 2009 de un 2% en términos consolida-
dos; por la orientación del modelo productivo actual 
hacia otro más efi ciente y sostenible y sobretodo, al 
mantenimiento de las políticas sociales, que en su con-
junto ganan peso sobre el total del gasto.
 Estos presupuestos para 2010 son los terceros que 
la Comunidad Autónoma de Aragón elabora con el 
nuevo marco normativo establecido en la reforma de 
las leyes de estabilidad presupuestaria, que permite 
una aplicación más realista y efectiva del principio de 
estabilidad presupuestaria y más acorde con las exi-
gencias, tanto coyunturales como estructurales de la 
economía, reforzando el carácter estabilizador de la 
política fi scal, al adecuar el objetivo de estabilidad a 
la posición cíclica de la economía. 
 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2007, de 28 de diciembre, el Consejo de Ministros 
de 19 de junio de 2009 fi jó el objetivo de estabilidad 
presupuestaria referido al trienio 2010-2012 con un 
máximo del -0,75% de su PIB para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas en 2010. No obstante, tam-
bién declaraba que, dada la actual coyuntura económi-
ca, con carácter temporal y excepcional, el objetivo de 
estabilidad presupuestaria del conjunto de las mismas 
podrá alcanzar en 2010 hasta el -2,5% de su PIB.
 En sesión celebrada en fecha 7 de octubre de 
2009, el Consejo de Política Fiscal y Financiera infor-
mó favorablemente la propuesta de objetivos indivi-
duales de estabilidad presupuestaria de las Comunida-
des Autónomas para el periodo 2010-2012 para su 
posterior aprobación en el Consejo de Ministros de 30 
de octubre, estableciendo un objetivo de défi cit máxi-

mo para Aragón del -2,5% del PIB regional en 2010, 
sin incluir el défi cit por inversiones previsto en el 
artículo 3.1 de la Ley Orgánica 5/2001, y siempre 
que se presente un plan económico fi nanciero de ree-
quilibrio al que se refi ere la Ley Orgánica 5/2001.
 Con fecha 15 de julio de 2009, el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera adoptó el Acuerdo 6/2009, 
para la reforma del sistema de fi nanciación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y ciudades 
con Estatuto de Autonomía con efectos desde 1 de 
enero de 2009. Su contenido ha de ser incorporado al 
ordenamiento jurídico mediante las correspondientes 
leyes de reforma de la LOFCA y de fi nanciación, ac-
tualmente en trámite parlamentario.
 Dicho Acuerdo contempla para los años 2009 y 
2010 un régimen transitorio en cuanto a los pagos a 
cuenta de la Administración General del Estado a las 
Comunidades Autónomas, correspondiendo percibir 
en 2010 las entregas a cuenta del IRPF, IVA, IIEE de 
fabricación y del Fondo de Sufi ciencia, tal y como se 
regula la cesión de tributos en la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, la Dotación Complementaria para la Fi-
nanciación de la Asistencia Sanitaria. Además de los 
recursos anteriores, el Acuerdo y el proyecto de ley de 
fi nanciación también contemplan la posibilidad de 
concesión por el Estado de anticipos a cuenta de los 
recursos y fondos adicionales del nuevo sistema.
 El texto normativo se estructura en seis títulos, vein-
tiuna disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias y una disposición fi nal. Los títulos, a su vez, 
se desarrollan en treinta y seis artículos. Los principales 
contenidos de esta estructura son los siguientes. 
 En el Título Primero se recoge el contenido necesa-
rio y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto 
se incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector 
público de la Comunidad Autónoma, al igual que otros 
aspectos que infl uyen en su cómputo como son los be-
nefi cios fi scales y la actualización de las tasas. 
 En el Título Segundo, dedicado a los créditos y sus 
modifi caciones, se relacionan de manera singular los 
créditos que tienen el carácter de ampliables, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma; se especifi can algunas modifi caciones requeridas 
para una fl exible y efi ciente gestión, en especial, con 
referencia a aquellos créditos que están fi nanciados to-
tal o parcialmente por otras Administraciones Públicas. 
 En el Título Tercero se contienen ciertas reglas en 
orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al 
requerirse que todo proyecto normativo o propuesta de 
acuerdo se acompañen de una memoria en que se 
detallen las repercusiones económicas y la forma en 
que se fi nanciarán. En este mismo sentido, se incide 
también en la gestión de los créditos fi nalistas y cofi -
nanciados, con la sufi ciente fl exibilidad, en orden a la 
correcta aplicación y justifi cación de los mismos. 
 El Título Cuarto, relativo a los créditos de personal, 
regula las retribuciones de los miembros del Gobierno de 
Aragón y otros cargos de dirección, confi anza y asesora-
miento, las retribuciones del personal funcionario y labo-
ral así como previsiones específi cas respecto al personal 
estatutario sanitario, docente no universitario y personal 
al servicio de la Administración de Justicia. 
 El Título Quinto está dedicado a la gestión del Fon-
do Local y de las actuaciones en el ámbito de la Políti-
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ca Territorial, fl exibilizando la forma de efectuar esa 
gestión. 
 El Título Sexto, relativo a las operaciones fi nancie-
ras, contiene la autorización al Gobierno de Aragón 
de la cuantía máxima para realizar operaciones de 
endeudamiento, no incluyendo dentro de las mismas 
los préstamos y anticipos reembolsables provenientes 
de otras Administraciones Públicas, y se detalla qué 
organismos públicos y empresas de la Comunidad 
Autónoma pueden concertar operaciones de endeuda-
miento a largo plazo y sus respectivos importes máxi-
mos. Contiene también un artículo relativo al otorga-
miento de avales, fi jando sus características básicas y 
el límite de riesgo. 
 Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido 
de diversa índole. Entre ellas cabe destacar la Disposi-
ción Adicional Segunda, adaptada a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las 
Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta hacen refe-
rencia, respectivamente, a los certifi cados acreditativos 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social para la concesión de subvenciones y 
para contratar con las Administraciones Públicas. 
 En otras Disposiciones se fi ja el Ingreso Aragonés 
de Inserción, se recoge el Fondo de Solidaridad con 
los países más desfavorecidos y se regula la tarifa del 
canon de saneamiento. 
 Se cierra la Ley con cuatro Disposiciones Transito-
rias, cuyos aspectos más relevantes se refi eren a la 
gestión de los créditos del Programa «Servicios de 
Administración de Justicia». 

TÍTULO PRIMERO
DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

 Artículo 1.— Aprobación y contenido. 
 Por la presente Ley se aprueban los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
económico del año 2010, integrados por: 
 1. El presupuesto de la Comunidad Autónoma, en 
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos 
necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-
ciones, por un importe de CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 
MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO EUROS Y SETENTA Y UN CÉNTIMOS.
 2. El presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto 
Aragonés de la Mujer», en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS Y SETENTA 
Y CUATRO CÉNTIMOS, y en cuyo estado de ingresos se re-
cogen estimaciones de recursos por la misma cuantía. 
 3. El presupuesto del Organismo Autónomo «Institu-
to Aragonés de la Juventud», en cuyo estado de gastos 
se consignan créditos por un importe de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS, y en cuyo 
estado de ingresos se recogen estimaciones de recur-
sos por la misma cuantía. 
 4. El presupuesto del Organismo Autónomo «Institu-
to Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de 
gastos se consignan créditos por un importe de TRES-
CIENTOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA EUROS Y CUARENTA Y OCHO CÉNTI-
MOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía. 

 5. El presupuesto del Organismo Autónomo «Servi-
cio Aragonés de Salud», en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTI-
MOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía. 
 6. El presupuesto del Organismo Autónomo «Institu-
to Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de CIENTO CATORCE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO EUROS Y NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS, y en 
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de 
recursos por la misma cuantía. 
 7. El presupuesto del Ente Público «Instituto Arago-
nés de Fomento», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTICUA-
TRO MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS OCHO 
EUROS. 
 8. El presupuesto del Ente Público «Instituto Tecnoló-
gico de Aragón», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de DIECINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y UN EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS. 
 9. El presupuesto del Ente Público «Instituto Arago-
nés del Agua», cuyos estados de dotaciones y de recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de NOVENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTE EUROS Y SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS.
 10. El presupuesto del Ente Público «Entidad Públi-
ca Aragonesa de Servicios Telemáticos», cuyos esta-
dos de dotaciones y recursos aparecen equilibrados 
por un importe de DOCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS Y TRECE CÉNTIMOS.
 11. El presupuesto del Ente Público «Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe DE 
QUINCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS. 
 12. El presupuesto del Ente Público «Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón», 
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equi-
librados por un importe de CATORCE MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS Y NOVENTA Y 
DOS CÉNTIMOS. 
 13. El presupuesto del Ente Público «Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe 
de SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL EUROS. 
 14. El presupuesto del Ente Público «Banco de San-
gre y Tejidos», cuyos estados de dotaciones y recursos 
aparecen equilibrados por un importe de SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS EUROS. 
 15. El presupuesto del Ente Público «Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión», cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe de SETENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS Y SESENTA Y TRES 
CÉNTIMOS. 
 16. El presupuesto del Ente Público «Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria», cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y DOS EUROS Y DIECINUEVE CÉNTIMOS. 
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 17. Los presupuestos de las empresas de la Comu-
nidad Autónoma a las que se refi ere el artículo 7 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, así como de las fundacio-
nes y consorcios a los que se refi ere el artículo 8 del 
mismo texto legal, se relacionan en Anexo unido a la 
presente Ley. Se consignan los estados de recursos y 
dotaciones, con las correspondientes estimaciones de 
cobertura fi nanciera y evaluación de necesidades para 
el ejercicio, tanto de explotación como de capital, así 
como los importes resultantes de sus respectivos esta-
dos fi nancieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 34.c) del referido Texto Refundido. 
 18. La fi nanciación de los créditos a los que se re-
fi ere el punto 1 se efectúa con: 
 a) Los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y UN EUROS Y SETENTA Y UN CÉNTIMOS.
 b) El importe de las operaciones de endeudamiento 
recogidas por el artículo 33 de esta Ley. 

 Artículo 2.— Benefi cios fi scales. 
 Los benefi cios fi scales que afectan a los tributos ce-
didos de la Comunidad Autónoma de Aragón se esti-
man en CIENTO VEINTE MILLONES DE EUROS. Corresponden 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por impor-
te de SESENTA Y SEIS MILLONES y al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
por importe de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES. 

 Artículo 3.— Actualización de las tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006, 
de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y del Texto Refundido 
de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, las cuantías de las ta-
sas experimentarán, para el ejercicio 2010, un incre-
mento general del 1%. 

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

 Artículo 4.— Vinculación de los créditos. 
 1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen carácter limitativo y vinculante 
por lo que se refi ere a la clasifi cación orgánica y fun-
cional por programas. 
 2. Por lo que se refi ere a la clasifi cación económica, 
el carácter limitativo y vinculante de los créditos de gas-
to presupuestados se aplicará de la forma siguiente: 
 a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el artículo 6 de la presente Ley son vinculan-
tes al nivel de desagregación con que aparecen en los 
estados de gastos y se destinarán al tipo de gastos que 
se derivan de su clasifi cación económica. 
 b) Los créditos de fondos fi nalistas, así como los 
destinados a cofi nanciar actuaciones fi nalistas, sola-
mente podrán estar vinculados con otros que tengan 
este carácter y la misma fi nalidad. 
 c) Los créditos aprobados para subvenciones o 
transferencias nominativas vincularán con el nivel de 

desagregación económica con que aparezcan en los 
estados de gastos. 
 d) Los créditos del capítulo I vinculan a nivel de 
artículo, excepto los créditos relativos al artículo 13 y 
al artículo 18, que vinculan por concepto. 
 e) Los créditos de los capítulos II y VI vinculan por 
capítulo, excepto los créditos del artículo 26, que se-
rán vinculantes por concepto, y los créditos destinados 
a atenciones protocolarias y representativas, gastos de 
divulgación y promoción, así como los de reuniones y 
conferencias, que vinculan por subconcepto. 
 f) Los créditos del resto de los capítulos vinculan por 
concepto económico. 
 El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá establecer niveles de vinculación más desagre-
gados cuando resulte necesario para el control de los 
créditos. 
 Las vinculaciones establecidas en los apartados 
anteriores se aplicarán a todos los Organismos Autó-
nomos y Entidades de Derecho Público sometidos a 
régimen presupuestario limitativo. 
 Las vinculaciones derivadas de las letras a), b) y 
c) se recogen en el anexo correspondiente. 
 3. Con independencia de la delimitación del carác-
ter vinculante de los créditos de gasto establecida en 
los párrafos anteriores, la información estadística de 
los mismos se hará con el nivel de desagregación eco-
nómica con que aparezcan en los respectivos estados 
de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluirá 
una información territorializada, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 Artículo 5.— Imputación de gastos. 
 1. Con cargo a los créditos consignados en el esta-
do de gastos de cada presupuesto, solo podrán con-
traerse obligaciones derivadas de adquisiciones, 
obras, servicios y demás prestaciones o gastos en ge-
neral que se realicen en el año natural correspondiente 
al ejercicio presupuestario. 
 2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
podrán imputarse a los créditos del presupuesto vigen-
te en el momento de expedición de las órdenes de 
pago las obligaciones siguientes: 
 a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación 
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor 
del personal al servicio de la Comunidad Autónoma. 
 b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores, previa auto-
rización del Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo a iniciativa del Departamento correspondiente. 
 c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos 
en ejercicios anteriores, con omisión del trámite de fi s-
calización cuando éste sea preceptivo, necesitarán su 
previa convalidación por el Gobierno de Aragón para 
poder ser imputados al ejercicio corriente. 
 En aquellos casos en que no exista crédito adecua-
do en el ejercicio corriente, el Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, a propuesta del Departamento 
interesado, determinará los créditos a los que habrá de 
imputarse el pago de estas obligaciones, y, en el su-
puesto de convalidación previa, corresponderá deter-
minarlos al Gobierno de Aragón. 
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 3. Asimismo, podrán imputarse a los créditos del 
presupuesto en vigor, en el momento de expedición de 
las órdenes de pago, las obligaciones derivadas de: 
 a) La amortización anticipada de las operaciones 
de endeudamiento. 
 b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés. 
 c) Las correspondientes a adquisiciones por precio 
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de 
naturaleza artística de importe superior a SEISCIENTOS 
VEINTE MIL EUROS, en las que se podrá diferir el pago 
hasta en cuatro anualidades, sin que el importe de la 
primera anualidad pueda ser inferior al 25% del total 
del precio, dando cuenta a la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón. 

 Artículo 6.— Créditos ampliables. 
 1. En relación con la autorización contenida en el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, tienen la con-
dición de ampliables, previa aprobación por el Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo del correspon-
diente expediente de modifi cación presupuestaria, 
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a 
continuación se detallan: 
 a) Los créditos cuya cuantía se module por la recau-
dación proveniente de tributos, exacciones parafi sca-
les o precios que doten conceptos integrados en el es-
tado de gastos del presupuesto. 
 b) Los derivados de transferencias de competencias 
de la Administración General del Estado o de otras 
Administraciones Públicas que se efectúen en el presen-
te ejercicio, así como los derivados de nuevas valora-
ciones de competencias transferidas con anterioridad. 
 c) Los derivados de créditos fi nalistas gestionados 
por la Comunidad Autónoma, cuando la asignación 
defi nitiva de dichos créditos, por los departamentos 
ministeriales y organismos autónomos de la Adminis-
tración General del Estado o por la Unión Europea, 
resulte superior al importe estimado en el presupuesto 
de la Comunidad Autónoma. 
 d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos autónomos y de los 
entes públicos, para refl ejar las repercusiones que en 
los mismos tengan las modifi caciones de los créditos 
que fi guran en los anexos de transferencias, con desti-
no a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas 
tales modifi caciones. 
 e) Los destinados a las retribuciones del personal en 
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia 
de modifi caciones salariales establecidas con carácter 
general, por decisión fi rme jurisdiccional o aplicación 
obligada de la legislación de carácter general, y por 
la liquidación de haberes debidamente devengados. 
 f) Los créditos destinados a la amortización, pago 
de intereses y demás gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento que hayan sido aprobadas 
mediante ley de Cortes de Aragón. 
 g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el 
Gobierno de Aragón. 
 h) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas del Convenio de recaudación en vía ejecutiva. 

 i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del 
Ingreso Aragonés de Inserción. 
 j) Los créditos destinados a la ejecución del Conve-
nio Diputación General de Aragón-Renfe para la pres-
tación de servicios ferroviarios regionales de la Comu-
nidad Autónoma. 
 k) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del 
Servicio Aragonés de Salud, los destinados al pago de 
los conciertos para asistencia sanitaria y los destina-
dos al suministro de productos farmacéuticos para la 
adquisición de vacunaciones sistemáticas a la pobla-
ción aragonesa.
 l) Los créditos que sean necesarios para atender a 
sucesos derivados de catástrofes naturales, adversida-
des climáticas, epidemias, epizootias u otras situacio-
nes de emergencia. 
 m) Los créditos destinados a satisfacer el pago de 
las ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia 
de género. 
 n) Los créditos destinados a la fi nanciación de 
obras iniciadas con motivo de la Exposición Internacio-
nal Zaragoza 2008. 
 ñ) Los créditos destinados a satisfacer las prestacio-
nes económicas, ayudas y servicios del «Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia». 
 o) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser 
fi nanciados con préstamos y anticipos reembolsables 
provenientes de otras Administraciones Públicas. 
 p) Los créditos destinados a fi nanciar la adquisición 
de vehículos enmarcada en el Plan 2000E.
 q) Los créditos del Programa 322.1, «Fomento del 
Empleo», que excepcionalmente sean necesarios para 
atender las necesidades de Políticas Activas de Empleo 
en función de la situación del mercado de trabajo en 
Aragón.
 2. La fi nanciación de los créditos ampliables rela-
cionados en el punto anterior podrá efectuarse con 
baja en otros créditos para gastos y, excepcionalmen-
te, con mayores ingresos o con remanentes de tesore-
ría que tengan la adecuada cobertura. 
 3. En el supuesto señalado en al apartado 1.b), la 
ampliación podrá efectuarse de acuerdo con los datos 
contenidos en el Real Decreto de Transferencias, te-
niendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin 
perjuicio de su regularización, cuando se produzca la 
modifi cación correspondiente en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado. 
 4. Previa aprobación de la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón, se podrán 
efectuar ampliaciones de crédito en los estados de 
gastos del presupuesto hasta el importe del remanente 
neto resultante de deducir al remanente de tesorería 
acumulado a la liquidación del ejercicio precedente 
las cuantías ya destinadas a fi nanciar las incorporacio-
nes y otras modifi caciones de crédito al presupuesto 
del ejercicio en vigor o que correspondan a gastos con 
fi nanciación afectada. Por la Comisión de Economía y 
Presupuestos se determinarán o habilitarán los créditos 
susceptibles de ser ampliados mediante la aplicación 
de este recurso fi nanciero. 

 Artículo 7.— Transferencias de crédito. 
 1. La autorización de modifi caciones presupuesta-
rias estará sujeta a la evolución de los recursos que fi -
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nancian el presupuesto y al cumplimiento de los objeti-
vos de estabilidad presupuestaria. 
 2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de 
los Programas «Fomento del Empleo», «Fomento Indus-
trial» y «Ordenación y Promoción Comercial», el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá acor-
dar, dentro de cada uno de ellos, transferencias de 
crédito entre los distintos capítulos de los mismos, a los 
solos efectos de ajustar los créditos a la verdadera na-
turaleza del gasto a realizar. 
 3. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar las oportunas retenciones de créditos 
presupuestarios, así como las transferencias que resul-
ten necesarias a favor de los servicios que tengan a su 
cargo o a los que se les encomiende, mediante Acuer-
do del Gobierno de Aragón, la gestión unifi cada de 
obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la reali-
zación de actuaciones de carácter institucional. Los 
créditos transferidos al amparo de esta norma tendrán 
la consideración de créditos iniciales en la partida de 
destino, a efectos de la aplicación del artículo 48 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. 
 4. Las modifi caciones necesarias para refl ejar en 
los presupuestos de los Organismos Autónomos y de 
los Entes Públicos las repercusiones que en los mismos 
deban producirse como consecuencia de lo estableci-
do en el punto anterior serán autorizadas por el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo. 
 5. Cuando los créditos presupuestarios situados en 
un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados 
por otro u otros programas del mismo o distinto Depar-
tamento, o se produzcan modifi caciones orgánicas y 
de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno de 
Aragón se podrán instrumentar las transferencias preci-
sas para situar los créditos en los centros de gasto y 
programas que deban efectuar la gestión, sin alterar su 
naturaleza económica y su destino. No se considera 
modifi cación de destino la que afecte al órgano gestor, 
manteniéndose la fi nalidad del gasto. 
 6. Mediante acuerdo del Gobierno de Ara-
gón se podrán autorizar las transferencias de 
crédito que resulten necesarias para fi nanciar 
la aportación correspondiente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para actuaciones 
incluidas en convenios de colaboración fi rma-
dos al amparo de la Ley 45/2007, de 13 de 
diciembre, para el desarrollo sostenible del 
mundo rural. [Apartado introducido en Po-
nencia.]

 Artículo 8.— Incorporación de remanentes de 
crédito. 
 1. La autorización contenida en el artículo 44.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma se aplicará con carácter excepcional y 
condicionada a la existencia de cobertura fi nanciera, 
mediante la acreditación de remanente de tesorería 
disponible o la baja de otros créditos. 
 2. En los supuestos de créditos para gastos fi nancia-
dos con recursos afectados, sujetos a justifi cación de 
acuerdo con su normativa específi ca, será sufi ciente 
acreditar la asignación de tales recursos a favor de la 
Comunidad Autónoma. 

 Artículo 9.— Habilitación de aplicaciones presu-
puestarias. 
 1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones 
de crédito e incorporaciones de remanentes, realiza-
das conforme a los supuestos legalmente establecidos, 
habilitarán la apertura de las aplicaciones precisas en 
la estructura presupuestaria, cuando sea necesario, 
según la naturaleza del gasto a realizar. En todo caso, 
los conceptos o subconceptos de la clasifi cación eco-
nómica del gasto contenidos en la Orden de elabora-
ción del presupuesto se consideran abiertos en relación 
con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que confi guran las respectivas aplicaciones, sin 
que sea necesaria autorización expresa al efecto, ins-
trumentándose en contabilidad de forma automática 
cuando sea necesaria su utilización según la naturale-
za del gasto a realizar. 
 2. Las transferencias de crédito que regula de ma-
nera específi ca la presente Ley, así como las de carác-
ter instrumental que fuesen necesarias para adecuar 
los créditos a la verdadera naturaleza del gasto apro-
bado, quedan exceptuadas de las limitaciones conteni-
das en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda. 

 Artículo 10.— Garantía presupuestaria de los re-
cursos afectados. 
 Cuando los recursos derivados de la recaudación 
de tributos u otros ingresos de Derecho público hayan 
sido afectados, por norma con rango de Ley, a la rea-
lización de determinadas políticas, actuaciones o fi na-
lidades de interés público, los créditos presupuestarios 
destinados a los mismos deberán estar dotados, como 
mínimo, con el importe estimado de los recursos afec-
tados para el ejercicio presupuestario en que se deven-
guen. 

 Artículo 11.— Ajustes en los estados de gastos e 
ingresos del presupuesto. 
 1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo, se podrán efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de gastos e ingresos y anexos corres-
pondientes del presupuesto, que se instrumentarán 
mediante la fi gura modifi cativa de bajas por anula-
ción, cuando la previsión de recursos en general o los 
afectados a la fi nanciación o cofi nanciación de deter-
minados créditos para gastos sea inferior a la inicial-
mente prevista o proceda legalmente. 
 2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar la retención de saldos presupuestarios 
de los Departamentos y Entidades del Sector Público 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
cualquier otra medida que considere apropiada para 
asegurar el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria. 
 3. Con el fi n de asegurar la elegibilidad de los gas-
tos de las actuaciones fi nanciadas con fondos proce-
dentes de la Unión Europea, se autoriza al Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo a efectuar retencio-
nes en créditos previstos para estas actuaciones hasta 
la aprobación por la Comisión de la Unión Europea de 
los marcos comunitarios de apoyo, programas operati-
vos o iniciativas comunitarias. 
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 4. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo para que pueda disponer la no liquida-
ción o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad 
de todas aquellas liquidaciones de las que resulten 
deudas inferiores a la cuantía que se estime y fi je como 
insufi ciente para la cobertura del coste que su exac-
ción y recaudación presente. 
 5. Al cierre del ejercicio económico, la Intervención 
General podrá promover los ajustes necesarios en los 
créditos para gastos de personal, como consecuencia 
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos 
detectados en el proceso de imputación de nóminas, 
los cuales serán autorizados por el Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo. 
 6. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
remitirá trimestralmente a la Comisión de Economía y 
Presupuestos de las Cortes de Aragón los ajustes reali-
zados en los estados de gastos e ingresos del presu-
puesto, a tenor de lo que faculta el presente artículo. 

 Artículo 12.— Normas generales relativas a los 
expedientes de modifi cación de créditos. 
 1. Toda modifi cación en los créditos del presupues-
to deberá recogerse en un expediente que exprese las 
razones que la justifi quen y el precepto legal que la 
autorice, indicando expresamente la Sección, Servicio, 
Programa, Concepto, Subconcepto, Fondo Financia-
dor y Proyecto de Gasto. 
 2. El expediente de modifi cación deberá contener las 
desviaciones que en la ejecución de los programas pue-
dan producirse, así como el grado de consecución de los 
objetivos correspondientes que se vean afectados. 
 3. Las resoluciones de modifi caciones presupuesta-
rias se remitirán mensualmente a las Cortes de Aragón, 
indicándose expresamente para cada una de ellas los 
datos relativos al Programa, Servicio y Concepto pre-
supuestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso; la 
cuantía de la modifi cación; la autoridad que la aprue-
ba y normativa en que se apoya, y la fecha de su 
aprobación. 
 4. Se publicarán en el Boletín Ofi cial de las Cortes 
de Aragón los datos relativos a la aplicación presu-
puestaria de aumento y detracción, el número de expe-
diente y la cuantía de las modifi caciones de crédito. 

TÍTULO TERCERO
DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

 Artículo 13.— Reglas sobre los proyectos nor-
mativos y acuerdos que contengan compromisos fi -
nancieros. 
 1. Todo proyecto normativo cuya aplicación pueda 
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del 
año 2010, o de cualquier ejercicio posterior, deberá 
incluir una memoria económica en la que se pongan 
de manifi esto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecución y la forma en que se fi nanciarán 
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe 
preceptivo del Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo. 
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a 
toda propuesta de acuerdo o resolución, cuya efectivi-
dad quedará condicionada a que por el órgano propo-
nente se disponga de la fi nanciación adecuada en los 
programas de gasto cuya gestión le corresponde. 

 3. Los acuerdos o convenios que contengan com-
promisos fi nancieros de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragón 
deberán ser informados previamente por el Departa-
mento competente en materia de Universidades. 

 Artículo 14.— Gestión de los créditos fi nalistas y 
cofi nanciados. 
 1. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar las oportunas retenciones en los crédi-
tos para gastos fi nanciados con recursos afectados, 
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asig-
nación de los mismos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, siempre que dichas retenciones no afecten a 
intereses sociales relevantes. 
 2. Los proyectos cuya fi nanciación esté inicialmente 
prevista con fondos estructurales, así como los de ca-
rácter fi nalista, se gestionarán con arreglo a la norma-
tiva específi ca que los regula y a la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio de 
sus propias competencias. A tales efectos, el Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo podrá autorizar las 
modifi caciones presupuestarias que sean precisas 
para permitir la adecuada justifi cación y gestión de los 
fondos. 

 Artículo 15.— Gastos de carácter plurianual. 
 Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo acordar la autorización de gastos de carác-
ter plurianual, en los supuestos regulados en los apar-
tados 2.b) y 2.e) del artículo 41 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma, cual-
quiera que sea el número y porcentaje de gasto de las 
anualidades, salvo que afecten a gastos por operacio-
nes de capital. Corresponde al Gobierno de Aragón 
acordar la autorización en los demás supuestos conte-
nidos en el citado artículo. 

TÍTULO CUARTO
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I
REGÍMENES RETRIBUTIVOS

 Artículo 16.— Normas básicas en materia de 
gastos de personal. 
 1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2010, 
las retribuciones íntegras del personal al servicio del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
experimentarán la misma variación, con respecto a las 
del año 2009, que la establecida en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2010, de 
acuerdo con las bases de la planifi cación general de 
la actividad económica en materia de gastos de perso-
nal al servicio del sector público. 
 Con anterioridad a la fi rma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen crecimientos 
retributivos o incrementen el capítulo I de los presu-
puestos, se remitirá al Departamento de Economía, 
Hacienda y Empleo el correspondiente proyecto, 
acompañado de una valoración de todos sus aspectos 
económicos y, en su caso, repercusión en ejercicios 
futuros. Dicho Departamento emitirá un informe pre-
ceptivo, que versará sobre todos aquellos extremos de 
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los que deriven consecuencias directas o indirectas en 
materia de gasto público, dando traslado del mismo al 
Gobierno. 
 Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen 
crecimientos retributivos superiores a los que se esta-
blecen en el presente artículo o en las normas que lo 
desarrollen deberán experimentar la oportuna adecua-
ción, deviniendo inaplicables en caso contrario las 
cláusulas que se opongan a lo establecido en el pre-
sente artículo. De igual modo, los acuerdos, convenios 
o pactos que hayan de tener efectos retroactivos se 
adecuarán a lo establecido en las respectivas leyes de 
presupuestos y devendrán inaplicables las cláusulas 
que sean contrarias, se opongan o resulten incompati-
bles con las normas básicas en materia de gastos de 
personal vigentes en cada ejercicio económico. 
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 
que, con carácter singular y excepcional, resulten im-
prescindibles por el contenido de los puestos de traba-
jo, por la variación del número de efectivos asignados 
a cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fi jados en el mismo, siempre con estricto cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. 
 3. Por razones de interés público derivadas de 
una alteración sustancial de las circunstancias econó-
micas en que se suscribieron los Pactos y Acuerdos 
fi rmados por la Administración de la Comunidad Au-
tónoma y las Organizaciones Sindicales, referidos a 
la implementación de medidas de carrera y desarro-
llo profesional, devienen inaplicables las siguientes 
cláusulas:
 a) En el ámbito de la Administración General, el 
apartado 3.5.1, del Acuerdo de 13 de agosto de 
2008 sobre medidas de desarrollo profesional de los 
empleados públicos de ese ámbito sectorial, en lo que 
respecta a las cuantías del anticipo a cuenta de desa-
rrollo profesional a percibir el 1 de enero de 2010 por 
los empleados que tuvieran reconocido el segundo ni-
vel del componente singular de perfeccionamiento 
profesional del complemento específi co.
 b) En el ámbito del Servicio Aragonés de Salud y 
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007 en 
materia de carrera profesional:
 1.º El apartado 4.1, en lo que respecta a la remu-
neración del Cuarto Nivel a los Licenciados y Diploma-
dos sanitarios, que queda suprimida en el año 2010.
 2.º El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neración del Tercer Nivel a los profesionales sanitarios 
de formación profesional y de gestión de servicios, que 
queda suprimida en el año 2010.
 c) En el ámbito del Servicio Aragonés de Salud y 
referido al Acuerdo de 8 de julio de 2008 en materia 
de carrera profesional, el apartado 5.1.4., en lo que 
respecta a la remuneración del Tercer Nivel a los pro-
fesionales sanitarios de formación profesional y de 
gestión de servicios, que queda suprimida en el año 
2010. 
 Quedan extinguidas todas las obligaciones econó-
micas a cargo de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que se deriven de la inaplicación de las mencionadas 
cláusulas durante el ejercicio 2010.

 Artículo 17.— Retribuciones de los miembros del 
Gobierno, de los directores generales y asimilados, 
del personal eventual [palabras suprimidas por 
la Ponencia] y de otro personal directivo. 
 1. Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente, 
Consejeros del Gobierno de Aragón, Viceconsejeros, 
Directores Generales y asimilados no experimentarán 
variación alguna, sin perjuicio de la percepción de 
catorce mensualidades de la retribución por antigüe-
dad debidamente actualizada que pudiera correspon-
derles de acuerdo con la normativa vigente. En conse-
cuencia, las retribuciones para el año 2010 de los 
miembros del Gobierno de Aragón, se fi jan en las si-
guientes cuantías, referidas a doce mensualidades, sin 
derecho a pagas extraordinarias.
 
Presidente del Gobierno 90.307,68 euros
Vicepresidente 75.557,52 euros
Consejeros 72.155,00 euros

 2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y 
Directores Generales o asimilados será el establecido 
para los funcionarios públicos en los apartados 2.a) y 
c) y 3.a) y b) del artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. Las pagas extraordinarias serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
de sueldo, trienios y complemento de destino, deven-
gándose el primer día hábil de los meses de junio y 
diciembre, y con referencia a la situación y derechos 
que se ostenten en dicha fecha. 
 A los efectos señalados, se fi jan las siguientes cuan-
tías de sueldo, complemento de destino y complemento 
específi co, en cómputo anual:
 

Viceconsejero Director General 
y asimilados

Sueldo: 15.891,54 euros 15.891,54 euros
Complemento 
de destino: 17.518,62 euros 17.518,62 euros
Complemento 
Específi co: 38.460,96 euros 36.785,76 euros
TOTALES: 71.871,12 euros 70.195,92 euros

 3. El complemento específi co de los Directores Ge-
nerales y asimilados podrá ser modifi cado por el 
Gobierno de Aragón cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director 
General o asimilado guarden la relación procedente 
con el contenido funcional del cargo. 
 4. Las retribuciones del personal eventual [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] no experimen-
tarán variaciones con respecto a las percibidas en el 
año 2009, sin perjuicio de la percepción de catorce 
mensualidades de la retribución por antigüedad que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 5. Durante el año 2010, continuarán vigentes las 
cuantías del complemento específi co y de productivi-
dad percibidos por el personal directivo de las Geren-
cias de Sector del Servicio Aragonés de Salud, en los 
términos establecidos por el Gobierno de Aragón para 
el año 2009. 
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 6. Las retribuciones del personal directivo de las 
Entidades de Derecho Público de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, serán las establecidas para el año 
2009. 

 Artículo 18.— Conceptos retributivos, devengo y 
cuantías aplicables a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en los términos de la disposición fi nal cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 
 1. Los funcionarios que desempeñen puestos de 
trabajo, excluidos los propios de personal docente no 
universitario, para los que el Gobierno de Aragón ha 
aprobado la aplicación del sistema retributivo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 
en los artículos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/1991, de 19 de febrero, serán retribuidos duran-
te el año 2010 por los conceptos siguientes: 
 a) El sueldo y los trienios que correspondan al Gru-
po en que se halle clasifi cado el Cuerpo o Escala al 
que pertenezca el funcionario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23.2 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto. Las cuantías a percibir en el año 2010, 
referidas a doce mensualidades, serán las siguientes:

Grupo Sueldo Euros Trienios Euros
A 13.935,60 535,80
B 11.827,08 428,76
C 8.816,52 322,08
D 7.209,00 215,28
E 6.581,64 161,64

 b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
de sueldo, trienios, complemento de destino y la parte 
correspondiente del complemento específi co, deven-
gándose el primer día hábil de los meses de junio y 
diciembre y con referencia a la situación y derechos 
del funcionario en dicha fecha. 
 Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el 
día en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de 
la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente 
al tiempo trabajado. 
 A los efectos de este cómputo, el importe de cada 
día de servicios prestados será el resultado de dividir 
la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha 
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 (183 en años bisiestos) ó 183 días, 
respectivamente. 
 Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribución, 
o hubieran disfrutado de licencia sin retribución en el 
periodo de referencia, devengarán la correspondiente 
paga extraordinaria en la cuantía proporcional confor-
me a lo establecido anteriormente. 

 c) El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe. Las 
cuantías a percibir en el año 2010, referidas a doce 
mensualidades serán las siguientes:

Nivel Importe Euros
30 12.236,76
29 10.975,92
28 10.514,52
27 10.052,76
26  8.819,28
25  7.824,84
24  7.363,20
23  6.901,92
22  6.440,04
21  5.979,12
20  5.554,08
19  5.270,52
18  4.986,72
17  4.703,04
16  4.420,08
15  4.136,04
14  3.852,72
13  3.568,68
12  3.285,00

 d) El complemento específi co que, en su caso, se 
haya fi jado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la 
retribución total de cada puesto de trabajo guarde la 
relación procedente con el contenido de especial difi -
cultad técnica, dedicación, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragón podrá 
efectuar las modifi caciones necesarias, de acuerdo 
con criterios objetivos relacionados con el contenido 
funcional de los puestos de trabajo.
 Los funcionarios de carrera percibirán el compo-
nente singular de perfeccionamiento profesional y el 
de desarrollo profesional, componentes ambos del 
complemento específi co, en los términos previstos en la 
presente ley. Durante el año 2010, la cuantía del com-
ponente general del complemento específi co de carác-
ter fi jo y periódico de doce pagas, de los puestos sin-
gularizados determinados por el Gobierno de Aragón, 
será la fi jada para el año 2009. 
 2. Las retribuciones complementarias, complemento 
de destino y complemento específi co deberán especifi -
carse en la descripción del puesto que fi gure en la re-
lación de puestos de trabajo correspondiente. Sola-
mente podrá abonarse como complemento específi co 
la cantidad que como tal fi gure en la correspondiente 
descripción del puesto de trabajo en la relación de 
puestos de trabajo. 
 3. Los funcionarios que desempeñen puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirán 
sus retribuciones por los conceptos retributivos y en las 
cuantías con que fueron transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, actualizadas con los incremen-
tos legales correspondientes. 
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 No obstante, el Gobierno de Aragón podrá efectuar 
las modifi caciones necesarias en el complemento espe-
cífi co de acuerdo con criterios objetivos relacionados 
con el contenido funcional de los puestos de trabajo. 
 4. La percepción del complemento específi co espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto 
de trabajo, en atención a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno 
de Aragón, vendrá determinada por la fecha de inicio 
del desempeño de dichas funciones especiales, cuan-
do dicha actividad quede debidamente acreditada por 
los órganos de personal competentes del respectivo 
Departamento u Organismo, sin perjuicio de la necesa-
ria incorporación de tal circunstancia en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo. Asimismo, la fi -
nalización de tal percepción se producirá desde la 
fecha en que cese la actividad que justifi ca tal comple-
mento retributivo, pese a la adecuación posterior de la 
relación de puestos de trabajo a tal circunstancia. 
 5. La diferencia, en cómputo mensual, entre la jor-
nada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada por el funcionario, dará lugar, salvo justifi cación 
y previo el trámite de audiencia, a la correspondiente 
reducción proporcional de haberes. 
 Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha 
deducción, se tomará como base la totalidad de las 
retribuciones íntegras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el número de días naturales del 
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el 
número de horas que el funcionario tenga obligación 
de cumplir de media cada día. 
 En el caso de toma de posesión en el primer desti-
no, en el de cese en el servicio activo, en el de licencia 
sin derecho a retribución y, en general, en los supues-
tos de derechos económicos que normativamente de-
ban liquidarse por días o con reducción o deducción 
proporcional de retribuciones, deberá aplicarse el sis-
tema de cálculo establecido en el párrafo anterior. 
 Para el cálculo del valor hora en los supuestos de 
reducciones de jornada con deducción proporcional 
de las retribuciones, se aplicará el sistema de cálculo 
establecido en el párrafo anterior. 
 6. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendrán derecho al plazo posesorio establecido 
reglamentariamente. El cálculo de las retribuciones del 
mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. 
Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo 
en el que toma posesión se acreditarán desde la fecha 
en que se verifi que la misma dentro del plazo poseso-
rio. Igual criterio se adoptará respecto al cálculo de las 
retribuciones de los funcionarios en prácticas, una vez 
fi nalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporación 
a los puestos de trabajo designados, como funciona-
rios de carrera. 
 7. Quienes tengan reconocidos trienios como fun-
cionarios interinos tendrán derecho a percibir aquellos 
durante el tiempo en el que su régimen jurídico sea el 
de funcionario en prácticas. 

 Artículo 19.— Retribuciones del personal funcio-
nario. 
 1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2010, 
la cuantía de los componentes de las retribuciones del 
personal funcionario al servicio de la Comunidad Au-

tónoma será la derivada de la aplicación de las si-
guientes normas: 
 a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fi jo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que se desempe-
ñen, tendrán la variación porcentual que resulte aplica-
ble para las mismas retribuciones en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2010, sin 
perjuicio, en su caso, de la adecuación de estas últi-
mas cuando sea necesario para asegurar que las asig-
nadas a cada puesto de trabajo guarden la relación 
procedente con el contenido de especial difi cultad téc-
nica, dedicación, responsabilidad o peligrosidad. 
 b) El conjunto de las restantes retribuciones comple-
mentarias tendrá la variación porcentual que resulte 
aplicable para las mismas retribuciones en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, 
sin perjuicio de las modifi caciones que se deriven de la 
variación del número de efectivos asignado a cada 
programa, del grado de consecución de los objetivos 
fi jados para el mismo y del resultado individual de su 
aplicación. 
 c) Los complementos personales y transitorios y de-
más retribuciones que tengan carácter análogo, así 
como las indemnizaciones por razón del servicio, se 
regirán por sus normativas específi cas y por lo dispues-
to en esta Ley, sin que le sean de aplicación las varia-
ciones que, en su caso, pudieran experimentar las res-
tantes retribuciones. 
 2. El personal funcionario que temporalmente ocu-
pe un puesto adscrito a distinta escala o clase de espe-
cialidad a la que pertenece, percibirá las retribuciones 
básicas correspondientes al grupo del puesto de des-
empeño efectivo. En el caso de que dicho puesto de 
trabajo se encontrase abierto a varios grupos o subgru-
pos de titulación, las retribuciones serán siempre las 
correspondientes al inferior. Asimismo, percibirá los 
complementos de destino y específi co correspondien-
tes al puesto que efectivamente desempeñe.
 3. El personal perteneciente a los cuerpos de Sani-
tarios Locales que desempeñen puestos de trabajo 
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad 
Autónoma percibirá las retribuciones básicas y, en su 
caso, el complemento de destino, en las cuantías que 
determine con carácter general para los funcionarios 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tía del complemento específi co, para aquellos puestos 
a los que corresponda este concepto retributivo, será 
fi jada por las normas propias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma. 
 4. Con cargo a los créditos presupuestarios del año 
2010, no se abonará retribución alguna que vaya 
vinculada a la evolución de índices sujetos a variación 
del presente o anteriores ejercicios. 

 Artículo 20.— Complemento de productividad y 
gratifi caciones. 
 1. El Gobierno de Aragón podrá determinar la 
aplicación de un complemento de productividad, de 
carácter variable y no periódico, para retribuir el espe-
cial rendimiento, la actividad o la dedicación extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se desempeñen 
los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de 
un proyecto que determine unos objetivos, su segui-
miento y la evaluación del nivel de su consecución. 
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 2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excep-
cionalmente gratifi caciones por servicios extraordina-
rios, fuera de la jornada normal, que en ningún caso 
podrán ser fi jas en su cuantía ni periódicas en su de-
vengo. 
 3. Para la efectividad de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, es necesaria la existencia de crédito 
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud 
del régimen legal de modifi caciones. 
 4. Se deberán comunicar trimestralmente a los re-
presentantes sindicales los importes concedidos, el tipo 
de servicios extraordinarios gratifi cados y las personas 
destinatarias de las gratifi caciones. 

 Artículo 21.— Complemento personal transitorio. 
 1. El sueldo, los trienios, las pagas extraordinarias, 
el complemento de destino y el complemento específi -
co establecidos por aplicación del nuevo sistema retri-
butivo, absorberán la totalidad de las remuneraciones 
correspondientes al sistema retributivo anterior, con 
excepción del complemento familiar, que continuará 
regulándose por su normativa específi ca. 
 2. En los casos en que la aplicación prevista en el 
apartado anterior suponga disminución de los ingresos 
de un funcionario en cómputo anual, se establecerá un 
complemento personal y transitorio por el importe co-
rrespondiente a dicha disminución. 
 3. El complemento personal transitorio resultante 
experimentará, por compensación, una reducción 
anual en cuantía equivalente al incremento general 
que se produzca en el respectivo complemento especí-
fi co. Asimismo, será absorbido por cualquier mejora 
retributiva que se produzca en el año 2010, incluidas 
las derivadas del cambio de puesto de trabajo. 
 4. El complemento personal transitorio aplicable al 
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales se absorberá en el año 2010 en una cuantía 
igual al cincuenta por ciento de incremento de comple-
mento específi co tipo A, conforme a lo previsto en los 
acuerdos Sindicatos-Administración de 21 de junio de 
1996, siempre que no se modifi quen las circunstancias 
que sirvieron de referencia para fi jar dicho comple-
mento. 

 Artículo 22.— Retribuciones del personal laboral. 
 1. Con efectos de 1 de enero del año 2010, la 
masa salarial del personal en régimen de derecho la-
boral al servicio de la Comunidad Autónoma no podrá 
experimentar una variación global superior a la resul-
tante de la aplicación de lo señalado en el artículo 16 
de la presente Ley, de acuerdo con los criterios que se 
establezcan para el personal de análoga naturaleza 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2010. Todo ello, sin perjuicio de su distribución 
individual, que se efectuará a través de la negociación 
colectiva y teniendo en cuenta, en todo caso, lo esta-
blecido en el artículo 16 de esta Ley. 
 2. Con carácter previo a cualquier negociación que 
pueda conllevar determinación o modifi cación de las 
condiciones retributivas del personal laboral durante el 
año 2010, será preceptivo el informe favorable del 
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. 
 El mencionado informe será emitido en el plazo 
máximo de veinte días, a contar desde la fecha de re-
cepción del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y su 

valoración versará sobre todos aquellos extremos de los 
que se deriven consecuencias en materia de gasto públi-
co tanto para el año 2010 como para ejercicios futuros, 
y especialmente en lo que se refi ere a la masa salarial 
correspondiente y al control de su crecimiento. 
 3. Al personal laboral le resultará de aplicación las 
normas sobre deducción de retribuciones, devengo de 
las pagas extraordinarias y régimen de la paga adicio-
nal del complemento específi co que establece esta Ley, 
con referencia a sus conceptos retributivos. 
 4. El complemento personal transitorio del personal 
laboral se regirá por lo establecido para el personal 
funcionario. 
 5. El personal laboral con contrato laboral temporal 
percibirá las retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempeñan, exclui-
das las que estén vinculadas al personal laboral fi jo. 
 6. El personal laboral fi jo incluido en el ámbito de 
aplicación del Convenio Colectivo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón percibirá 
los complementos salariales relativos al sistema de de-
sarrollo profesional vigente en el ámbito sectorial, en 
los términos previstos en la presente ley.
 7. El Gobierno de Aragón podrá determinar la 
aplicación de un complemento de productividad, de 
carácter variable y no periódico, para retribuir el espe-
cial rendimiento, la actividad o la dedicación extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se desempeñen 
los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de 
un proyecto que determine unos objetivos, su segui-
miento y la evaluación del nivel de su consecución.
 8. El personal sometido a relación laboral de carác-
ter especial de alta dirección que preste servicios en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón o de sus organismos públicos 
[palabras introducidas por la Ponencia], tendrá 
derecho a percibir el complemento salarial de antigüe-
dad, computándose el mismo conforme a las reglas de-
terminadas en el VII Convenio Colectivo para el perso-
nal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. El perfeccionamiento de los trie-
nios se efectuará el día en que se cumplan tres o múlti-
plo de tres años de servicios en el grupo, análogo al de 
personal funcionario, en el que se hayan prestado.
 Los efectos económicos de los trienios reconocidos 
se producirán desde el mes siguiente a su perfecciona-
miento, siendo su cuantía la correspondiente al grupo 
al que se refi ere el párrafo anterior, en el que se hayan 
devengado. La competencia para el reconocimiento de 
la antigüedad de dicho personal corresponderá a la 
Unidad de personal de la Administración Pública, Or-
ganismo Autónomo o Entidad de Derecho Público que 
los haya contratado.

 Artículo 23.— Retribuciones de los funcionarios 
interinos.
 1. Los funcionarios interinos percibirán la totalidad 
de las retribuciones básicas correspondientes al grupo 
en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen vacan-
te [frase suprimida por la Ponencia]. 
 2. En cuanto a los trienios se estará a las condiciones 
establecidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 3. Respecto a las retribuciones complementarias, 
percibirán las correspondientes al puesto de trabajo 
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que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a 
la condición de funcionario de carrera. 

 Artículo 24.— Retribuciones complementarias del 
personal estatutario. 
 1. El régimen retributivo del personal estatutario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y la cuantía de los conceptos retributivos serán los 
establecidos con carácter general en el Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud y en 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a 
retribuir la función desempeñada, la categoría, la de-
dicación, la actividad, la productividad y cumplimiento 
de objetivos y la evaluación del rendimiento y de los 
resultados, son las siguientes: 
 a) Complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto que se desempeña. 
 b) Complemento específi co que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los 
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose 
las siguientes modalidades: 
 b.1) Complemento específi co componente general 
(Modalidad «A»): retribuye las condiciones de trabajo 
de todos los puestos, determinándose su cuantía en 
atención a su responsabilidad y/o especial difi cultad 
técnica. 
 b.2) Complemento específi co por dedicación (Mo-
dalidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedica-
ción horaria. 
 b.3) Complemento específi co por condiciones espe-
ciales de trabajo (Modalidad «C»): destinado a retri-
buir el desplazamiento de la jornada de trabajo y/o la 
realización de determinadas tareas propias de ciertos 
puestos de trabajo en atención al esfuerzo y/o riesgo 
que conllevan, así como la mera realización del traba-
jo en régimen de turnos. 
 b.4) Complemento específi co por incompatibilidad 
(Modalidad «D»): retribuye la prestación de servicios 
en exclusiva para el sector público. El Departamento 
competente en materia de salud regulará los supuestos, 
requisitos, efectos y procedimientos para hacer posible 
la renuncia a las diferentes modalidades de comple-
mento específi co. 
 c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa 
del titular del puesto, así como su participación en 
programas o actuaciones concretas y la contribución 
del personal a la consecución de los objetivos progra-
mados, previa evaluación de los resultados consegui-
dos. La determinación individual de su cuantía se 
efectuará dentro de las dotaciones presupuestarias 
previamente acordadas y de conformidad con la nor-
mativa vigente. 
 En todo caso, las cantidades que perciba cada 
persona por este concepto serán de conocimiento pú-
blico del personal del Servicio Aragonés de Salud (del 
centro sanitario donde preste servicios), así como de 
los representantes sindicales. 
 d) Complemento de atención continuada, destina-
do a remunerar al personal para atender a los usuarios 
de los servicios sanitarios de manera permanente y 
continuada. 

 e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el 
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fi jo en la correspondiente categoría. 
 3. El Gobierno de Aragón adoptará los acuerdos y 
medidas necesarias en orden a hacer efectivas las re-
tribuciones del personal estatutario, de acuerdo con lo 
que prevé la presente Ley. 
 
 Artículo 25.— Retribuciones complementarias del 
personal al servicio de la Administración de Justicia. 
 Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales al servi-
cio de la Administración de Justicia transferidos a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, percibirán sus retri-
buciones básicas y complementarias de acuerdo con el 
título VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y sus normas de desarrollo. 
 Hasta la aprobación de las relaciones de puestos 
de trabajo de las distintas unidades y centros de traba-
jo judiciales en las que se determine el complemento 
específi co de cada puesto de trabajo, dichos funciona-
rios continuarán percibiendo sus haberes en las cuan-
tías que establezca para cada uno de los Cuerpos, la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 Asimismo, los funcionarios de los Cuerpos de Ges-
tión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Labora-
torio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses, tendrán derecho a percibir, en concepto de 
complemento autonómico transitorio, el importe previsto 
en el artículo 26, párrafo tercero, de la Ley 10/2008, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, actualizado conforme a lo pre-
visto en el artículo 16.1 de esta ley. Dicho complemen-
to se integrará como parte esencial del complemento 
específi co, cuando se aprueben las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo.

 Artículo 25 bis.— Retribuciones del perso-
nal de las empresas de la Comunidad Autó-
noma integradas en la Corporación Empresa-
rial Pública de Aragón.
 1. Será preciso el informe favorable de la Corpora-
ción Empresarial Pública de Aragón para fi jar o modi-
fi car las condiciones retributivas del personal laboral 
de las empresas de la Comunidad Autónoma integra-
das en aquélla.
 En particular, en aplicación de este artículo, reque-
rirán informe favorable las siguientes actuaciones:
 a) Fijación de retribuciones de puestos de nueva 
creación.
 b) Modifi cación de retribuciones de contratos vigen-
tes, aunque deriven de la aplicación de convenio co-
lectivo o de la aplicación extensiva o supletoria del ré-
gimen retributivo de los empleados públicos.
 c) Aprobación de mejoras salariales individuales o 
colectivas, pactos de empresa o convenios colectivos.
 El informe preceptivo de la Corporación Empresa-
rial Pública de Aragón deberá emitirse en el plazo de 
10 días desde la fecha de recepción de la propuesta 
valorada, elaborada por la empresa interesada.
 2. Durante el ejercicio 2010, las retribuciones por 
todos los conceptos del personal directivo de la Corpo-
ración Empresarial Pública de Aragón y de todas sus 
sociedades participadas que tengan la consideración 
legal de empresas de la Comunidad Autónoma, segui-
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rán siendo las autorizadas y vigentes a 31 de diciem-
bre de 2009.
 A los solos efectos de la aplicación de esta disposi-
ción, se entenderá que son personal directivo de las 
empresas de la Comunidad Autónoma quienes dentro 
de las sociedades realicen funciones ejecutivas de 
máximo nivel y, en todo caso, todo el personal laboral 
cuyas retribuciones a 31 de diciembre de 2009 sean 
iguales o superiores a las fi jadas en la Ley 10/2008, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2009, para los 
Altos Cargos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.
 [Anteriores apartados 2 y 3 del artículo 
30.]

CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

 Artículo 26.— Anticipos de retribuciones. 
 1. La concesión de anticipos de retribuciones al 
personal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma se realizará de conformidad con las 
normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su 
límite pueda superar la cifra del uno por ciento de los 
créditos de personal, en el ejercicio del año 2010, no 
excediendo el anticipo de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE 
EUROS por solicitud. 
 En las mismas condiciones, se autoriza a los Direc-
tores y Gerentes de los Organismos Autónomos y de 
las Entidades de Derecho Público a conceder anticipos 
de retribuciones al personal que preste sus servicios en 
el organismo público hasta un límite del uno por ciento 
de los créditos de personal que fi guran en el presu-
puesto del organismo. 
 2. No será aplicable el límite previsto en el punto 
anterior a aquellos anticipos que hayan de reintegrar-
se totalmente en la primera nómina en la que se inclu-
ya el concesionario. 

 Artículo 27.— Prohibición de ingresos atípicos. 
 1. El personal al servicio del sector público arago-
nés, con excepción de aquel sometido al régimen de 
arancel, no podrá percibir participación alguna en los 
tributos, ni en otro tipo de ingresos de dicho sector, ni 
comisiones ni otro tipo de contraprestaciones distintas 
a las que correspondan al régimen retributivo. 
 2. En la contratación de gerentes y personal directi-
vo de organismos públicos, empresas públicas, funda-
ciones y consorcios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o en los supuestos de relaciones laborales es-
peciales de alta dirección de la Administración, no 
podrán pactarse cláusulas indemnizatorias por razón 
de extinción de la relación jurídica que les une con la 
Comunidad Autónoma. 

 Artículo 28.— Provisión de puestos reservados a 
representantes sindicales. 
 La provisión transitoria de los puestos de trabajo 
reservados a los representantes sindicales que estén 
dispensados de servicio por razón de su actividad sin-
dical se efectuará con cargo a los créditos disponibles 
por cada Departamento en el capítulo de gastos de 
personal. 

 Artículo 29.— Normas generales sobre ordena-
ción y provisión de puestos de trabajo. 
 1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar 
por personal funcionario, o la formalización de nuevos 
contratos de trabajo del personal laboral fi jo, así como 
la modifi cación de complementos o categoría profesio-
nal, requerirán que los correspondientes puestos fi gu-
ren dotados en los estados de gastos del presupuesto y 
relacionados en los respectivos anexos de personal 
unidos al mismo, o bien que obtengan su dotación y se 
incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la normati-
va vigente. 
 2. A los efectos previstos en el apartado anterior, 
así como para la determinación de los puestos a incluir 
en la oferta de empleo público, serán preceptivos los 
informes de los Departamentos competentes en materia 
de economía y de personal en los cuales se constatará 
la existencia de las dotaciones precisas en los anexos 
de personal de los respectivos programas de gasto. 
 3. La oferta de empleo público se regirá por lo dis-
puesto, con carácter básico para esta materia, en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010. 
 4. Durante el año 2010 no se procederá a la con-
tratación de personal laboral temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos del artículo 10.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, salvo casos excepcionales para cu-
brir necesidades urgentes e inaplazables, especial-
mente en la prestación de servicios esenciales, que no 
puedan ser atendidas mediante procesos de reestructu-
ración de los efectivos existentes. 
 5. Quedan retenidos los créditos presupuestarios de 
todos los puestos vacantes. El levantamiento de dicha 
retención, así como la contratación de personal laboral 
temporal y los nombramientos de funcionarios interinos, 
requerirán la previa autorización conjunta de los Depar-
tamentos competentes en materia de economía y de 
personal. Se exceptúan de dicha autorización los pues-
tos estatutarios de los centros sanitarios, los adscritos a 
centros educativos y asistenciales, así como el personal 
al servicio de la Administración de Justicia. 
 Asimismo, queda sujeta a la previa autorización 
prevista en el párrafo anterior, cualquier oferta, con-
vocatoria, nombramiento o contratación destinada a la 
incorporación de personal que no posea la previa con-
dición de funcionario de carrera o personal laboral fi jo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a los organismos públicos dependientes 
de la misma. 
 Las contrataciones para atender necesidades co-
yunturales o acumulación de tareas, de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, de personal 
docente no universitario del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte y de personal funcionario o 
laboral del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, no 
vinculadas a los puestos existentes en las plantillas o 
relaciones de puestos de trabajo, así como las realiza-
das para el desempeño de todos los puestos en situa-
ción de vacante generada al margen de los procesos 
de movilidad interna y sustituciones, necesitarán, a 
propuesta del Consejero respectivo, la autorización 
conjunta de los Consejeros de Presidencia y de Econo-
mía, Hacienda y Empleo. Se exceptúan de esta autori-
zación las contrataciones de contingentes de efectivos 
para suplir los periodos vacacionales. 
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 6. Con periodicidad mensual, los centros directivos 
remitirán al Departamento competente en materia de 
personal una relación de las contrataciones realizadas 
durante ese periodo. 

 Artículo 30.— Personal de las empresas de la 
Comunidad Autónoma integradas en la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón.
 Durante el año 2010 no se procederá a la contrata-
ción de personal en el ámbito de las empresas de la 
Comunidad Autónoma integradas en la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inapla-
zables. En tales supuestos, las empresas deberán soli-
citar con carácter previo al inicio de cualquier 
procedimiento de selección de personal, la preceptiva 
autorización de la Corporación Empresarial Pública de 
Aragón. 
 [Apartados 2 y 3 pasan a un nuevo artículo 
25 bis.]

TÍTULO QUINTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLÍTICA TERRITORIAL

 Artículo 31.— Normas de gestión del Fondo Lo-
cal de Aragón. 
 1. Constituye el «Fondo Local de Aragón» el conjun-
to de transferencias destinadas a las Entidades Locales 
de Aragón que se incluyen en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma como apoyo al desarrollo y 
gestión de las distintas actividades de la competencia 
de aquéllas, según se recoge en el cuadro anexo co-
rrespondiente. Dicho Fondo se compone de los progra-
mas específi cos de transferencias a Entidades Locales, 
así como de la parte destinada a éstas en programas 
sectoriales. 
 2. El Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comi-
sión de Subvenciones y Ayudas, podrá determinar las 
líneas de subvención del Fondo Local de Aragón dirigi-
das a fi nanciar la colaboración en el mantenimiento de 
actuaciones y servicios de competencia compartida 
entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las Entida-
des Locales. Dichas subvenciones no estarán sujetas al 
cumplimiento de los requisitos recogidos en el Decreto 
221/1999, de 30 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón. Asimismo, podrán ordenarse anticipos de 
pago con el límite del setenta y cinco por ciento del 
importe concedido. 
 3. El Gobierno de Aragón informará trimestralmen-
te a la Comisión de Economía y Presupuestos de las 
Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y desti-
no específi co de los créditos incluidos en el Fondo Lo-
cal de Aragón, indicando destinatario, importe, activi-
dad concreta que se apoya y operación que se 
fi nancia. 

 Artículo 32.— Programas de Apoyo a la Adminis-
tración Local y de Política Territorial. 
 1. En el Programa de Política Territorial, en cuanto 
instrumento multisectorial de ordenación del territorio, 
se incluyen dotaciones que tienen como objetivo priori-
tario la vertebración territorial y social de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. Las dotaciones presupues-
tarias destinadas a este fi n podrán ejecutarse bien 

mediante actuaciones de la Administración de la Co-
munidad Autónoma, directas o en colaboración con 
otros entes, o bien mediante medidas de fomento a 
través de entidades públicas o privadas, cuya gestión 
pueda considerarse más adecuada para conseguir los 
objetivos del Programa. 
 2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá autorizar, dentro de cada uno de los Programas 
de Apoyo a la Administración Local y de Política Terri-
torial, las transferencias necesarias entre los créditos 
de operaciones de capital, con el fi n de adecuarlos a 
la forma en que vaya a ser instrumentada su gestión. 

TÍTULO SEXTO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

 Artículo 33.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento. 
 1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir 
Deuda Pública, bonos u otros instrumentos fi nancieros 
o concertar operaciones de crédito a largo plazo hasta 
un importe de NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
EUROS.
 2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el 
modo en que se formalicen, podrán concertarse una o 
varias operaciones, tanto en el interior como en el ex-
terior, en moneda nacional o en divisas, según resulte 
más conveniente para los intereses de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, podrán utilizarse los instrumen-
tos de control de riesgo de intereses y de cambios que 
el mercado fi nanciero ofrezca cuando se obtengan 
unas condiciones más ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad. 
 3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propues-
ta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 
acordar la refi nanciación o sustitución del endeuda-
miento vivo de la Comunidad Autónoma [palabra 
introducida en Ponencia] con el exclusivo objeto 
de disminuir el importe de los costes fi nancieros actua-
les o futuros, dando cuenta a la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón. 
 4. En el marco de las operaciones fi jadas en el pá-
rrafo anterior, se autoriza al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo para acordar la concertación de 
operaciones de derivados fi nancieros para cobertura o 
aseguramiento de los diversos riesgos, tales como op-
ciones, futuros, permutas y otros similares, que, sin 
comportar un incremento de la deuda viva autorizada, 
permitan mejorar la gestión o la carga fi nanciera de la 
Comunidad Autónoma. 
 5. El importe del endeudamiento autorizado en 
ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya 
autorización continúe vigente se podrá formalizar en 
las mismas operaciones autorizadas en el presente 
artículo, dando cuenta a la Comisión de Economía y 
Presupuestos de las Cortes de Aragón. La formaliza-
ción y contabilización de las operaciones podrá efec-
tuarse en los tramos más adecuados, a tenor del grado 
de ejecución de los gastos que van a fi nanciar y de las 
necesidades de tesorería. 
 6. Las características y requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que se formalicen de acuerdo 
con lo previsto en el presente artículo se regirán por lo 
establecido en la normativa reguladora de la materia. 
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 7. En las operaciones de endeudamiento reguladas 
en el presente artículo no se entenderán incluidos los 
préstamos y anticipos reembolsables provenientes de 
otras administraciones públicas, los cuales deberán ser 
autorizados previamente por el Gobierno de Aragón, 
a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo. 

 Artículo 34.— Operaciones fi nancieras de orga-
nismos públicos, empresas y demás entes pertenecien-
tes al sector público de la Comunidad Autónoma. 
 1. Cada uno de los siguientes organismos públicos 
de la Comunidad Autónoma podrá concertar opera-
ciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zación expresa del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo, hasta un importe máximo de: 
 — Corporación Aragonesa de Radio y Televisión: 
TRES MILLONES DE EUROS. 
 — Instituto Tecnológico de Aragón: tres millones 
setecientos mil euros. 
 2. El resto de entes pertenecientes al sector público 
de la Comunidad Autónoma deberán obtener autoriza-
ción previa del Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo para concertar cualquier operación de en-
deudamiento a largo plazo. A estos efectos, se consi-
derarán operaciones a largo plazo aquellas que se 
formalicen por un plazo superior a un año, incluidas 
las renovaciones, expresas o tácitas, contempladas en 
el contrato. 
 3. Todos los entes pertenecientes al sector público 
de la Comunidad Autónoma podrán concertar opera-
ciones de crédito por plazo inferior a un año con el fi n 
de cubrir necesidades transitorias de tesorería, debien-
do obtener autorización previa del Departamento de 
Economía, Hacienda y Empleo, siempre que se trate 
de operaciones por importe superior a un millón de 
euros, bien individualmente, o bien en conjunto si se 
trata de operaciones realizadas en el mismo ejercicio 
económico. 
 4. Las autorizaciones del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Empleo a que se refi ere este artículo, 
que deberán pronunciarse también sobre cualquier 
tipo de garantía o declaración exigida para la forma-
lización de las operaciones de crédito correspondien-
tes, se entenderán concedidas con una vigencia limita-
da al último día del ejercicio de su fecha de expedición, 
salvo que en las mismas se disponga otra cosa. 
 5. Todos los organismos públicos, empresas y de-
más entes pertenecientes al sector público de la Comu-
nidad Autónoma deberán informar trimestralmente al 
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo de 
los avales que hayan otorgado, así como de los avales 
que les hayan sido concedidos. 
 6. El Gobierno de Aragón comunicará trimestral-
mente a la Comisión de Economía y Presupuestos de 
las Cortes de Aragón las operaciones de endeuda-
miento realizadas por entes pertenecientes al sector 
público de la Comunidad Autónoma. 

 Artículo 35.— Otorgamiento de avales públicos. 
 1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo, podrá prestar 
aval a empresas radicadas en Aragón, con prioridad 
a las pequeñas y medianas empresas, por operaciones 
concertadas por las mismas, con la fi nalidad de garan-

tizar la creación o permanencia de puestos de trabajo, 
mediante el correspondiente plan económico-fi nancie-
ro que demuestre la viabilidad de las empresas benefi -
ciarias o del proyecto al que se destine la garantía. El 
importe total de los avales otorgados no podrá rebasar 
el límite de riesgo pendiente de amortización de TREIN-
TA MILLONES DE EUROS, teniendo en cuenta las amortiza-
ciones llevadas a cabo de operaciones formalizadas 
con anterioridad. 
 2. Cuando el importe de cada uno de los avales 
propuestos al amparo de lo establecido en el presente 
artículo o acumulando los anteriores recibidos supere 
los SEISCIENTOS MIL EUROS, se requerirá la previa autori-
zación de la Comisión de Economía y Presupuestos de 
las Cortes de Aragón. 
 3. Antes de la concesión de cualquier aval a par-
ticulares o empresas privadas, deberá acreditarse que 
no existan deudas pendientes con la Administración 
General del Estado y de la Seguridad Social, debién-
dose comprobar que tampoco existe deuda alguna 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma. Asi-
mismo, deberá acreditarse que no han sido sanciona-
dos, mediante sanción fi rme, por la autoridad laboral 
competente por infracciones graves o muy graves y 
haber cumplido con la normativa vigente en materia 
de residuos. 
 4. Cuando se avale a empresas privadas, se pre-
sentarán los estados económico-fi nancieros que sirvie-
ron de base a los efectos de la tributación del impuesto 
sobre el benefi cio que corresponda, con la fi nalidad 
de poder estimar su viabilidad. 

 Artículo 36.— Incentivos Regionales. 
 El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
realizará las actuaciones que correspondan a la Co-
munidad Autónoma de Aragón, derivadas de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre, sobre el régimen de 
Incentivos Regionales, así como del Reglamento que la 
desarrolla, aprobado por Real Decreto 899/2007, de 
6 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.— Gestión del presupuesto de las Cortes 
de Aragón. 
 1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará 
los remanentes de crédito de la Sección 01 del Presu-
puesto para 2009 a los mismos capítulos del Presu-
puesto para el año 2010. 
 2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de 
Aragón se librarán en fi rme trimestralmente, y por anti-
cipado, a nombre de las Cortes, y no estarán someti-
das a justifi cación previa. 
 3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente 
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto. 

 Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la 
concesión de subvenciones. 
 1. El Gobierno de Aragón, como condición necesa-
ria para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvención o 
aval a empresas con cargo a los presentes presupues-
tos, verifi cará que la entidad solicitante cumpla todos 
los requisitos exigidos en la legislación medioambien-
tal en relación con el tratamiento de los residuos que, 
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en su caso, produzcan, lo que deberá acreditarse me-
diante certifi cación o informe favorable del Departa-
mento de Medio Ambiente sobre la declaración res-
ponsable emitida por la empresa, así como no haber 
sido sancionada por la autoridad laboral competente y 
cumplir la normativa mencionada en el artículo 35.3 
de la presente Ley. 
 2. El benefi ciario vendrá obligado a acreditar en el 
momento que dispongan las bases reguladoras y con-
vocatoria de cada subvención que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, así como que no tiene deuda alguna 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. No obstante, y sin perjuicio de las comproba-
ciones que con carácter facultativo pueda realizar la 
Administración, se exonera del cumplimiento de la 
acreditación precedente cuando la cuantía de la sub-
vención o ayuda no exceda de MIL EUROS por benefi -
ciario y año, así como, de acuerdo con su naturaleza, 
las siguientes ayudas: 
 — Las subvenciones de la Política Agrícola Común 
que se tramiten al amparo de la Orden del Departa-
mento de Agricultura y Alimentación por la que se 
aprueba la «solicitud única», salvo que en las bases 
reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias se 
diga lo contrario. 
 — Las ayudas concedidas por parte de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón a la contratación de los segu-
ros agrarios y en su caso a la recogida, destrucción y 
eliminación del ganado muerto de las explotaciones. 
 — Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de 
acompañamiento a la formación del Plan de Forma-
ción para el Empleo de Aragón y Programas de Escue-
las Taller y Talleres de Empleo.
 — Las subvenciones dentro del plan extraordinario 
de orientación, formación profesional e inserción labo-
ral, dirigidas a personas desempleadas durante su pro-
ceso de búsqueda de empleo o para facilitar la movili-
dad geográfi ca en su puesto de contratación laboral. 
 — Las ayudas destinadas a la formación universita-
ria, a sufragar los gastos de matrícula para la obten-
ción de los estudios de Doctorado, las establecidas 
para la formación del personal investigador, las desti-
nadas a la realización de proyectos y actividades de 
investigación, así como las ayudas establecidas a fa-
vor de los institutos universitarios de investigación que 
obtengan la califi cación de «Instituto Universitario de 
Investigación Financiable». 
 3. Concedido un aval a un benefi ciario, la concesión 
de una subvención, aunque sea por una operación dis-
tinta, requerirá la previa autorización del Gobierno de 
Aragón. De la misma forma se procederá si, concedida 
una subvención, se solicita posteriormente un aval. En 
ningún caso podrán concurrir, respecto de un mismo 
proyecto, aval y subvención, salvo casos excepcionales 
autorizados por el Gobierno de Aragón. 

 Tercera.— Certifi cados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para la concesión de subvenciones. 
 Para la acreditación del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, así como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la 

Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de lo pre-
visto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 3º, apartado 
3, del artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, la presentación de 
la solicitud para la concesión de subvenciones por 
parte del benefi ciario conllevará la autorización del 
órgano gestor para recabar los certifi cados a emitir 
tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Cuarta.— Certifi cados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para contratar con las Administraciones 
Públicas. 
 Para la acreditación del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, así como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, contemplado en la 
letra d), apartado 1, del artículo 49 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y en 
los artículos 13 a 16 del Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y a efec-
tos de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, la presentación de la propuesta por el 
interesado para concurrir en un procedimiento de con-
tratación con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conllevará la autorización del órgano 
gestor para recabar los certifi cados a emitir tanto por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, como por 
los órganos de la Administración Tributaria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. 

 Quinta.— Subsidiación de intereses. 
 1. Las subvenciones a los puntos de interés para la 
fi nanciación de las inversiones otorgadas por la Dipu-
tación General de Aragón tendrán como objetivo fun-
damental la creación o mantenimiento de puestos de 
trabajo estables y deberán corresponder a operacio-
nes reales de préstamo o crédito. 
 2. En todo caso, la fi nanciación de las nuevas inver-
siones con recursos propios de la empresa deberá su-
poner, como mínimo, el treinta por ciento del importe 
de las mismas. 
 3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan actuali-
zar el importe de los puntos de interés subvencionados, 
para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelando los 
compromisos a cargo de la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma derivados de los respectivos convenios. 
 4. Las subvenciones a los puntos de interés para la 
fi nanciación de las inversiones cuyo objetivo sea el 
mantenimiento de puestos de trabajo, serán aproba-
das en función de la viabilidad de la empresa. 

 Sexta.— Información sobre gestión presupuestaria 
a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragón. 
 1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá 
a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cor-
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tes de Aragón un listado resumen de las subvenciones 
y ayudas concedidas durante el año 2010, por pro-
gramas y líneas de subvención. 
 2. Trimestralmente, la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, sus organismos públicos y empresas 
publicarán en el Boletín Ofi cial de Aragón las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capítu-
los IV y VII de sus respectivos presupuestos o, en su 
caso, de naturaleza análoga con indicación en lo que 
proceda de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, benefi ciario, canti-
dad concedida, fi nalidad o fi nalidades de la subven-
ción, si existe fi nanciación europea y, en el caso de 
subvenciones plurianuales, el total y su distribución por 
anualidades. En las relacionadas con la creación de 
empleo, se indicará, además, el número de empleados 
fi jos de la empresa y la creación de empleos netos 
comprometidos como condición de la subvención o 
ayuda. 
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y en la presente Ley, el Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo remitirá a la Comisión de 
Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón la 
siguiente documentación: 
 a) Mensualmente, las modifi caciones presupuesta-
rias que se aprueben, así como relación pormenoriza-
da de los remanentes de crédito del ejercicio anterior 
que se incorporen a los estados de gastos del Presu-
puesto de 2010. 
 b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos 
plurianuales en vigor, con indicación de las cantidades 
autorizadas para cada proyecto y ejercicio presupues-
tario, así como la fecha del acuerdo inicial. 
 c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de 
personal a que se refi ere el artículo 28 de la presente 
Ley, así como de las modifi caciones efectuadas en las 
relaciones de puestos de trabajo, y en los anexos de 
personal unidos al presupuesto, todo ello por Departa-
mentos y Programas. 
 d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones 
de avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a 
las que la Diputación General de Aragón tenga que 
hacer frente, indicando benefi ciario y su domicilio. 
 e) Trimestralmente, la situación de tesorería y del 
endeudamiento vivo en curso del sector público ara-
gonés. 
 f) Trimestralmente la relación de contratos menores 
y de contratos adjudicados por el procedimiento nego-
ciado, regulado en los artículos 122 y 153 de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 
 g) Trimestralmente el grado de ejecución y destino 
específi co de los créditos incluidos en el programa 
612.2, «Promoción y Desarrollo Económico», indican-
do el destinatario, importe y objeto del proyecto que se 
fi nancia. 

 Séptima.— Fondo de Acción Social en favor del 
personal. 
 En el Programa 313.5, «Acción Social en favor del 
personal», se dota la cuantía correspondiente al Fondo 
de Acción Social, por un importe de DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 
EUROS.

 Dicho importe se entenderá referido a los emplea-
dos públicos de los cuatro sectores (Administración 
General, Educación, Sanidad y Justicia), y la distribu-
ción de la citada cantidad se realizará según disponen 
los acuerdos Administración-Sindicatos y la normativa 
que regula las ayudas de acción social. 
 La citada partida fi nancia tanto las aportaciones 
del promotor al Plan de Pensiones como las ayudas de 
acción social. 

 Octava.— Gestión de los créditos de la Sección 30. 
 1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos 
que fi guran en la Sección 30, «Diversos Departamen-
tos», de la estructura orgánica del presupuesto, corres-
ponderá al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo la autorización y disposición de los créditos 
correspondientes. 
 2. Las modifi caciones de créditos que sea necesario 
efectuar para situar los fondos en los distintos Progra-
mas de gasto, adecuándolos a la naturaleza económi-
ca de su aplicación defi nitiva, o para que la gestión de 
alguno de los Programas o de partidas concretas se 
efectúe por un determinado Departamento, serán auto-
rizadas por el Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo. Los créditos modifi cados al amparo de esta 
norma tendrán la consideración de créditos iniciales 
en la partida de destino, a efectos de la aplicación del 
artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma. 

 Novena.— Anticipos de subvenciones en materia 
de Servicios Sociales y Sanitarios. 
 1. Podrán librarse anticipos de subvenciones con 
destino a las familias e instituciones sin fi nes de lucro, 
con cargo a los artículos 48 y 78 de los Presupuestos 
para el año 2010 pertenecientes a los programas de 
las funciones de Sanidad y de Protección y Promoción 
Social, cualquiera que sea su órgano gestor, hasta el 
setenta y cinco por ciento de la cuantía total de las sub-
venciones que para ellas sean aprobadas, sin que sea 
de aplicación lo dispuesto en materia de garantías en el 
artículo cuarto, apartado dos, del Decreto 186/1993, 
de 3 de noviembre, de la Diputación General de Ara-
gón, sobre pago de subvenciones concedidas con 
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
 2. En el ejercicio del año 2010, el anticipo al que 
se refi ere el apartado anterior podrá alcanzar el cien 
por cien del importe cuando éste no supere los DIECIO-
CHO MIL EUROS, para las subvenciones concedidas con 
cargo al artículo 48 de los presupuestos pertenecientes 
a los programas de las funciones de Sanidad y de 
Protección y Promoción Social, cualquiera que sea su 
órgano gestor. 

 Décima.— Trámite de las modifi caciones en mate-
ria de personal. 
 1. Las propuestas de modifi cación de niveles en las 
relaciones de puestos de trabajo, de asignación de 
complementos específi cos B y de convocatorias de 
plazas vacantes que formulen los distintos Departa-
mentos se tramitarán por la Dirección General de la 
Función Pública, previo informe de la Dirección Gene-
ral de Presupuestos, Tesorería y Patrimonio sobre la 
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existencia de dotación presupuestaria en los respecti-
vos créditos de personal. 
 2. Durante el año 2010, queda en suspenso la 
aplicación de los apartados 4 y 5 del artículo 63 del 
Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de Ara-
gón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 
27 de diciembre, del Gobierno de Aragón. 

 Undécima.— Ingreso Aragonés de Inserción. 
 1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en 
cómputo mensual, queda fi jada en CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y UN EUROS, con efectos desde el 1 de enero del 
año 2010. 
 2. Cuando la unidad familiar esté constituida por 
más de una persona, a la cuantía anterior se le sumará 
un 0,3 de dicha cuantía por el primer miembro que 
conviva con el solicitante, 0,2 por cada uno de los 
restantes miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1 
para el quinto y siguientes. 

 Duodécima.— Ayuda a los países más desfavore-
cidos. 
 1. El Fondo de Solidaridad con los países más des-
favorecidos tendrá una dotación de DIEZ MILLONES NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
EUROS Y NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS, para el año 2010, 
como expresión de la aportación del 0,7 por ciento de 
los Capítulos VI y VII del presupuesto. 
 2. Dicho Fondo estará integrado por los créditos 
que, con tal carácter, se encuentran consignados en la 
Sección 20, «Servicios Sociales y Familia».
 3. El Fondo se destinará a la realización de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de 
solidaridad, contribuyan al desarrollo y atención de 
las necesidades de la población de los países más 
desfavorecidos. Con el objeto de conseguir la mayor 
efi cacia en el desarrollo de la política de cooperación, 
con cargo a dichos créditos podrá imputarse la fi nan-
ciación de todos los proyectos y programas aprobados 
sin atender a la naturaleza de sus gastos, y el Conseje-
ro de Economía, Hacienda y Empleo podrá autorizar 
las modifi caciones presupuestarias que sean precisas 
para permitir la gestión de algunos proyectos del Fon-
do por otras Secciones Presupuestarias u Organismos 
Públicos. 
 4. La distribución de este Fondo para el año 2010 
será la siguiente: 
 a) DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TRES EUROS Y SIETE CÉNTIMOS se consignarán 
en el capítulo VII del presupuesto de la Sección 20, 
«Servicios Sociales y Familia», destinados a proyectos 
y programas de cooperación para el desarrollo, que 
se distribuirá para cada tipo de ayuda en los siguien-
tes porcentajes: 
 — El treinta por ciento del Fondo, para ayudas a 
proyectos que contribuyan a satisfacer necesidades 
básicas. 
 — El cincuenta por ciento del Fondo, tanto para 
programas que incidan en el desarrollo económico y 
social de los pueblos, como para la formación y asis-
tencia técnica previstas en las iniciativas y redes de 
comercio justo. 
 — El diez por ciento, a ayudas de emergencia y 
humanitarias. 

 — El diez por ciento del Fondo, para la educación 
y sensibilización (incluida la relativa a comercio justo), 
y para la formación de cooperantes y voluntarios ara-
goneses que colaboren en programas de desarrollo. 
 En el supuesto de que las solicitudes presentadas 
para cada tipo de ayuda no permitan destinar la tota-
lidad del porcentaje previsto para cada una de ellas, 
la Comisión de Valoración y Evaluación en materia 
de cooperación para el desarrollo podrá acumular el 
crédito no dispuesto al resto de las tipologías, con el 
fi n de utilizar adecuadamente la dotación presupues-
taria del Fondo de Solidaridad con los países más 
desfavorecidos. 
 b) CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS Y 
OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS se consignan en el capítulo 
II del presupuesto de la Sección 20, «Servicios Socia-
les y Familia», para realizar las tareas de formación, 
evaluación y seguimiento de los proyectos y progra-
mas. 
 5. La Comisión de Economía y Presupuestos de las 
Cortes de Aragón conocerá los proyectos y progra-
mas, aprobados anualmente, mediante informe que le 
será remitido por el Gobierno de Aragón en un plazo 
máximo de quince días desde que se produzca el 
acuerdo de éste. El informe contendrá, al menos, la 
relación de proyectos aprobados, el importe, la orga-
nización destinataria, en su caso, y el país de destino, 
así como el listado de los proyectos y programas no 
aprobados. Además, el Gobierno de Aragón dará 
cuenta a la Comisión de Economía y Presupuestos, de 
forma semestral, del estado de ejecución de los proyec-
tos y programas. 
 6. Cualquier actuación en materia de cooperación 
para el desarrollo que se realice por la Administración 
de la Comunidad Autónoma deberá ser informada 
previamente por el Departamento de Servicios Socia-
les y Familia. 

 Decimotercera.— Rendición y contenido de 
cuentas. 
 Se autoriza al Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo para efectuar las operaciones contables y 
modifi caciones presupuestarias, que en su caso fueran 
precisas, para rendir de forma independiente las cuen-
tas de los organismos públicos de la Comunidad Autó-
noma. 

 Decimocuarta.— Compensación por iniciativas 
legislativas populares. 
 La cuantía aludida en el artículo 14 de la Ley 7/1984, 
de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legis-
lativa popular ante las Cortes de Aragón, queda esta-
blecida, para el año 2010, en CATORCE MIL EUROS. 

 Decimoquinta.— Transferencias corrientes a las 
Corporaciones Locales para la gestión de los Servicios 
Sociales.
 1. Las Corporaciones Locales competentes en cada 
caso podrán suscribir con el Gobierno de Aragón Con-
venios de Colaboración para la prestación de Servi-
cios Sociales.
 2. En dichos Convenios se incluirán los programas 
de Servicios Sociales así como los equipos técnicos 
que los desarrollen, cuyos costes salariales representan 
un porcentaje elevado de los mismos.
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 3. La estabilidad de los programas de servicios so-
ciales y del personal que los desarrolla requiere con-
templar la excepcionalidad sobre pago anticipado a 
las Corporaciones Locales refl ejada en el artículo 24.1 
del Decreto 38/2006. Por ello, un setenta y cinco por 
ciento de la aportación se transferirá anticipadamente 
a la Corporación Local titular, previa tramitación de los 
oportunos documentos contables.

 Decimosexta.— Ayudas para la prestación de 
servicios ferroviarios regionales acogidos al Convenio 
Diputación General de Aragón-Renfe. 
 La ejecución de la aplicación presupuestaria previs-
ta para sufragar por parte de la Diputación General de 
Aragón el défi cit de explotación de los servicios ferro-
viarios regionales de Renfe queda condicionada al 
cumplimiento estricto del programa de inversiones y 
mejoras pactado entre ambas partes. 

 Decimoséptima.— Política demográfi ca. 
 El Gobierno de Aragón informará semestralmente a 
las Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y el 
destino de los créditos correspondientes a las medidas 
contempladas en el Plan Integral de Política Demográ-
fi ca a cargo de los distintos Departamentos del mismo, 
especifi cando servicio gestor, importe, actividad que 
se desarrolla y destinatario. 

 Decimoctava.— Gestión de la Sección 26, «A las 
Administraciones Comarcales». 
 1. La gestión de los créditos consignados en la Sec-
ción 26, «A las Administraciones Comarcales», corres-
ponderá conjuntamente a los Consejeros de Política 
Territorial, Justicia e Interior y de Economía, Hacienda 
y Empleo. 
 2. Con carácter general, los gastos con cargo a los 
créditos de la Sección se realizarán mediante transfe-
rencias incondicionadas y de abono anticipado a las 
comarcas. 
 3. Exclusivamente serán benefi ciarias de los créditos 
consignados en esta sección las comarcas constituidas. 
 4. Los incrementos en las dotaciones de la Sección 
26 conllevarán necesariamente una disminución por 
igual importe en otras secciones presupuestarias. 
 5. Las transferencias de crédito realizadas desde 
cualquier programa de gasto a las aplicaciones presu-
puestarias incluidas en esta Sección, o entre partidas 
de esta última, no estarán sujetas a las limitaciones del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma. Dichas transferencias serán autoriza-
das conjuntamente por los Consejeros de Política Terri-
torial, Justicia e Interior y de Economía, Hacienda y 
Empleo. 
 6. De acuerdo con el Plan propuesto por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, 
el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo orde-
nará la realización de retenciones de crédito en aque-
llas partidas de los programas de gasto que previsible-
mente vayan a verse afectadas por el proceso de 
transferencias de competencias a las comarcas. 

 Decimonovena.— Programas fi nalistas de servi-
cios sociales. 
 1. Los programas de prestaciones básicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integra-

ción social de inmigrantes tienen fi nanciación fi nalista 
de la Administración Central, y su gestión forma parte 
de las funciones transferidas a las comarcas. 
 2. En el marco de colaboración entre las Adminis-
traciones Comarcales y la Administración Autonómi-
ca, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en 
colaboración con las comarcas, establecerá los crite-
rios y condiciones generales en relación con la plani-
fi cación general para el desarrollo de los menciona-
dos programas. 
 3. Ambas administraciones se facilitarán mutua-
mente información relativa a la gestión de los servicios 
y programas que permita mantener un conocimiento 
adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la 
igualdad en el acceso y en la prestación de los servi-
cios en el conjunto del territorio. 
 4. La comarca facilitará al Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales la información necesaria a efectos 
estadísticos y de planifi cación de actuaciones. Esta in-
formación se cumplimentará en los soportes y modelos 
defi nidos por el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les con carácter general, de manera que permita su 
utilización y agregación en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. 

 Vigésima.— Tarifa del Canon de Saneamiento. 
 1. La tarifa general del canon de saneamiento que-
da fi jada en los siguientes términos: 
 a) Usos domésticos: 
 — Componente fi jo: 3,939 euros por sujeto pasivo 
y mes. 
 — Tipo aplicable por volumen de agua: 0,475 
euros por metro cúbico. 
 b) Usos industriales: 
 — Componente fi jo: 15,756 euros por sujeto pasi-
vo y mes. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensión (MES): 0,384 euros por kilogramo. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda química de oxígeno (DQO): 0,535 euros por 
kilogramo. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de sales 
solubles (SOL): 4,323 euros por Siemens metro cúbico 
por centímetro. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 12,484 euros por kiloequitox. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 5,252 euros por kilogramo de equi-
metal. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de nitró-
geno orgánico y amoniacal (NTK): 1,050 euros por 
kilogramo. 
 2. En virtud de la fi nanciación por el Ayuntamiento 
de Zaragoza de la construcción de las infraestructuras 
de saneamiento y depuración en su término municipal, 
la tarifa específi ca para el municipio de Zaragoza 
queda fi jada en los siguientes términos: 
 a) Usos domésticos: 
 — Componente fi jo: 1,646 euros por sujeto pasivo 
y mes. 
 — Tipo aplicable por volumen de agua: 0,202 
euros por metro cúbico. 
 b) Usos industriales: 
 — Componente fi jo: 6,605 euros por sujeto pasivo 
y mes. 
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 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensión (MES): 0,172 euros por kilogramo. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda química de oxígeno (DQO): 0,222 euros por 
kilogramo. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de sales 
solubles (SOL): 1,818 euros por Siemens metro cúbico 
por centímetro. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 5,232 euros por kiloequitox. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 2,202 euros por kilogramo de equi-
metal. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de nitró-
geno orgánico y amoniacal (NTK): 0,444 euros por 
kilogramo. 
 3. Durante el ejercicio 2010, se establece para los 
usos domésticos e industriales en el municipio de Za-
ragoza una bonifi cación del cien por cien sobre su 
tarifa específi ca del canon de saneamiento, excepto 
para los usuarios radicados en dicho término munici-
pal que viertan sus aguas residuales a la depuradora 
de PLAZA-La Muela y aquellos a los que hace referen-
cia la Disposición Transitoria Primera, apartado 5, de 
la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 
Participación en la Gestión del agua en Aragón, a los 
que será de aplicación, sin bonifi cación, la tarifa ge-
neral establecida en el apartado 1 de esta disposi-
ción adicional. 

 Vigesimoprimera.— Acuerdo Gobierno de la 
Nación-Sindicatos, suscrito el 25 de septiembre de 
2009. 
 El Gobierno de Aragón podrá determinar las condi-
ciones y alcance de la aplicación del Acuerdo de 25 
de septiembre de 2009, Gobierno-Sindicatos para la 
función pública en el Marco del diálogo social 2010-
2012, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Vigesimosegunda [nueva Disposición in-
troducida por la Ponencia].— Personal del 
Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolu-
ción.
 Durante el año 2010, deviene inaplicable 
la remuneración correspondiente a los nive-
les que, de acuerdo con lo previsto en el I 
Convenio Colectivo Único del Consorcio Ara-
gonés Sanitario de Alta Resolución (Consor-
cio de Salud), hubieran de entrar en vigor a 
lo largo de dicho ejercicio y fi nanciarse ma-
yoritariamente con cargo a los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. En 
consecuencia, queda extinguida cualquier 
obligación económica derivada de dicha me-
dida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.— Indemnizaciones por razón de servi-
cio. 
 1. Hasta tanto se dicte una norma específi ca para 
el ámbito de la Comunidad Autónoma, las indemniza-
ciones por razón de servicio al personal de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón se re-
gularán por lo establecido en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones comple-
mentarias, actualizándose para el presente ejercicio 
en la misma cuantía que establezca la normativa esta-
tal. El personal laboral se regulará por las normas 
previstas en el convenio colectivo que le resulte de 
aplicación. 
 2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serán de aplicación a los miembros 
de la Comisión Mixta de Transferencias y otras comi-
siones creadas en el seno de la Comunidad Autónoma. 
En estos supuestos, el Gobierno de Aragón determina-
rá el grupo en el que deben incluirse los miembros de 
dichas comisiones que no ostenten la condición de 
funcionarios de la Comunidad Autónoma. 
 3. Las indemnizaciones por razón de servicio se 
abonarán con cargo a los créditos presupuestarios 
para estas atenciones. No obstante, las indemnizacio-
nes que hayan sido devengadas dentro del último tri-
mestre de cada ejercicio podrán ser abonadas con 
cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubie-
ran podido ser liquidadas en el año económico en el 
que se causaron. 

 Segunda.— Dotación presupuestaria del «Instituto 
Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores». 
 1. Los créditos necesarios para fi nanciar las opera-
ciones del «Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas 
Superiores», tras su creación por Ley 17/2003, de 24 
de marzo, como Organismo Autónomo adscrito al De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte, se en-
cuentran recogidos en las dotaciones que fi guran en el 
presupuesto del Departamento competente en materia 
de enseñanzas artísticas superiores. 
 2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo para autorizar las operaciones de modifi ca-
ción y consolidación presupuestaria necesarias para la 
instrumentación contable de la dotación económica 
inicial y de los recursos económicos y fi nancieros del 
Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Enseñan-
zas Artísticas Superiores para el año 2010. 

 Tercera.— Subvenciones a Cámaras Agrarias de 
Aragón. 
 Durante el ejercicio presupuestario 2010, mientras 
se mantengan los actuales plenos de las Cámaras 
Agrarias de Aragón, resultantes de las últimas eleccio-
nes celebradas, se concederán subvenciones a las 
Cámaras Agrarias Provinciales de Aragón para el sos-
tenimiento de su organización conforme a lo que dis-
ponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto a 
tales subvenciones. 

 Cuarta.— Gestión de los créditos del Programa 
«Servicios de Administración de Justicia». 
 El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar las transferencias de crédito que resul-
ten necesarias entre todos los capítulos de gasto del 
Programa 142.1, «Servicios de Administración de Jus-
ticia», así como incrementar su consignación presu-
puestaria con cargo a créditos de otros programas de 
gasto de su misma sección presupuestaria, con el obje-
to de ajustar sus dotaciones a la naturaleza económica 
del gasto a realizar, ajustándolas a la evolución en la 
ejecución del gasto en esta materia; dichas modifi ca-
ciones quedan exceptuadas de las limitaciones conte-
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nidas en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma. 

DISPOSICIÓN FINAL

 Única.— Entrada en vigor. [Rúbrica introdu-
cida en Ponencia.]
 La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del 
año 2010. 
 [Frase suprimida por la Ponencia.]

Relación de votos particulares 
y enmiendas que se mantienen para 
la Comisión de Economía y Presupuestos

A) Al articulado del proyecto de ley:

Artículo 4:
 — Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.

 Enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista, 
que propone añadir un nuevo artículo 5 bis.

Artículo 6:
 — Enmienda núm. 3, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 16:
 — Enmiendas núms. 5 y 6, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.
 — Enmiendas núms. 7 y 9, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 8 y 10, del G.P. Popular.

Artículo 17:
 — Enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Artículo 20:
 — Enmienda núm. 12, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 30:
 — Enmienda núm. 13, del G.P. Popular.

 Enmienda núm. 14, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que propone la introducción de un nuevo Título 
IV bis.

Artículo 33:
 — Enmienda núm. 15, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposición Adicional Sexta:
 — Enmiendas núms. 16 a 20, y 22, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 21, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Undécima:
 — Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposición Adicional Duodécima:
 — Enmiendas núms. 24, 28 y 30, del G.P. Chun-
ta Aragonesista.

 — Enmiendas núms. 25 a 27, y 29, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición Adicional Decimocuarta:
 — Enmienda núm. 31, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmienda núm. 32, del G.P. Chunta Aragone-
sista. 

Disposición Adicional Vigesimoprimera:
 — Enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Enmiendas núms. 34, 35 y 36, del G.P. Popular, 
que proponen añadir nuevas Disposiciones Adi-
cionales.

 Enmiendas núms. 37, 38 y 39, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que proponen la introducción de 
nuevas Disposiciones Adicionales.

Disposición Transitoria Segunda:
 — Enmienda núm. 41, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Enmiendas núms. 42, 43 y 44, del G.P. Chunta 
Aragonesista, proponiendo la introducción de nue-
vas Disposiciones Transitorias.

B) A las secciones del Presupuesto de gastos:

Sección 02 (Presidencia del Gobierno):
 — Enmiendas núms. 45 a 47, del G.P. Popular.

Sección 04 (Vicepresidencia del Gobierno):
 —Enmiendas núms. 48 a 51, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 52 y 53, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 10 (Departamento de Presidencia):
 — Enmiendas núms. 54 a 56, y 58, del G.P. 
Popular.
 — Enmiendas núms. 59 a 63, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 11 (Política Territorial, Justicia e Inte-
rior):
 — Enmiendas núms. 64 a 67, 69, 74, 95, 97, 
98, 104 y 105, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 68, 70 a 73, 77 a 94, 99 
a 103, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 76, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 12 (Economía, Hacienda y Empleo):
 — Enmiendas núms. 106, 116 a 121, 123 a 
125, 128 a 132, 134 a 138 y 140, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 107 a 115, 122, 126, 
127, 139, 141 a 143, del G.P. Popular.

Sección 13 (Obras Públicas, Urbanismo y 
Trans portes):
 — Enmienda núm. 144, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto).
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 — Enmiendas núms. 145 a 226, del G.P. Po-
pular.
 — Enmiendas núms. 228 a 286, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 14 (Agricultura y Alimentación): 
 — Enmiendas núms. 288, 289, 291 a 293, 
300, 313, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 290, 298, 299, 305 a 
308, 310 a 312, 322 a 324, 340 a 343, del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 294 a 297, 301, 303, 
304, 314 a 321, 326 a 339, del G.P. Popular.

Sección 15 (Industria, Comercio y Turismo): 
 — Enmiendas núms. 344 a 349, 354 a 371, 
376 a 414, 418 a 421, 423 a 437, 442 a 458, 
464 a 470, y 478 a 505, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 350 a 353, 372 a 
375, 415 a 417, 422, 438 a 441, 459 a 
463, 471 a 477, y 506 a 508, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 16 (Salud y Consumo): 
 — Voto particular de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), frente a la enmienda núm. 615, 
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 509, 543, 544, 573 a 
582, y 585, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 510 a 512, 532 a 536, 
545 a 559, 571, 572, 586 a 594, y 616 a 
626, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 513 a 531, 537 a 542, 
560 a 570, 595 a 614, y 627 a 629, del G.P. 
Chunta Aragonesista.

Sección 17 (Ciencia, Tecnología y Universi-
dad): 
 — Enmiendas núms. 630 a 634, 636 a 639, 
642, 643, 648, 649, 652, y 655 a 657, del G.P. 
Popular.
 — Enmienda núm. 635, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 640, 641, 644 a 647, 
650, 653, 654, y 658 a 660, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 18 (Educación, Cultura y Deporte): 
 — Voto particular del G.P. Popular, frente a la 
enmienda núm. 665, presentada por la A.P. Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 —Voto particular del G.P. Popular, frente al texto 
transaccional aprobado con la enmienda núm. 666, 
presentada por la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 —Voto particular del G.P. Popular, frente a la 
enmienda núm. 733, presentada por la A.P. Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 663, 697 a 716, 718 a 
723, 726 a 728, 730 a 732, 735 a 737, 744 
a 747, 750 a 756, 758 a 761, 763 a 766, 769 
a 777, 782 a 785, 787 a 793, 826 a 847, 862 

a 873, 875 y 899 a 912, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmiendas núms. 664, 667 a 671, 724, 
734, 748, 757, 762, 768, 794, 848 y 874, de 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 672 a 696, 725, 729, 
738 a 743, 749, 767, 778 a 781, 786, 795 a 
825, 849 a 861, y 876 a 898, del G.P. Popular.

Sección 19 (Medio Ambiente): 
 — Enmiendas núms. 913 a 917, 939 a 945, 
965 a 970, 973, 974, 995 a 999, 1003 a 
1006, 1009, 1012 a 1020, 1039 a 1049, y 
1056 a 1099, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 918 a 938, 946 a 958, 
961 a 964, 971, 972, 978 a 994, 1007, 1008, 
1010, 1021 a 1038, y 1050 a 1055, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 975 a 977, 1000 a 
1002, y 1011, de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto).

Sección 20 (Servicios Sociales y Familia): 
 — Enmiendas núms. 1100 a 1104, 1129 a 
1131, 1135 a 1143, 1148 a 1153, 1160 a 
1179, 1204 a 1211, 1218, y 1222, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 1105 a 1128, 1132 a 
1134, 1145 a 1147, 1159, 1180 a 1203, 
1214 a 1217, y 1219 a 1221, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 1154 a 1158, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 30 (Diversos Departamentos): 
 — Enmiendas núms. 1223, 1285, 1292, 
1295 a 1338, y 1342 a 1369, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 1224 a 1248, 1281 a 
1284, 1288 a 1290, y 1339 a 1341, del G.P. 
Popular.
 — Enmiendas núms. 1249 a 1280, 1286, 
1287, 1291, 1293 y 1294, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Dictamen de la Comisión de Economía 
y Presupuestos sobre el Proyecto 
de Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón del Dictamen emitido por la Comisión de Econo-
mía y Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2010.

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2009.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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 La Comisión de Economía y Presupuestos, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia que ha examinado 
el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 133 del Reglamento de la Cáma-
ra, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de 
las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el ejercicio 2010
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Artículo 8. Incorporación de remanentes de crédito
Artículo 9. Habilitación de aplicaciones presupuesta-
rias
Artículo 10. Garantía presupuestaria de los recursos 
afectados
Artículo 11. Ajustes en los estados de gastos e ingresos 
del presupuesto
Artículo 12. Normas generales relativas a los expe-
dientes de modifi cación de créditos
TÍTULO TERCERO. DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO 
Artículo 13. Reglas sobre los proyectos normativos y 
acuerdos que contengan compromisos fi nancieros
Artículo 14. Gestión de los créditos fi nalistas y cofi nan-
ciados
Artículo 15. Gastos de carácter plurianual
TÍTULO CUARTO. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL 
CAPÍTULO I. REGÍMENES RETRIBUTIVOS
Artículo 16. Normas básicas en materia de gastos de 
personal
Artículo 17. Retribuciones de los miembros del 
Gobierno, de los Directores Generales y asimilados, 
del personal eventual y de otro personal directivo
Artículo 18. Conceptos retributivos, devengo y cuan-
tías aplicables a los funcionarios incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas de para la Reforma de la Función Pública, en 
los términos de la disposición fi nal cuarta de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público
Artículo 19. Retribuciones del personal funcionario 
Artículo 20. Complemento de productividad y gratifi -
caciones 
Artículo 21. Complemento personal transitorio 
Artículo 22. Retribuciones del personal laboral 
Artículo 23. Retribuciones del personal interino 
Artículo 24. Retribuciones complementarias del perso-
nal estatutario 

Artículo 25. Retribuciones complementarias del perso-
nal al servicio de la Administración de Justicia 
Artículo 25 bis.— Retribuciones del personal 
de las empresas de la Comunidad Autónoma 
integradas en la Corporación Empresarial Pú-
blica de Aragón. [Artículo introducido por la 
Ponencia.]
CAPÍTULO II. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE RÉGIMEN DE PERSONAL ACTIVO 
Artículo 26. Anticipos de retribuciones 
Artículo 27. Prohibición de ingresos atípicos 
Artículo 28. Provisión de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales 
Artículo 29. Normas generales sobre ordenación y 
provisión de puestos de trabajo 
Artículo 30. Personal de las empresas de la Comuni-
dad Autónoma integradas en la Corporación Empresa-
rial Pública de Aragón
TÍTULO QUINTO. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTI-
DADES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLÍTI-
CA TERRITORIAL 
Artículo 31. Normas de gestión del Fondo Local de 
Aragón 
Artículo 32. Programas de Apoyo a la Administración 
Local y de Política Territorial 
TÍTULO SEXTO. DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
Artículo 33. Alcance y contenido de las operaciones 
de endeudamiento 
Artículo 34. Operaciones fi nancieras de organismos 
públicos, empresas y demás entes del sector público de 
la Comunidad Autónoma 
Artículo 35. Otorgamiento de avales públicos 
Artículo 36. Incentivos regionales 
DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Gestión del presupuesto de las Cortes de Ara-
gón 
Segunda. Normas a las que ha de ajustarse la conce-
sión de subvenciones 
Tercera. Certifi cados acreditativos del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
para la concesión de subvenciones 
Cuarta. Certifi cados acreditativos del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
para contratar con las Administraciones Públicas 
Quinta. Subsidiación de intereses 
Sexta. Información sobre gestión presupuestaria a la 
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón 
Séptima. Fondo de Acción Social en favor del personal 
Octava. Gestión de los créditos de la Sección 30 
Novena. Anticipos de subvenciones en materia de 
Servicios Sociales y Sanitarios 
Décima. Trámite de las modifi caciones en materia de 
personal 
Undécima. Ingreso Aragonés de Inserción 
Duodécima. Ayuda a los países más desfavorecidos 
Decimotercera. Rendición y contenido de cuentas 
Decimocuarta. Compensación por iniciativas legislati-
vas populares 
Decimoquinta. Transferencias corrientes a las Corpora-
ciones Locales para la gestión de los Servicios Sociales 
de Base 
Decimosexta. Ayudas para la prestación de servicios 
ferroviarios regionales acogidos al Convenio Dipu-
tación General de Aragón-Renfe 
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Decimoséptima. Política demográfi ca 
Decimoctava. Gestión de la Sección 26, «A las Admi-
nistraciones Comarcales» 
Decimonovena. Programas fi nalistas de servicios sociales 
Vigésima. Tarifa del Canon de Saneamiento 
Vigesimoprimera. Acuerdo Gobierno de la Nación-
Sindicatos, suscrito el 25 de septiembre de 2009
Vigesimosegunda [nueva Disposición intro-
ducida en Ponencia]. Personal del Consorcio 
Aragonés Sanitario de Alta Resolución.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Indemnizaciones por razón de servicio 
Segunda. Dotación presupuestaria del Instituto Arago-
nés de Enseñanzas Artísticas Superiores 
Tercera. Subvenciones a Cámaras Agrarias de Aragón 
Cuarta. Gestión de los créditos del Programa «Servi-
cios de Administración de Justicia» 
DISPOSICIÓN FINAL 
Única. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para 2010 tienen su marco jurídico en la 
Constitución española, en el Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la Ley 
Orgánica 5/2001, complementaria de la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria, modifi cada por Ley Or-
gánica 3/2006, de 26 de mayo. 
 En el marco de la crisis económica general, los 
presupuestos asumen el reto de combinar el estímulo 
del crecimiento económico y el mantenimiento de la 
política social del Gobierno de Aragón con políticas 
de austeridad en el funcionamiento de la Administra-
ción.
 Siguiendo este criterio, el presupuesto para 2010 
se caracteriza fundamentalmente por la contención del 
gasto público que supone una reducción del mismo 
con respecto a 2009 de un 2% en términos consolida-
dos; por la orientación del modelo productivo actual 
hacia otro más efi ciente y sostenible y sobretodo, al 
mantenimiento de las políticas sociales, que en su con-
junto ganan peso sobre el total del gasto.
 Estos presupuestos para 2010 son los terceros que 
la Comunidad Autónoma de Aragón elabora con el 
nuevo marco normativo establecido en la reforma de 
las leyes de estabilidad presupuestaria, que permite 
una aplicación más realista y efectiva del principio de 
estabilidad presupuestaria y más acorde con las exi-
gencias, tanto coyunturales como estructurales de la 
economía, reforzando el carácter estabilizador de la 
política fi scal, al adecuar el objetivo de estabilidad a 
la posición cíclica de la economía. 
 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2007, de 28 de diciembre, el Consejo de Minis-
tros de 19 de junio de 2009 fi jó el objetivo de estabi-
lidad presupuestaria referido al trienio 2010-2012 
con un máximo del -0,75% de su PIB para el conjunto 
de las Comunidades Autónomas en 2010. No obstan-
te, también declaraba que, dada la actual coyuntura 
económica, con carácter temporal y excepcional, el 
objetivo de estabilidad presupuestaria del conjunto de 

las mismas podrá alcanzar en 2010 hasta el -2,5% 
de su PIB.
 En sesión celebrada en fecha 7 de octubre de 
2009, el Consejo de Política Fiscal y Financiera infor-
mó favorablemente la propuesta de objetivos indivi-
duales de estabilidad presupuestaria de las Comunida-
des Autónomas para el periodo 2010-2012 para su 
posterior aprobación en el Consejo de Ministros de 30 
de octubre, estableciendo un objetivo de défi cit máxi-
mo para Aragón del -2,5% del PIB regional en 2010, 
sin incluir el défi cit por inversiones previsto en el 
artículo 3.1 de la Ley Orgánica 5/2001, y siempre 
que se presente un plan económico fi nanciero de ree-
quilibrio al que se refi ere la Ley Orgánica 5/2001.
 Con fecha 15 de julio de 2009, el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera adoptó el Acuerdo 6/2009, 
para la reforma del sistema de fi nanciación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y ciudades 
con Estatuto de Autonomía con efectos desde 1 de 
enero de 2009. Su contenido ha de ser incorporado al 
ordenamiento jurídico mediante las correspondientes 
leyes de reforma de la LOFCA y de fi nanciación, ac-
tualmente en trámite parlamentario.
 Dicho Acuerdo contempla para los años 2009 y 
2010 un régimen transitorio en cuanto a los pagos a 
cuenta de la Administración General del Estado a las 
Comunidades Autónomas, correspondiendo percibir 
en 2010 las entregas a cuenta del IRPF, IVA, IIEE de 
fabricación y del Fondo de Sufi ciencia, tal y como se 
regula la cesión de tributos en la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, la Dotación Complementaria para la Fi-
nanciación de la Asistencia Sanitaria. Además de los 
recursos anteriores, el Acuerdo y el proyecto de ley de 
fi nanciación también contemplan la posibilidad de 
concesión por el Estado de anticipos a cuenta de los 
recursos y fondos adicionales del nuevo sistema.
 El texto normativo se estructura en seis títulos, vein-
tiuna disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias y una disposición fi nal. Los títulos, a su vez, 
se desarrollan en treinta y seis artículos. Los principales 
contenidos de esta estructura son los siguientes. 
 En el Título Primero se recoge el contenido necesa-
rio y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto 
se incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector 
público de la Comunidad Autónoma, al igual que otros 
aspectos que infl uyen en su cómputo como son los be-
nefi cios fi scales y la actualización de las tasas. 
 En el Título Segundo, dedicado a los créditos y sus 
modifi caciones, se relacionan de manera singular los 
créditos que tienen el carácter de ampliables, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma; se especifi can algunas modifi caciones re-
queridas para una fl exible y efi ciente gestión, en es-
pecial, con referencia a aquellos créditos que están 
fi nanciados total o parcialmente por otras Administra-
ciones Públicas. 
 En el Título Tercero se contienen ciertas reglas en 
orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al 
requerirse que todo proyecto normativo o propuesta de 
acuerdo se acompañen de una memoria en que se 
detallen las repercusiones económicas y la forma en 
que se fi nanciarán. En este mismo sentido, se incide 
también en la gestión de los créditos fi nalistas y cofi -
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nanciados, con la sufi ciente fl exibilidad, en orden a la 
correcta aplicación y justifi cación de los mismos. 
 El Título Cuarto, relativo a los créditos de personal, 
regula las retribuciones de los miembros del gobierno 
de Aragón y otros cargos de dirección, confi anza y 
asesoramiento, las retribuciones del personal funciona-
rio y laboral así como previsiones específi cas respecto 
al personal estatutario sanitario, docente no universita-
rio y personal al servicio de la Administración de Justi-
cia. 
 El Título Quinto está dedicado a la gestión del Fon-
do Local y de las actuaciones en el ámbito de la Políti-
ca Territorial, fl exibilizando la forma de efectuar esa 
gestión. 
 El Título Sexto, relativo a las operaciones fi nancie-
ras, contiene la autorización al Gobierno de Aragón 
de la cuantía máxima para realizar operaciones de 
endeudamiento, no incluyendo dentro de las mismas 
los préstamos y anticipos reembolsables provenientes 
de otras Administraciones Públicas, y se detalla qué 
organismos públicos y empresas de la Comunidad 
Autónoma pueden concertar operaciones de endeuda-
miento a largo plazo y sus respectivos importes máxi-
mos. Contiene también un artículo relativo al otorga-
miento de avales, fi jando sus características básicas y 
el límite de riesgo. 
 Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido 
de diversa índole. Entre ellas cabe destacar la Disposi-
ción Adicional Segunda, adaptada a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las 
Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta hacen re-
ferencia, respectivamente, a los certifi cados acredita-
tivos del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social para la concesión de sub-
venciones y para contratar con las Administraciones 
Públicas. 
 En otras Disposiciones se fi ja el Ingreso Aragonés 
de Inserción, se recoge el Fondo de Solidaridad con 
los países más desfavorecidos y se regula la tarifa del 
canon de saneamiento. 
 Se cierra la Ley con cuatro Disposiciones Transito-
rias, cuyos aspectos más relevantes se refi eren a la 
gestión de los créditos del Programa «Servicios de 
Administración de Justicia». 

TÍTULO PRIMERO
DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

 Artículo 1.— Aprobación y contenido. 
 Por la presente Ley se aprueban los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
económico del año 2010, integrados por: 
 1. El presupuesto de la Comunidad Autónoma, en 
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos 
necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-
ciones, por un importe de CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 
MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO EUROS Y SETENTA Y UN CÉNTIMOS.
 2. El presupuesto del Organismo Autónomo «Insti-
tuto Aragonés de la Mujer», en cuyo estado de gastos 
se consignan créditos por un importe de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS Y SE-
TENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, y en cuyo estado de ingre-
sos se recogen estimaciones de recursos por la misma 
cuantía. 

 3. El presupuesto del Organismo Autónomo «Institu-
to Aragonés de la Juventud», en cuyo estado de gastos 
se consignan créditos por un importe de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS, y en cuyo 
estado de ingresos se recogen estimaciones de recur-
sos por la misma cuantía. 
 4. El presupuesto del Organismo Autónomo «Institu-
to Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de 
gastos se consignan créditos por un importe de TRES-
CIENTOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA EUROS Y CUARENTA Y OCHO CÉNTI-
MOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía. 
 5. El presupuesto del Organismo Autónomo «Servi-
cio Aragonés de Salud», en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTI-
MOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía. 
 6. El presupuesto del Organismo Autónomo «Institu-
to Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de CIENTO CATORCE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO EUROS Y NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS, y en 
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de 
recursos por la misma cuantía. 
 7. El presupuesto del Ente Público «Instituto Arago-
nés de Fomento», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTICUA-
TRO MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS OCHO 
EUROS. 
 8. El presupuesto del Ente Público «Instituto Tecnoló-
gico de Aragón», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de DIECINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y UN EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS. 
 9. El presupuesto del Ente Público «Instituto Arago-
nés del Agua», cuyos estados de dotaciones y de recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de NOVENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTE EUROS Y SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS.
 10. El presupuesto del Ente Público «Entidad Públi-
ca Aragonesa de Servicios Telemáticos», cuyos esta-
dos de dotaciones y recursos aparecen equilibrados 
por un importe de DOCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS Y TRECE CÉNTIMOS.
 11. El presupuesto del Ente Público «Instituto Ara-
gonés de Ciencias de la Salud», cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe DE QUINCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS Y SESENTA CÉN-
TIMOS. 
 12. El presupuesto del Ente Público «Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón», 
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equi-
librados por un importe de CATORCE MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS Y NOVENTA Y 
DOS CÉNTIMOS. 
 13. El presupuesto del Ente Público «Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe 
de SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL EUROS. 
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 14. El presupuesto del Ente Público «Banco de San-
gre y Tejidos», cuyos estados de dotaciones y recursos 
aparecen equilibrados por un importe de SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS EUROS. 
 15. El presupuesto del Ente Público «Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión», cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe de SETENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS Y SESENTA Y TRES 
CÉNTIMOS. 
 16. El presupuesto del Ente Público «Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria», cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y DOS EUROS Y DIECINUEVE CÉNTIMOS. 
 17. Los presupuestos de las empresas de la Comu-
nidad Autónoma a las que se refi ere el artículo 7 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, así como de las fundacio-
nes y consorcios a los que se refi ere el artículo 8 del 
mismo texto legal, se relacionan en Anexo unido a la 
presente Ley. Se consignan los estados de recursos y 
dotaciones, con las correspondientes estimaciones de 
cobertura fi nanciera y evaluación de necesidades para 
el ejercicio, tanto de explotación como de capital, así 
como los importes resultantes de sus respectivos esta-
dos fi nancieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 34.c) del referido Texto Refundido. 
 18. La fi nanciación de los créditos a los que se re-
fi ere el punto 1 se efectúa con: 
 a) Los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y UN EUROS Y SETENTA Y UN CÉNTIMOS.
 b) El importe de las operaciones de endeudamiento 
recogidas por el artículo 33 de esta Ley. 

 Artículo 2.— Benefi cios fi scales. 
 Los benefi cios fi scales que afectan a los tributos ce-
didos de la Comunidad Autónoma de Aragón se esti-
man en CIENTO VEINTE MILLONES DE EUROS. Corresponden 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por impor-
te de SESENTA Y SEIS MILLONES y al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
por importe de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES. 

 Artículo 3.— Actualización de las tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006, 
de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y del Texto Refundido 
de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, las cuantías de las ta-
sas experimentarán, para el ejercicio 2010, un incre-
mento general del 1%. 

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

 Artículo 4.— Vinculación de los créditos. 
 1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen carácter limitativo y vinculante 

por lo que se refi ere a la clasifi cación orgánica y fun-
cional por programas. 
 2. Por lo que se refi ere a la clasifi cación económi-
ca, el carácter limitativo y vinculante de los créditos 
de gasto presupuestados se aplicará de la forma si-
guiente: 
 a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el artículo 6 de la presente Ley son vinculan-
tes al nivel de desagregación con que aparecen en los 
estados de gastos y se destinarán al tipo de gastos que 
se derivan de su clasifi cación económica. 
 b) Los créditos de fondos fi nalistas, así como los 
destinados a cofi nanciar actuaciones fi nalistas, sola-
mente podrán estar vinculados con otros que tengan 
este carácter y la misma fi nalidad. 
 c) Los créditos aprobados para subvenciones o 
transferencias nominativas vincularán con el nivel de 
desagregación económica con que aparezcan en los 
estados de gastos. 
 d) Los créditos del capítulo I vinculan a nivel de 
artículo, excepto los créditos relativos al artículo 13 y 
al artículo 18, que vinculan por concepto. 
 e) Los créditos de los capítulos II y VI vinculan por 
capítulo, excepto los créditos del artículo 26, que se-
rán vinculantes por concepto, y los créditos destinados 
a atenciones protocolarias y representativas, gastos de 
divulgación y promoción, así como los de reuniones y 
conferencias, que vinculan por subconcepto. 
 f) Los créditos del resto de los capítulos vinculan por 
concepto económico. 
 El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá establecer niveles de vinculación más desagre-
gados cuando resulte necesario para el control de los 
créditos. 
 Las vinculaciones establecidas en los apartados 
anteriores se aplicarán a todos los Organismos Autó-
nomos y Entidades de Derecho Público sometidos a 
régimen presupuestario limitativo. 
 Las vinculaciones derivadas de las letras a), b) y 
c) se recogen en el anexo correspondiente. 
 3. Con independencia de la delimitación del carác-
ter vinculante de los créditos de gasto establecida en 
los párrafos anteriores, la información estadística de 
los mismos se hará con el nivel de desagregación eco-
nómica con que aparezcan en los respectivos estados 
de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluirá 
una información territorializada, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 Artículo 5.— Imputación de gastos. 
 1. Con cargo a los créditos consignados en el esta-
do de gastos de cada presupuesto, solo podrán con-
traerse obligaciones derivadas de adquisiciones, 
obras, servicios y demás prestaciones o gastos en ge-
neral que se realicen en el año natural correspondiente 
al ejercicio presupuestario. 
 2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
podrán imputarse a los créditos del presupuesto vigen-
te en el momento de expedición de las órdenes de 
pago las obligaciones siguientes: 
 a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación 
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor 
del personal al servicio de la Comunidad Autónoma. 
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 b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores, previa auto-
rización del Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo a iniciativa del Departamento correspondiente. 
 c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos 
en ejercicios anteriores, con omisión del trámite de fi s-
calización cuando éste sea preceptivo, necesitarán su 
previa convalidación por el Gobierno de Aragón para 
poder ser imputados al ejercicio corriente. 
 En aquellos casos en que no exista crédito adecua-
do en el ejercicio corriente, el Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, a propuesta del Departamento 
interesado, determinará los créditos a los que habrá de 
imputarse el pago de estas obligaciones, y, en el su-
puesto de convalidación previa, corresponderá deter-
minarlos al Gobierno de Aragón. 
 3. Asimismo, podrán imputarse a los créditos del 
presupuesto en vigor, en el momento de expedición de 
las órdenes de pago, las obligaciones derivadas de: 
 a) La amortización anticipada de las operaciones 
de endeudamiento. 
 b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés. 
 c) Las correspondientes a adquisiciones por precio 
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de 
naturaleza artística de importe superior a SEISCIENTOS 
VEINTE MIL EUROS, en las que se podrá diferir el pago 
hasta en cuatro anualidades, sin que el importe de la 
primera anualidad pueda ser inferior al 25% del total 
del precio, dando cuenta a la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón. 

 Artículo 6.— Créditos ampliables. 
 1. En relación con la autorización contenida en el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, tienen la con-
dición de ampliables, previa aprobación por el Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo del correspon-
diente expediente de modifi cación presupuestaria, 
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a 
continuación se detallan: 
 a) Los créditos cuya cuantía se module por la recau-
dación proveniente de tributos, exacciones parafi sca-
les o precios que doten conceptos integrados en el es-
tado de gastos del presupuesto. 
 b) Los derivados de transferencias de competencias 
de la Administración General del Estado o de otras 
Administraciones Públicas que se efectúen en el presen-
te ejercicio, así como los derivados de nuevas valora-
ciones de competencias transferidas con anterioridad. 
 c) Los derivados de créditos fi nalistas gestionados 
por la Comunidad Autónoma, cuando la asignación 
defi nitiva de dichos créditos, por los departamentos 
ministeriales y organismos autónomos de la Adminis-
tración General del Estado o por la Unión Europea, 
resulte superior al importe estimado en el presupuesto 
de la Comunidad Autónoma. 
 d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos autónomos y de los 
entes públicos, para refl ejar las repercusiones que en 
los mismos tengan las modifi caciones de los créditos 
que fi guran en los anexos de transferencias, con desti-
no a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas 
tales modifi caciones. 

 e) Los destinados a las retribuciones del personal en 
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia 
de modifi caciones salariales establecidas con carácter 
general, por decisión fi rme jurisdiccional o aplicación 
obligada de la legislación de carácter general, y por 
la liquidación de haberes debidamente devengados. 
 f) Los créditos destinados a la amortización, pago 
de intereses y demás gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento que hayan sido aprobadas 
mediante ley de Cortes de Aragón. 
 g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el 
Gobierno de Aragón. 
 h) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas del Convenio de recaudación en vía ejecutiva. 
 i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del 
Ingreso Aragonés de Inserción. 
 j) Los créditos destinados a la ejecución del Conve-
nio Diputación General de Aragón-Renfe para la pres-
tación de servicios ferroviarios regionales de la Comu-
nidad Autónoma. 
 k) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del 
Servicio Aragonés de Salud, los destinados al pago de 
los conciertos para asistencia sanitaria y los destina-
dos al suministro de productos farmacéuticos para la 
adquisición de vacunaciones sistemáticas a la pobla-
ción aragonesa.
 l) Los créditos que sean necesarios para atender a 
sucesos derivados de catástrofes naturales, adversida-
des climáticas, epidemias, epizootias u otras situacio-
nes de emergencia. 
 m) Los créditos destinados a satisfacer el pago de 
las ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia 
de género. 
 n) Los créditos destinados a la fi nanciación de 
obras iniciadas con motivo de la Exposición Internacio-
nal Zaragoza 2008. 
 ñ) Los créditos destinados a satisfacer las prestacio-
nes económicas, ayudas y servicios del «Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia». 
 o) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser 
fi nanciados con préstamos y anticipos reembolsables 
provenientes de otras Administraciones Públicas. 
 p) Los créditos destinados a fi nanciar la adquisición 
de vehículos enmarcada en el Plan 2000E.
 q) Los créditos del Programa 322.1, «Fomento del 
Empleo», que excepcionalmente sean necesarios para 
atender las necesidades de Políticas Activas de Empleo 
en función de la situación del mercado de trabajo en 
Aragón.
 2. La fi nanciación de los créditos ampliables rela-
cionados en el punto anterior podrá efectuarse con 
baja en otros créditos para gastos y, excepcionalmen-
te, con mayores ingresos o con remanentes de tesore-
ría que tengan la adecuada cobertura. 
 3. En el supuesto señalado en al apartado 1.b), la 
ampliación podrá efectuarse de acuerdo con los datos 
contenidos en el Real Decreto de Transferencias, te-
niendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin 
perjuicio de su regularización, cuando se produzca la 
modifi cación correspondiente en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado. 
 4. Previa aprobación de la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón, se podrán 
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efectuar ampliaciones de crédito en los estados de 
gastos del presupuesto hasta el importe del remanente 
neto resultante de deducir al remanente de tesorería 
acumulado a la liquidación del ejercicio precedente 
las cuantías ya destinadas a fi nanciar las incorporacio-
nes y otras modifi caciones de crédito al presupuesto 
del ejercicio en vigor o que correspondan a gastos con 
fi nanciación afectada. Por la Comisión de Economía y 
Presupuestos se determinarán o habilitarán los créditos 
susceptibles de ser ampliados mediante la aplicación 
de este recurso fi nanciero. 

 Artículo 7.— Transferencias de crédito. 
 1. La autorización de modifi caciones presupuesta-
rias estará sujeta a la evolución de los recursos que fi -
nancian el presupuesto y al cumplimiento de los objeti-
vos de estabilidad presupuestaria. 
 2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de 
los Programas «Fomento del Empleo», «Fomento Indus-
trial» y «Ordenación y Promoción Comercial», el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá acor-
dar, dentro de cada uno de ellos, transferencias de 
crédito entre los distintos capítulos de los mismos, a los 
solos efectos de ajustar los créditos a la verdadera na-
turaleza del gasto a realizar. 
 3. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar las oportunas retenciones de créditos 
presupuestarios, así como las transferencias que resul-
ten necesarias a favor de los servicios que tengan a su 
cargo o a los que se les encomiende, mediante Acuer-
do del Gobierno de Aragón, la gestión unifi cada de 
obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la reali-
zación de actuaciones de carácter institucional. Los 
créditos transferidos al amparo de esta norma tendrán 
la consideración de créditos iniciales en la partida de 
destino, a efectos de la aplicación del artículo 48 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. 
 4. Las modifi caciones necesarias para refl ejar en 
los presupuestos de los Organismos Autónomos y de 
los Entes Públicos las repercusiones que en los mismos 
deban producirse como consecuencia de lo estableci-
do en el punto anterior serán autorizadas por el Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo. 
 5. Cuando los créditos presupuestarios situados en 
un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados 
por otro u otros programas del mismo o distinto Depar-
tamento, o se produzcan modifi caciones orgánicas y 
de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno de 
Aragón se podrán instrumentar las transferencias preci-
sas para situar los créditos en los centros de gasto y 
programas que deban efectuar la gestión, sin alterar su 
naturaleza económica y su destino. No se considera 
modifi cación de destino la que afecte al órgano gestor, 
manteniéndose la fi nalidad del gasto. 
 6. Mediante acuerdo del Gobierno de Ara-
gón se podrán autorizar las transferencias de 
crédito que resulten necesarias para fi nanciar 
la aportación correspondiente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para actuaciones 
incluidas en convenios de colaboración fi rma-
dos al amparo de la Ley 45/2007, de 13 de 
diciembre, para el desarrollo sostenible del 
mundo rural. [Apartado introducido en Po-
nencia.]

 Artículo 8.— Incorporación de remanentes de 
crédito. 
 1. La autorización contenida en el artículo 44.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma se aplicará con carácter excepcional y 
condicionada a la existencia de cobertura fi nanciera, 
mediante la acreditación de remanente de tesorería 
disponible o la baja de otros créditos. 
 2. En los supuestos de créditos para gastos fi nancia-
dos con recursos afectados, sujetos a justifi cación de 
acuerdo con su normativa específi ca, será sufi ciente 
acreditar la asignación de tales recursos a favor de la 
Comunidad Autónoma. 

 Artículo 9.— Habilitación de aplicaciones presu-
puestarias. 
 1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones 
de crédito e incorporaciones de remanentes, realiza-
das conforme a los supuestos legalmente establecidos, 
habilitarán la apertura de las aplicaciones precisas en 
la estructura presupuestaria, cuando sea necesario, 
según la naturaleza del gasto a realizar. En todo caso, 
los conceptos o subconceptos de la clasifi cación eco-
nómica del gasto contenidos en la Orden de elabora-
ción del presupuesto se consideran abiertos en relación 
con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que confi guran las respectivas aplicaciones, sin 
que sea necesaria autorización expresa al efecto, ins-
trumentándose en contabilidad de forma automática 
cuando sea necesaria su utilización según la naturale-
za del gasto a realizar. 
 2. Las transferencias de crédito que regula de ma-
nera específi ca la presente Ley, así como las de carác-
ter instrumental que fuesen necesarias para adecuar 
los créditos a la verdadera naturaleza del gasto apro-
bado, quedan exceptuadas de las limitaciones conteni-
das en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda. 

 Artículo 10.— Garantía presupuestaria de los re-
cursos afectados. 
 Cuando los recursos derivados de la recaudación 
de tributos u otros ingresos de Derecho público hayan 
sido afectados, por norma con rango de Ley, a la rea-
lización de determinadas políticas, actuaciones o fi na-
lidades de interés público, los créditos presupuestarios 
destinados a los mismos deberán estar dotados, como 
mínimo, con el importe estimado de los recursos afec-
tados para el ejercicio presupuestario en que se deven-
guen. 

 Artículo 11.— Ajustes en los estados de gastos e 
ingresos del presupuesto. 
 1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo, se podrán efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de gastos e ingresos y anexos corres-
pondientes del presupuesto, que se instrumentarán 
mediante la fi gura modifi cativa de bajas por anula-
ción, cuando la previsión de recursos en general o los 
afectados a la fi nanciación o cofi nanciación de deter-
minados créditos para gastos sea inferior a la inicial-
mente prevista o proceda legalmente. 
 2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar la retención de saldos presupuestarios 



12478 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 190. 29 DE DICIEMBRE DE 2009

de los Departamentos y Entidades del Sector Público 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
cualquier otra medida que considere apropiada para 
asegurar el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria. 
 3. Con el fi n de asegurar la elegibilidad de los gas-
tos de las actuaciones fi nanciadas con fondos proce-
dentes de la Unión Europea, se autoriza al Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo a efectuar retencio-
nes en créditos previstos para estas actuaciones hasta 
la aprobación por la Comisión de la Unión Europea de 
los marcos comunitarios de apoyo, programas operati-
vos o iniciativas comunitarias. 
 4. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo para que pueda disponer la no liquida-
ción o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad 
de todas aquellas liquidaciones de las que resulten 
deudas inferiores a la cuantía que se estime y fi je como 
insufi ciente para la cobertura del coste que su exac-
ción y recaudación presente. 
 5. Al cierre del ejercicio económico, la Intervención 
General podrá promover los ajustes necesarios en los 
créditos para gastos de personal, como consecuencia 
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos 
detectados en el proceso de imputación de nóminas, 
los cuales serán autorizados por el Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo. 
 6. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
remitirá trimestralmente a la Comisión de Economía y 
Presupuestos de las Cortes de Aragón los ajustes reali-
zados en los estados de gastos e ingresos del presu-
puesto, a tenor de lo que faculta el presente artículo. 

 Artículo 12.— Normas generales relativas a los 
expedientes de modifi cación de créditos. 
 1. Toda modifi cación en los créditos del presupues-
to deberá recogerse en un expediente que exprese las 
razones que la justifi quen y el precepto legal que la 
autorice, indicando expresamente la Sección, Servicio, 
Programa, Concepto, Subconcepto, Fondo Financia-
dor y Proyecto de Gasto. 
 2. El expediente de modifi cación deberá contener las 
desviaciones que en la ejecución de los programas pue-
dan producirse, así como el grado de consecución de los 
objetivos correspondientes que se vean afectados. 
 3. Las resoluciones de modifi caciones presupuesta-
rias se remitirán mensualmente a las Cortes de Aragón, 
indicándose expresamente para cada una de ellas los 
datos relativos al Programa, Servicio y Concepto pre-
supuestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso; la 
cuantía de la modifi cación; la autoridad que la aprue-
ba y normativa en que se apoya, y la fecha de su 
aprobación. 
 4. Se publicarán en el Boletín Ofi cial de las Cortes 
de Aragón los datos relativos a la aplicación presu-
puestaria de aumento y detracción, el número de expe-
diente y la cuantía de las modifi caciones de crédito. 

TÍTULO TERCERO
DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

 Artículo 13.— Reglas sobre los proyectos normati-
vos y acuerdos que contengan compromisos fi nancieros. 
 1. Todo proyecto normativo cuya aplicación pueda 
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del 

año 2010, o de cualquier ejercicio posterior, deberá 
incluir una memoria económica en la que se pongan 
de manifi esto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecución y la forma en que se fi nanciarán 
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe 
preceptivo del Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo. 
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a 
toda propuesta de acuerdo o resolución, cuya efectivi-
dad quedará condicionada a que por el órgano propo-
nente se disponga de la fi nanciación adecuada en los 
programas de gasto cuya gestión le corresponde. 
 3. Los acuerdos o convenios que contengan com-
promisos fi nancieros de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragón 
deberán ser informados previamente por el Departa-
mento competente en materia de Universidades. 

 Artículo 14.— Gestión de los créditos fi nalistas y 
cofi nanciados. 
 1. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar las oportunas retenciones en los crédi-
tos para gastos fi nanciados con recursos afectados, 
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asig-
nación de los mismos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, siempre que dichas retenciones no afecten a 
intereses sociales relevantes. 
 2. Los proyectos cuya fi nanciación esté inicialmente 
prevista con fondos estructurales, así como los de ca-
rácter fi nalista, se gestionarán con arreglo a la norma-
tiva específi ca que los regula y a la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio de 
sus propias competencias. A tales efectos, el Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo podrá autorizar las 
modifi caciones presupuestarias que sean precisas 
para permitir la adecuada justifi cación y gestión de los 
fondos. 

 Artículo 15.— Gastos de carácter plurianual. 
 Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo acordar la autorización de gastos de carác-
ter plurianual, en los supuestos regulados en los apar-
tados 2.b) y 2.e) del artículo 41 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma, cual-
quiera que sea el número y porcentaje de gasto de las 
anualidades, salvo que afecten a gastos por operacio-
nes de capital. Corresponde al Gobierno de Aragón 
acordar la autorización en los demás supuestos conte-
nidos en el citado artículo. 

TÍTULO CUARTO
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I
REGÍMENES RETRIBUTIVOS

 Artículo 16.— Normas básicas en materia de 
gastos de personal. 
 1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2010, 
las retribuciones íntegras del personal al servicio del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
experimentarán la misma variación, con respecto a las 
del año 2009, que la establecida en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2010, de 
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acuerdo con las bases de la planifi cación general de 
la actividad económica en materia de gastos de perso-
nal al servicio del sector público. 
 Con anterioridad a la fi rma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen crecimientos 
retributivos o incrementen el capítulo I de los presu-
puestos, se remitirá al Departamento de Economía, 
Hacienda y Empleo el correspondiente proyecto, 
acompañado de una valoración de todos sus aspectos 
económicos y, en su caso, repercusión en ejercicios 
futuros. Dicho Departamento emitirá un informe pre-
ceptivo, que versará sobre todos aquellos extremos de 
los que deriven consecuencias directas o indirectas en 
materia de gasto público, dando traslado del mismo al 
Gobierno. 
 Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen 
crecimientos retributivos superiores a los que se esta-
blecen en el presente artículo o en las normas que lo 
desarrollen deberán experimentar la oportuna adecua-
ción, deviniendo inaplicables en caso contrario las 
cláusulas que se opongan a lo establecido en el pre-
sente artículo. De igual modo, los acuerdos, convenios 
o pactos que hayan de tener efectos retroactivos se 
adecuarán a lo establecido en las respectivas leyes de 
presupuestos y devendrán inaplicables las cláusulas 
que sean contrarias, se opongan o resulten incompati-
bles con las normas básicas en materia de gastos de 
personal vigentes en cada ejercicio económico. 
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 
que, con carácter singular y excepcional, resulten im-
prescindibles por el contenido de los puestos de traba-
jo, por la variación del número de efectivos asignados 
a cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fi jados en el mismo, siempre con estricto cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. 
 3. Por razones de interés público derivadas de una 
alteración sustancial de las circunstancias económicas 
en que se suscribieron los Pactos y Acuerdos fi rmados 
por la Administración de la Comunidad Autónoma y 
las Organizaciones Sindicales, referidos a la imple-
mentación de medidas de carrera y desarrollo profe-
sional, devienen inaplicables las siguientes cláusulas:
 a) En el ámbito de la Administración General, el 
apartado 3.5.1, del Acuerdo de 13 de agosto de 
2008 sobre medidas de desarrollo profesional de los 
empleados públicos de ese ámbito sectorial, en lo que 
respecta a las cuantías del anticipo a cuenta de desa-
rrollo profesional a percibir el 1 de enero de 2010 por 
los empleados que tuvieran reconocido el segundo ni-
vel del componente singular de perfeccionamiento 
profesional del complemento específi co.
 b) En el ámbito del Servicio Aragonés de Salud y 
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007 en 
materia de carrera profesional:
 1.º El apartado 4.1, en lo que respecta a la remu-
neración del Cuarto Nivel a los Licenciados y Diploma-
dos sanitarios, que queda suprimida en el año 2010.
 2.º El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neración del Tercer Nivel a los profesionales sanitarios 
de formación profesional y de gestión de servicios, que 
queda suprimida en el año 2010.

 c) En el ámbito del Servicio Aragonés de Salud y 
referido al Acuerdo de 8 de julio de 2008 en materia 
de carrera profesional, el apartado 5.1.4., en lo que 
respecta a la remuneración del Tercer Nivel a los pro-
fesionales sanitarios de formación profesional y de 
gestión de servicios, que queda suprimida en el año 
2010. 
 Quedan extinguidas todas las obligaciones econó-
micas a cargo de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que se deriven de la inaplicación de las mencionadas 
cláusulas durante el ejercicio 2010.

 Artículo 17.— Retribuciones de los miembros del 
Gobierno, de los directores generales y asimilados, 
del personal eventual [palabras suprimidas por 
la Ponencia] y de otro personal directivo. 
 1. Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente, 
Consejeros del Gobierno de Aragón, Viceconsejeros, 
Directores Generales y asimilados no experimentarán 
variación alguna, sin perjuicio de la percepción de 
catorce mensualidades de la retribución por antigüe-
dad debidamente actualizada que pudiera correspon-
derles de acuerdo con la normativa vigente. En conse-
cuencia, las retribuciones para el año 2010 de los 
miembros del Gobierno de Aragón, se fi jan en las si-
guientes cuantías, referidas a doce mensualidades, sin 
derecho a pagas extraordinarias.
 
Presidente del Gobierno 90.307,68 euros
Vicepresidente 75.557,52 euros
Consejeros 72.155,00 euros

 2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y 
Directores Generales o asimilados será el establecido 
para los funcionarios públicos en los apartados 2.a) y 
c) y 3.a) y b) del artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. Las pagas extraordinarias serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
de sueldo, trienios y complemento de destino, deven-
gándose el primer día hábil de los meses de junio y 
diciembre, y con referencia a la situación y derechos 
que se ostenten en dicha fecha. 
 A los efectos señalados, se fi jan las siguientes cuan-
tías de sueldo, complemento de destino y complemento 
específi co, en cómputo anual:
 

Viceconsejero Director General 
y asimilados

Sueldo: 15.891,54 euros 15.891,54 euros
Complemento 
de destino: 17.518,62 euros 17.518,62 euros
Complemento 
Específi co: 38.460,96 euros 36.785,76 euros
TOTALES: 71.871,12 euros 70.195,92 euros

 3. El complemento específi co de los Directores Ge-
nerales y asimilados podrá ser modifi cado por el 
Gobierno de Aragón cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director 
General o asimilado guarden la relación procedente 
con el contenido funcional del cargo. 
 4. Las retribuciones del personal eventual [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] no experimen-
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tarán variaciones con respecto a las percibidas en el 
año 2009, sin perjuicio de la percepción de catorce 
mensualidades de la retribución por antigüedad que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 5. Durante el año 2010, continuarán vigentes las 
cuantías del complemento específi co y de productivi-
dad percibidos por el personal directivo de las Geren-
cias de Sector del Servicio Aragonés de Salud, en los 
términos establecidos por el Gobierno de Aragón para 
el año 2009. 
 6. Las retribuciones del personal directivo de las 
Entidades de Derecho Público de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, serán las establecidas para el año 
2009. 

 Artículo 18.— Conceptos retributivos, devengo y 
cuantías aplicables a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en los términos de la disposición fi nal cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 
 1. Los funcionarios que desempeñen puestos de 
trabajo, excluidos los propios de personal docente no 
universitario, para los que el Gobierno de Aragón ha 
aprobado la aplicación del sistema retributivo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 
en los artículos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/1991, de 19 de febrero, serán retribuidos duran-
te el año 2010 por los conceptos siguientes: 
 a) El sueldo y los trienios que correspondan al Gru-
po en que se halle clasifi cado el Cuerpo o Escala al 
que pertenezca el funcionario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23.2 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto. Las cuantías a percibir en el año 2010, 
referidas a doce mensualidades, serán las siguientes:

Grupo Sueldo Euros Trienios Euros
A 13.935,60 535,80
B 11.827,08 428,76
C 8.816,52 322,08
D 7.209,00 215,28
E 6.581,64 161,64

 b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
de sueldo, trienios, complemento de destino y la parte 
correspondiente del complemento específi co, deven-
gándose el primer día hábil de los meses de junio y 
diciembre y con referencia a la situación y derechos 
del funcionario en dicha fecha. 
 Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el 
día en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de 
la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente 
al tiempo trabajado. 
 A los efectos de este cómputo, el importe de cada 
día de servicios prestados será el resultado de dividir 

la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha 
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 (183 en años bisiestos) ó 183 días, 
respectivamente. 
 Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribución, 
o hubieran disfrutado de licencia sin retribución en el 
periodo de referencia, devengarán la correspondiente 
paga extraordinaria en la cuantía proporcional confor-
me a lo establecido anteriormente. 
 c) El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe. Las 
cuantías a percibir en el año 2010, referidas a doce 
mensualidades serán las siguientes:

Nivel Importe Euros
30 12.236,76
29 10.975,92
28 10.514,52
27 10.052,76
26  8.819,28
25  7.824,84
24  7.363,20
23  6.901,92
22  6.440,04
21  5.979,12
20  5.554,08
19  5.270,52
18  4.986,72
17  4.703,04
16  4.420,08
15  4.136,04
14  3.852,72
13  3.568,68
12  3.285,00

 d) El complemento específi co que, en su caso, se 
haya fi jado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la 
retribución total de cada puesto de trabajo guarde la 
relación procedente con el contenido de especial difi -
cultad técnica, dedicación, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragón podrá 
efectuar las modifi caciones necesarias, de acuerdo 
con criterios objetivos relacionados con el contenido 
funcional de los puestos de trabajo.
 Los funcionarios de carrera percibirán el compo-
nente singular de perfeccionamiento profesional y el 
de desarrollo profesional, componentes ambos del 
complemento específi co, en los términos previstos en la 
presente ley. Durante el año 2010, la cuantía del com-
ponente general del complemento específi co de carác-
ter fi jo y periódico de doce pagas, de los puestos sin-
gularizados determinados por el Gobierno de Aragón, 
será la fi jada para el año 2009. 
 2. Las retribuciones complementarias, complemento 
de destino y complemento específi co deberán especifi -
carse en la descripción del puesto que fi gure en la re-
lación de puestos de trabajo correspondiente. Sola-
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mente podrá abonarse como complemento específi co 
la cantidad que como tal fi gure en la correspondiente 
descripción del puesto de trabajo en la relación de 
puestos de trabajo. 
 3. Los funcionarios que desempeñen puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirán 
sus retribuciones por los conceptos retributivos y en las 
cuantías con que fueron transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, actualizadas con los incremen-
tos legales correspondientes. 
 No obstante, el Gobierno de Aragón podrá efec-
tuar las modifi caciones necesarias en el complemento 
específi co de acuerdo con criterios objetivos relacio-
nados con el contenido funcional de los puestos de 
trabajo. 
 4. La percepción del complemento específi co espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto 
de trabajo, en atención a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno 
de Aragón, vendrá determinada por la fecha de inicio 
del desempeño de dichas funciones especiales, cuan-
do dicha actividad quede debidamente acreditada por 
los órganos de personal competentes del respectivo 
Departamento u Organismo, sin perjuicio de la necesa-
ria incorporación de tal circunstancia en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo. Asimismo, la fi -
nalización de tal percepción se producirá desde la 
fecha en que cese la actividad que justifi ca tal comple-
mento retributivo, pese a la adecuación posterior de la 
relación de puestos de trabajo a tal circunstancia. 
 5. La diferencia, en cómputo mensual, entre la jor-
nada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada por el funcionario, dará lugar, salvo justifi cación 
y previo el trámite de audiencia, a la correspondiente 
reducción proporcional de haberes. 
 Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha 
deducción, se tomará como base la totalidad de las 
retribuciones íntegras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el número de días naturales del 
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el 
número de horas que el funcionario tenga obligación 
de cumplir de media cada día. 
 En el caso de toma de posesión en el primer desti-
no, en el de cese en el servicio activo, en el de licencia 
sin derecho a retribución y, en general, en los supues-
tos de derechos económicos que normativamente de-
ban liquidarse por días o con reducción o deducción 
proporcional de retribuciones, deberá aplicarse el sis-
tema de cálculo establecido en el párrafo anterior. 
 Para el cálculo del valor hora en los supuestos de 
reducciones de jornada con deducción proporcional 
de las retribuciones, se aplicará el sistema de cálculo 
establecido en el párrafo anterior. 
 6. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendrán derecho al plazo posesorio establecido 
reglamentariamente. El cálculo de las retribuciones del 
mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. 
Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo 
en el que toma posesión se acreditarán desde la fecha 
en que se verifi que la misma dentro del plazo poseso-
rio. Igual criterio se adoptará respecto al cálculo de las 
retribuciones de los funcionarios en prácticas, una vez 
fi nalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporación 

a los puestos de trabajo designados, como funciona-
rios de carrera. 
 7. Quienes tengan reconocidos trienios como fun-
cionarios interinos tendrán derecho a percibir aquellos 
durante el tiempo en el que su régimen jurídico sea el 
de funcionario en prácticas. 

 Artículo 19.— Retribuciones del personal funcio-
nario. 
 1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2010, 
la cuantía de los componentes de las retribuciones del 
personal funcionario al servicio de la Comunidad Au-
tónoma será la derivada de la aplicación de las si-
guientes normas: 
 a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fi jo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que se desempe-
ñen, tendrán la variación porcentual que resulte aplica-
ble para las mismas retribuciones en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2010, sin 
perjuicio, en su caso, de la adecuación de estas últi-
mas cuando sea necesario para asegurar que las asig-
nadas a cada puesto de trabajo guarden la relación 
procedente con el contenido de especial difi cultad téc-
nica, dedicación, responsabilidad o peligrosidad. 
 b) El conjunto de las restantes retribuciones comple-
mentarias tendrá la variación porcentual que resulte 
aplicable para las mismas retribuciones en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, 
sin perjuicio de las modifi caciones que se deriven de la 
variación del número de efectivos asignado a cada 
programa, del grado de consecución de los objetivos 
fi jados para el mismo y del resultado individual de su 
aplicación. 
 c) Los complementos personales y transitorios y de-
más retribuciones que tengan carácter análogo, así 
como las indemnizaciones por razón del servicio, se 
regirán por sus normativas específi cas y por lo dispues-
to en esta Ley, sin que le sean de aplicación las varia-
ciones que, en su caso, pudieran experimentar las res-
tantes retribuciones. 
 2. El personal funcionario que temporalmente ocu-
pe un puesto adscrito a distinta escala o clase de espe-
cialidad a la que pertenece, percibirá las retribuciones 
básicas correspondientes al grupo del puesto de 
desempeño efectivo. En el caso de que dicho puesto 
de trabajo se encontrase abierto a varios grupos o 
subgrupos de titulación, las retribuciones serán siem-
pre las correspondientes al inferior. Asimismo, percibi-
rá los complementos de destino y específi co correspon-
dientes al puesto que efectivamente desempeñe.
 3. El personal perteneciente a los cuerpos de Sani-
tarios Locales que desempeñen puestos de trabajo 
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad 
Autónoma percibirá las retribuciones básicas y, en su 
caso, el complemento de destino, en las cuantías que 
determine con carácter general para los funcionarios 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tía del complemento específi co, para aquellos puestos 
a los que corresponda este concepto retributivo, será 
fi jada por las normas propias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma. 
 4. Con cargo a los créditos presupuestarios del año 
2010, no se abonará retribución alguna que vaya 
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vinculada a la evolución de índices sujetos a variación 
del presente o anteriores ejercicios. 

 Artículo 20.— Complemento de productividad y 
gratifi caciones. 
 1. El Gobierno de Aragón podrá determinar la 
aplicación de un complemento de productividad, de 
carácter variable y no periódico, para retribuir el espe-
cial rendimiento, la actividad o la dedicación extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se desempeñen 
los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de 
un proyecto que determine unos objetivos, su segui-
miento y la evaluación del nivel de su consecución. 
 2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excep-
cionalmente gratifi caciones por servicios extraordina-
rios, fuera de la jornada normal, que en ningún caso 
podrán ser fi jas en su cuantía ni periódicas en su de-
vengo. 
 3. Para la efectividad de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, es necesaria la existencia de crédito 
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud 
del régimen legal de modifi caciones. 
 4. Se deberán comunicar trimestralmente a los re-
presentantes sindicales los importes concedidos, el tipo 
de servicios extraordinarios gratifi cados y las personas 
destinatarias de las gratifi caciones. 

 Artículo 21.— Complemento personal transitorio. 
 1. El sueldo, los trienios, las pagas extraordinarias, 
el complemento de destino y el complemento específi -
co establecidos por aplicación del nuevo sistema retri-
butivo, absorberán la totalidad de las remuneraciones 
correspondientes al sistema retributivo anterior, con 
excepción del complemento familiar, que continuará 
regulándose por su normativa específi ca. 
 2. En los casos en que la aplicación prevista en el 
apartado anterior suponga disminución de los ingresos 
de un funcionario en cómputo anual, se establecerá un 
complemento personal y transitorio por el importe co-
rrespondiente a dicha disminución. 
 3. El complemento personal transitorio resultante 
experimentará, por compensación, una reducción 
anual en cuantía equivalente al incremento general 
que se produzca en el respectivo complemento especí-
fi co. Asimismo, será absorbido por cualquier mejora 
retributiva que se produzca en el año 2010, incluidas 
las derivadas del cambio de puesto de trabajo. 
 4. El complemento personal transitorio aplicable al 
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales se absorberá en el año 2010 en una cuantía 
igual al cincuenta por ciento de incremento de comple-
mento específi co tipo A, conforme a lo previsto en los 
acuerdos Sindicatos-Administración de 21 de junio de 
1996, siempre que no se modifi quen las circunstancias 
que sirvieron de referencia para fi jar dicho comple-
mento. 

 Artículo 22.— Retribuciones del personal laboral. 
 1. Con efectos de 1 de enero del año 2010, la 
masa salarial del personal en régimen de derecho la-
boral al servicio de la Comunidad Autónoma no podrá 
experimentar una variación global superior a la resul-
tante de la aplicación de lo señalado en el artículo 16 
de la presente Ley, de acuerdo con los criterios que se 
establezcan para el personal de análoga naturaleza 

en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2010. Todo ello, sin perjuicio de su distribución 
individual, que se efectuará a través de la negociación 
colectiva y teniendo en cuenta, en todo caso, lo esta-
blecido en el artículo 16 de esta Ley. 
 2. Con carácter previo a cualquier negociación que 
pueda conllevar determinación o modifi cación de las 
condiciones retributivas del personal laboral durante el 
año 2010, será preceptivo el informe favorable del 
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. 
 El mencionado informe será emitido en el plazo 
máximo de veinte días, a contar desde la fecha de 
recepción del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, 
y su valoración versará sobre todos aquellos extremos 
de los que se deriven consecuencias en materia de 
gasto público tanto para el año 2010 como para 
ejercicios futuros, y especialmente en lo que se refi ere 
a la masa salarial correspondiente y al control de su 
crecimiento. 
 3. Al personal laboral le resultará de aplicación las 
normas sobre deducción de retribuciones, devengo de 
las pagas extraordinarias y régimen de la paga adicio-
nal del complemento específi co que establece esta Ley, 
con referencia a sus conceptos retributivos. 
 4. El complemento personal transitorio del personal 
laboral se regirá por lo establecido para el personal 
funcionario. 
 5. El personal laboral con contrato laboral temporal 
percibirá las retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempeñan, exclui-
das las que estén vinculadas al personal laboral fi jo. 
 6. El personal laboral fi jo incluido en el ámbito de 
aplicación del Convenio Colectivo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón percibirá 
los complementos salariales relativos al sistema de de-
sarrollo profesional vigente en el ámbito sectorial, en 
los términos previstos en la presente ley.
 7. El Gobierno de Aragón podrá determinar la 
aplicación de un complemento de productividad, de 
carácter variable y no periódico, para retribuir el espe-
cial rendimiento, la actividad o la dedicación extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se desempeñen 
los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de 
un proyecto que determine unos objetivos, su segui-
miento y la evaluación del nivel de su consecución.
 8. El personal sometido a relación laboral de ca-
rácter especial de alta dirección que preste servicios 
en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o de sus organismos pú-
blicos [palabras introducidas por la Ponen-
cia], tendrá derecho a percibir el complemento sala-
rial de antigüedad, computándose el mismo conforme 
a las reglas determinadas en el VII Convenio Colecti-
vo para el personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. El perfecciona-
miento de los trienios se efectuará el día en que se 
cumplan tres o múltiplo de tres años de servicios en el 
grupo, análogo al de personal funcionario, en el que 
se hayan prestado.
 Los efectos económicos de los trienios reconocidos 
se producirán desde el mes siguiente a su perfecciona-
miento, siendo su cuantía la correspondiente al grupo 
al que se refi ere el párrafo anterior, en el que se hayan 
devengado. La competencia para el reconocimiento de 
la antigüedad de dicho personal corresponderá a la 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 190. 29 DE DICIEMBRE DE 2009 12483

Unidad de personal de la Administración Pública, Or-
ganismo Autónomo o Entidad de Derecho Público que 
los haya contratado.

 Artículo 23.— Retribuciones de los funcionarios 
interinos.
 1. Los funcionarios interinos percibirán la totalidad 
de las retribuciones básicas correspondientes al grupo 
en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen vacan-
te [frase suprimida por la Ponencia]. 
 2. En cuanto a los trienios se estará a las condiciones 
establecidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 3. Respecto a las retribuciones complementarias, 
percibirán las correspondientes al puesto de trabajo 
que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a 
la condición de funcionario de carrera. 

 Artículo 24.— Retribuciones complementarias del 
personal estatutario. 
 1. El régimen retributivo del personal estatutario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y la cuantía de los conceptos retributivos serán los 
establecidos con carácter general en el Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud y en 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a 
retribuir la función desempeñada, la categoría, la de-
dicación, la actividad, la productividad y cumplimiento 
de objetivos y la evaluación del rendimiento y de los 
resultados, son las siguientes: 
 a) Complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto que se desempeña. 
 b) Complemento específi co que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los 
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose 
las siguientes modalidades: 
 b.1) Complemento específi co componente general 
(Modalidad «A»): retribuye las condiciones de trabajo 
de todos los puestos, determinándose su cuantía en 
atención a su responsabilidad y/o especial difi cultad 
técnica. 
 b.2) Complemento específi co por dedicación (Mo-
dalidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedica-
ción horaria. 
 b.3) Complemento específi co por condiciones espe-
ciales de trabajo (Modalidad «C»): destinado a retri-
buir el desplazamiento de la jornada de trabajo y/o la 
realización de determinadas tareas propias de ciertos 
puestos de trabajo en atención al esfuerzo y/o riesgo 
que conllevan, así como la mera realización del traba-
jo en régimen de turnos. 
 b.4) Complemento específi co por incompatibilidad 
(Modalidad «D»): retribuye la prestación de servicios 
en exclusiva para el sector público. El Departamento 
competente en materia de salud regulará los supuestos, 
requisitos, efectos y procedimientos para hacer posible 
la renuncia a las diferentes modalidades de comple-
mento específi co. 
 c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa 
del titular del puesto, así como su participación en 
programas o actuaciones concretas y la contribución 
del personal a la consecución de los objetivos progra-

mados, previa evaluación de los resultados consegui-
dos. La determinación individual de su cuantía se 
efectuará dentro de las dotaciones presupuestarias 
previamente acordadas y de conformidad con la nor-
mativa vigente. 
 En todo caso, las cantidades que perciba cada 
persona por este concepto serán de conocimiento pú-
blico del personal del Servicio Aragonés de Salud (del 
centro sanitario donde preste servicios), así como de 
los representantes sindicales. 
 d) Complemento de atención continuada, destina-
do a remunerar al personal para atender a los usuarios 
de los servicios sanitarios de manera permanente y 
continuada. 
 e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el 
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fi jo en la correspondiente categoría. 
 3. El Gobierno de Aragón adoptará los acuerdos y 
medidas necesarias en orden a hacer efectivas las re-
tribuciones del personal estatutario, de acuerdo con lo 
que prevé la presente Ley. 
 
 Artículo 25.— Retribuciones complementarias del 
personal al servicio de la Administración de Justicia. 
 Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales al servi-
cio de la Administración de Justicia transferidos a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, percibirán sus retri-
buciones básicas y complementarias de acuerdo con el 
título VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y sus normas de desarrollo. 
 Hasta la aprobación de las relaciones de puestos 
de trabajo de las distintas unidades y centros de traba-
jo judiciales en las que se determine el complemento 
específi co de cada puesto de trabajo, dichos funciona-
rios continuarán percibiendo sus haberes en las cuan-
tías que establezca para cada uno de los Cuerpos, la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 Asimismo, los funcionarios de los Cuerpos de Ges-
tión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Labora-
torio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses, tendrán derecho a percibir, en concepto de 
complemento autonómico transitorio, el importe previsto 
en el artículo 26, párrafo tercero, de la Ley 10/2008, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, actualizado conforme a lo pre-
visto en el artículo 16.1 de esta ley. Dicho complemen-
to se integrará como parte esencial del complemento 
específi co, cuando se aprueben las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo.

 Artículo 25 bis.— Retribuciones del perso-
nal de las empresas de la Comunidad Autó-
noma integradas en la Corporación Empresa-
rial Pública de Aragón.
 1. Será preciso el informe favorable de la Corpora-
ción Empresarial Pública de Aragón para fi jar o modi-
fi car las condiciones retributivas del personal laboral 
de las empresas de la Comunidad Autónoma integra-
das en aquélla.
 En particular, en aplicación de este artículo, reque-
rirán informe favorable las siguientes actuaciones:
 a) Fijación de retribuciones de puestos de nueva 
creación.
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 b) Modifi cación de retribuciones de contratos vigen-
tes, aunque deriven de la aplicación de convenio co-
lectivo o de la aplicación extensiva o supletoria del ré-
gimen retributivo de los empleados públicos.
 c) Aprobación de mejoras salariales individuales o 
colectivas, pactos de empresa o convenios colectivos.
 El informe preceptivo de la Corporación Empresa-
rial Pública de Aragón deberá emitirse en el plazo de 
10 días desde la fecha de recepción de la propuesta 
valorada, elaborada por la empresa interesada.
 2. Durante el ejercicio 2010, las retribuciones por 
todos los conceptos del personal directivo de la Corpo-
ración Empresarial Pública de Aragón y de todas sus 
sociedades participadas que tengan la consideración 
legal de empresas de la Comunidad Autónoma, segui-
rán siendo las autorizadas y vigentes a 31 de diciem-
bre de 2009.
 A los solos efectos de la aplicación de esta disposi-
ción, se entenderá que son personal directivo de las 
empresas de la Comunidad Autónoma quienes dentro 
de las sociedades realicen funciones ejecutivas de 
máximo nivel y, en todo caso, todo el personal laboral 
cuyas retribuciones a 31 de diciembre de 2009 sean 
iguales o superiores a las fi jadas en la Ley 10/2008, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2009, para los 
Altos Cargos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.
 [Anteriores apartados 2 y 3 del artículo 
30.]

CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

 Artículo 26.— Anticipos de retribuciones. 
 1. La concesión de anticipos de retribuciones al 
personal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma se realizará de conformidad con las 
normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su 
límite pueda superar la cifra del uno por ciento de los 
créditos de personal, en el ejercicio del año 2010, no 
excediendo el anticipo de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE 
EUROS por solicitud. 
 En las mismas condiciones, se autoriza a los Direc-
tores y Gerentes de los Organismos Autónomos y de 
las Entidades de Derecho Público a conceder anticipos 
de retribuciones al personal que preste sus servicios en 
el organismo público hasta un límite del uno por ciento 
de los créditos de personal que fi guran en el presu-
puesto del organismo. 
 2. No será aplicable el límite previsto en el punto 
anterior a aquellos anticipos que hayan de reintegrar-
se totalmente en la primera nómina en la que se inclu-
ya el concesionario. 

 Artículo 27.— Prohibición de ingresos atípicos. 
 1. El personal al servicio del sector público arago-
nés, con excepción de aquel sometido al régimen de 
arancel, no podrá percibir participación alguna en los 
tributos, ni en otro tipo de ingresos de dicho sector, ni 
comisiones ni otro tipo de contraprestaciones distintas 
a las que correspondan al régimen retributivo. 
 2. En la contratación de gerentes y personal directi-
vo de organismos públicos, empresas públicas, funda-

ciones y consorcios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o en los supuestos de relaciones laborales es-
peciales de alta dirección de la Administración, no 
podrán pactarse cláusulas indemnizatorias por razón 
de extinción de la relación jurídica que les une con la 
Comunidad Autónoma. 

 Artículo 28.— Provisión de puestos reservados a 
representantes sindicales. 
 La provisión transitoria de los puestos de trabajo 
reservados a los representantes sindicales que estén 
dispensados de servicio por razón de su actividad sin-
dical se efectuará con cargo a los créditos disponibles 
por cada Departamento en el capítulo de gastos de 
personal. 

 Artículo 29.— Normas generales sobre ordena-
ción y provisión de puestos de trabajo. 
 1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar 
por personal funcionario, o la formalización de nuevos 
contratos de trabajo del personal laboral fi jo, así como 
la modifi cación de complementos o categoría profesio-
nal, requerirán que los correspondientes puestos fi gu-
ren dotados en los estados de gastos del presupuesto y 
relacionados en los respectivos anexos de personal 
unidos al mismo, o bien que obtengan su dotación y se 
incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la normati-
va vigente. 
 2. A los efectos previstos en el apartado anterior, 
así como para la determinación de los puestos a incluir 
en la oferta de empleo público, serán preceptivos los 
informes de los Departamentos competentes en materia 
de economía y de personal en los cuales se constatará 
la existencia de las dotaciones precisas en los anexos 
de personal de los respectivos programas de gasto. 
 3. La oferta de empleo público se regirá por lo dis-
puesto, con carácter básico para esta materia, en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010. 
 4. Durante el año 2010 no se procederá a la con-
tratación de personal laboral temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos del artículo 10.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, salvo casos excepcionales para cu-
brir necesidades urgentes e inaplazables, especial-
mente en la prestación de servicios esenciales, que no 
puedan ser atendidas mediante procesos de reestructu-
ración de los efectivos existentes. 
 5. Quedan retenidos los créditos presupuestarios 
de todos los puestos vacantes. El levantamiento de di-
cha retención, así como la contratación de personal 
laboral temporal y los nombramientos de funcionarios 
interinos, requerirán la previa autorización conjunta de 
los Departamentos competentes en materia de econo-
mía y de personal. Se exceptúan de dicha autorización 
los puestos estatutarios de los centros sanitarios, los 
adscritos a centros educativos y asistenciales, así como 
el personal al servicio de la Administración de Justi-
cia. 
 Asimismo, queda sujeta a la previa autorización 
prevista en el párrafo anterior, cualquier oferta, con-
vocatoria, nombramiento o contratación destinada a la 
incorporación de personal que no posea la previa con-
dición de funcionario de carrera o personal laboral fi jo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón, a los organismos públicos dependientes 
de la misma. 
 Las contrataciones para atender necesidades co-
yunturales o acumulación de tareas, de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, de personal 
docente no universitario del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte y de personal funcionario o 
laboral del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, no 
vinculadas a los puestos existentes en las plantillas o 
relaciones de puestos de trabajo, así como las realiza-
das para el desempeño de todos los puestos en situa-
ción de vacante generada al margen de los procesos 
de movilidad interna y sustituciones, necesitarán, a 
propuesta del Consejero respectivo, la autorización 
conjunta de los Consejeros de Presidencia y de Econo-
mía, Hacienda y Empleo. Se exceptúan de esta autori-
zación las contrataciones de contingentes de efectivos 
para suplir los periodos vacacionales. 
 6. Con periodicidad mensual, los centros directivos 
remitirán al Departamento competente en materia de 
personal una relación de las contrataciones realizadas 
durante ese periodo. 

 Artículo 30.— Personal de las empresas de la 
Comunidad Autónoma integradas en la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón.
 Durante el año 2010 no se procederá a la contrata-
ción de personal en el ámbito de las empresas de la 
Comunidad Autónoma integradas en la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inapla-
zables. En tales supuestos, las empresas deberán soli-
citar con carácter previo al inicio de cualquier 
procedimiento de selección de personal, la preceptiva 
autorización de la Corporación Empresarial Pública de 
Aragón. 
 [Apartados 2 y 3 pasan a un nuevo artículo 
25 bis.]

TÍTULO QUINTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLÍTICA TERRITORIAL

 Artículo 31.— Normas de gestión del Fondo Lo-
cal de Aragón. 
 1. Constituye el «Fondo Local de Aragón» el conjun-
to de transferencias destinadas a las Entidades Locales 
de Aragón que se incluyen en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma como apoyo al desarrollo y 
gestión de las distintas actividades de la competencia 
de aquéllas, según se recoge en el cuadro anexo co-
rrespondiente. Dicho Fondo se compone de los progra-
mas específi cos de transferencias a Entidades Locales, 
así como de la parte destinada a éstas en programas 
sectoriales. 
 2. El Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comi-
sión de Subvenciones y Ayudas, podrá determinar las 
líneas de subvención del Fondo Local de Aragón dirigi-
das a fi nanciar la colaboración en el mantenimiento de 
actuaciones y servicios de competencia compartida 
entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las Entida-
des Locales. Dichas subvenciones no estarán sujetas al 
cumplimiento de los requisitos recogidos en el Decreto 
221/1999, de 30 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón. Asimismo, podrán ordenarse anticipos de 

pago con el límite del setenta y cinco por ciento del 
importe concedido. 
 3. El Gobierno de Aragón informará trimestralmen-
te a la Comisión de Economía y Presupuestos de las 
Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y desti-
no específi co de los créditos incluidos en el Fondo Lo-
cal de Aragón, indicando destinatario, importe, activi-
dad concreta que se apoya y operación que se 
fi nancia. 

 Artículo 32.— Programas de Apoyo a la Adminis-
tración Local y de Política Territorial. 
 1. En el Programa de Política Territorial, en cuanto 
instrumento multisectorial de ordenación del territorio, 
se incluyen dotaciones que tienen como objetivo priori-
tario la vertebración territorial y social de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. Las dotaciones presupues-
tarias destinadas a este fi n podrán ejecutarse bien 
mediante actuaciones de la Administración de la Co-
munidad Autónoma, directas o en colaboración con 
otros entes, o bien mediante medidas de fomento a 
través de entidades públicas o privadas, cuya gestión 
pueda considerarse más adecuada para conseguir los 
objetivos del Programa. 
 2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá autorizar, dentro de cada uno de los Programas 
de Apoyo a la Administración Local y de Política Terri-
torial, las transferencias necesarias entre los créditos 
de operaciones de capital, con el fi n de adecuarlos a 
la forma en que vaya a ser instrumentada su gestión. 

TÍTULO SEXTO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

 Artículo 33.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento. 
 1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir 
Deuda Pública, bonos u otros instrumentos fi nancieros 
o concertar operaciones de crédito a largo plazo hasta 
un importe de NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
EUROS.
 2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el 
modo en que se formalicen, podrán concertarse una o 
varias operaciones, tanto en el interior como en el ex-
terior, en moneda nacional o en divisas, según resulte 
más conveniente para los intereses de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, podrán utilizarse los instrumen-
tos de control de riesgo de intereses y de cambios que 
el mercado fi nanciero ofrezca cuando se obtengan 
unas condiciones más ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad. 
 3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propues-
ta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 
acordar la refi nanciación o sustitución del endeuda-
miento vivo de la Comunidad Autónoma [palabra 
introducida en Ponencia] con el exclusivo objeto 
de disminuir el importe de los costes fi nancieros actua-
les o futuros, dando cuenta a la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón. 
 4. En el marco de las operaciones fi jadas en el pá-
rrafo anterior, se autoriza al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo para acordar la concertación de 
operaciones de derivados fi nancieros para cobertura o 
aseguramiento de los diversos riesgos, tales como op-
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ciones, futuros, permutas y otros similares, que, sin 
comportar un incremento de la deuda viva autorizada, 
permitan mejorar la gestión o la carga fi nanciera de la 
Comunidad Autónoma. 
 5. El importe del endeudamiento autorizado en 
ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya 
autorización continúe vigente se podrá formalizar en 
las mismas operaciones autorizadas en el presente 
artículo, dando cuenta a la Comisión de Economía y 
Presupuestos de las Cortes de Aragón. La formaliza-
ción y contabilización de las operaciones podrá efec-
tuarse en los tramos más adecuados, a tenor del grado 
de ejecución de los gastos que van a fi nanciar y de las 
necesidades de tesorería. 
 6. Las características y requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que se formalicen de acuerdo 
con lo previsto en el presente artículo se regirán por lo 
establecido en la normativa reguladora de la materia. 
 7. En las operaciones de endeudamiento reguladas 
en el presente artículo no se entenderán incluidos los 
préstamos y anticipos reembolsables provenientes de 
otras administraciones públicas, los cuales deberán ser 
autorizados previamente por el Gobierno de Aragón, 
a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo. 

 Artículo 34.— Operaciones fi nancieras de orga-
nismos públicos, empresas y demás entes pertenecien-
tes al sector público de la Comunidad Autónoma. 
 1. Cada uno de los siguientes organismos públicos 
de la Comunidad Autónoma podrá concertar opera-
ciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zación expresa del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo, hasta un importe máximo de: 
 — Corporación Aragonesa de Radio y Televisión: 
TRES MILLONES DE EUROS. 
 — Instituto Tecnológico de Aragón: tres millones 
setecientos mil euros. 
 2. El resto de entes pertenecientes al sector público 
de la Comunidad Autónoma deberán obtener autoriza-
ción previa del Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo para concertar cualquier operación de en-
deudamiento a largo plazo. A estos efectos, se consi-
derarán operaciones a largo plazo aquellas que se 
formalicen por un plazo superior a un año, incluidas 
las renovaciones, expresas o tácitas, contempladas en 
el contrato. 
 3. Todos los entes pertenecientes al sector público 
de la Comunidad Autónoma podrán concertar opera-
ciones de crédito por plazo inferior a un año con el fi n 
de cubrir necesidades transitorias de tesorería, debien-
do obtener autorización previa del Departamento de 
Economía, Hacienda y Empleo, siempre que se trate 
de operaciones por importe superior a un millón de 
euros, bien individualmente, o bien en conjunto si se 
trata de operaciones realizadas en el mismo ejercicio 
económico. 
 4. Las autorizaciones del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Empleo a que se refi ere este artículo, 
que deberán pronunciarse también sobre cualquier 
tipo de garantía o declaración exigida para la forma-
lización de las operaciones de crédito correspondien-
tes, se entenderán concedidas con una vigencia limita-
da al último día del ejercicio de su fecha de expedición, 
salvo que en las mismas se disponga otra cosa. 

 5. Todos los organismos públicos, empresas y de-
más entes pertenecientes al sector público de la Comu-
nidad Autónoma deberán informar trimestralmente al 
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo de 
los avales que hayan otorgado, así como de los avales 
que les hayan sido concedidos. 
 6. El Gobierno de Aragón comunicará trimestral-
mente a la Comisión de Economía y Presupuestos de 
las Cortes de Aragón las operaciones de endeuda-
miento realizadas por entes pertenecientes al sector 
público de la Comunidad Autónoma. 

 Artículo 35.— Otorgamiento de avales públicos. 
 1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo, podrá prestar 
aval a empresas radicadas en Aragón, con prioridad 
a las pequeñas y medianas empresas, por operaciones 
concertadas por las mismas, con la fi nalidad de garan-
tizar la creación o permanencia de puestos de trabajo, 
mediante el correspondiente plan económico-fi nancie-
ro que demuestre la viabilidad de las empresas benefi -
ciarias o del proyecto al que se destine la garantía. El 
importe total de los avales otorgados no podrá rebasar 
el límite de riesgo pendiente de amortización de TREIN-
TA MILLONES DE EUROS, teniendo en cuenta las amortiza-
ciones llevadas a cabo de operaciones formalizadas 
con anterioridad. 
 2. Cuando el importe de cada uno de los avales 
propuestos al amparo de lo establecido en el presente 
artículo o acumulando los anteriores recibidos supere 
los SEISCIENTOS MIL EUROS, se requerirá la previa autori-
zación de la Comisión de Economía y Presupuestos de 
las Cortes de Aragón. 
 3. Antes de la concesión de cualquier aval a par-
ticulares o empresas privadas, deberá acreditarse que 
no existan deudas pendientes con la Administración 
General del Estado y de la Seguridad Social, debién-
dose comprobar que tampoco existe deuda alguna 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma. Asi-
mismo, deberá acreditarse que no han sido sanciona-
dos, mediante sanción fi rme, por la autoridad laboral 
competente por infracciones graves o muy graves y 
haber cumplido con la normativa vigente en materia 
de residuos. 
 4. Cuando se avale a empresas privadas, se pre-
sentarán los estados económico-fi nancieros que sirvie-
ron de base a los efectos de la tributación del impuesto 
sobre el benefi cio que corresponda, con la fi nalidad 
de poder estimar su viabilidad. 

 Artículo 36.— Incentivos Regionales. 
 El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
realizará las actuaciones que correspondan a la Co-
munidad Autónoma de Aragón, derivadas de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre, sobre el régimen de 
Incentivos Regionales, así como del Reglamento que la 
desarrolla, aprobado por Real Decreto 899/2007, de 
6 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.— Gestión del presupuesto de las Cortes 
de Aragón. 
 1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará 
los remanentes de crédito de la Sección 01 del Presu-
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puesto para 2009 a los mismos capítulos del Presu-
puesto para el año 2010. 
 2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de 
Aragón se librarán en fi rme trimestralmente, y por anti-
cipado, a nombre de las Cortes, y no estarán someti-
das a justifi cación previa. 
 3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente 
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto. 

 Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la 
concesión de subvenciones. 
 1. El Gobierno de Aragón, como condición necesa-
ria para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvención o 
aval a empresas con cargo a los presentes presupues-
tos, verifi cará que la entidad solicitante cumpla todos 
los requisitos exigidos en la legislación medioambien-
tal en relación con el tratamiento de los residuos que, 
en su caso, produzcan, lo que deberá acreditarse me-
diante certifi cación o informe favorable del Departa-
mento de Medio Ambiente sobre la declaración res-
ponsable emitida por la empresa, así como no haber 
sido sancionada por la autoridad laboral competente y 
cumplir la normativa mencionada en el artículo 35.3 
de la presente Ley. 
 2. El benefi ciario vendrá obligado a acreditar en el 
momento que dispongan las bases reguladoras y con-
vocatoria de cada subvención que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, así como que no tiene deuda alguna 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. No obstante, y sin perjuicio de las comproba-
ciones que con carácter facultativo pueda realizar la 
Administración, se exonera del cumplimiento de la 
acreditación precedente cuando la cuantía de la sub-
vención o ayuda no exceda de MIL EUROS por benefi -
ciario y año, así como, de acuerdo con su naturaleza, 
las siguientes ayudas: 
 — Las subvenciones de la Política Agrícola Común 
que se tramiten al amparo de la Orden del Departa-
mento de Agricultura y Alimentación por la que se 
aprueba la «solicitud única», salvo que en las bases 
reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias se 
diga lo contrario. 
 — Las ayudas concedidas por parte de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón a la contratación de los segu-
ros agrarios y en su caso a la recogida, destrucción y 
eliminación del ganado muerto de las explotaciones. 
 — Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de 
acompañamiento a la formación del Plan de Forma-
ción para el Empleo de Aragón y Programas de Escue-
las Taller y Talleres de Empleo.
 — Las subvenciones dentro del plan extraordinario 
de orientación, formación profesional e inserción labo-
ral, dirigidas a personas desempleadas durante su 
proceso de búsqueda de empleo o para facilitar la 
movilidad geográfi ca en su puesto de contratación la-
boral. 
 — Las ayudas destinadas a la formación universita-
ria, a sufragar los gastos de matrícula para la obten-
ción de los estudios de Doctorado, las establecidas 
para la formación del personal investigador, las desti-
nadas a la realización de proyectos y actividades de 
investigación, así como las ayudas establecidas a fa-

vor de los institutos universitarios de investigación que 
obtengan la califi cación de «Instituto Universitario de 
Investigación Financiable». 
 3. Concedido un aval a un benefi ciario, la concesión 
de una subvención, aunque sea por una operación dis-
tinta, requerirá la previa autorización del Gobierno de 
Aragón. De la misma forma se procederá si, concedida 
una subvención, se solicita posteriormente un aval. En 
ningún caso podrán concurrir, respecto de un mismo 
proyecto, aval y subvención, salvo casos excepcionales 
autorizados por el Gobierno de Aragón. 

 Tercera.— Certifi cados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para la concesión de subvenciones. 
 Para la acreditación del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, así como de la 
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de lo 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
3º, apartado 3, del artículo 23 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la presen-
tación de la solicitud para la concesión de subvencio-
nes por parte del benefi ciario conllevará la autoriza-
ción del órgano gestor para recabar los certifi cados a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tri-
butaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Cuarta.— Certifi cados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para contratar con las Administraciones 
Públicas. 
 Para la acreditación del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, así como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, contemplado en la 
letra d), apartado 1, del artículo 49 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y en 
los artículos 13 a 16 del Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y a efec-
tos de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, la presentación de la propuesta por el 
interesado para concurrir en un procedimiento de con-
tratación con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conllevará la autorización del órgano 
gestor para recabar los certifi cados a emitir tanto por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, como por 
los órganos de la Administración Tributaria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. 

 Quinta.— Subsidiación de intereses. 
 1. Las subvenciones a los puntos de interés para la 
fi nanciación de las inversiones otorgadas por la Dipu-
tación General de Aragón tendrán como objetivo fun-
damental la creación o mantenimiento de puestos de 
trabajo estables y deberán corresponder a operacio-
nes reales de préstamo o crédito. 
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 2. En todo caso, la fi nanciación de las nuevas inver-
siones con recursos propios de la empresa deberá su-
poner, como mínimo, el treinta por ciento del importe 
de las mismas. 
 3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan actua-
lizar el importe de los puntos de interés subvenciona-
dos, para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelan-
do los compromisos a cargo de la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma derivados de los respectivos 
convenios. 
 4. Las subvenciones a los puntos de interés para la 
fi nanciación de las inversiones cuyo objetivo sea el 
mantenimiento de puestos de trabajo, serán aproba-
das en función de la viabilidad de la empresa. 

 Sexta.— Información sobre gestión presupuestaria 
a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragón. 
 1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá 
a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragón un listado resumen de las subvenciones 
y ayudas concedidas durante el año 2010, por pro-
gramas y líneas de subvención. 
 2. Trimestralmente, la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, sus organismos públicos y empresas 
publicarán en el Boletín Ofi cial de Aragón las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capítu-
los IV y VII de sus respectivos presupuestos o, en su 
caso, de naturaleza análoga con indicación en lo que 
proceda de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, benefi ciario, canti-
dad concedida, fi nalidad o fi nalidades de la subven-
ción, si existe fi nanciación europea y, en el caso de 
subvenciones plurianuales, el total y su distribución por 
anualidades. En las relacionadas con la creación de 
empleo, se indicará, además, el número de empleados 
fi jos de la empresa y la creación de empleos netos 
comprometidos como condición de la subvención o 
ayuda. 
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y en la presente Ley, el Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo remitirá a la Comisión de 
Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón la 
siguiente documentación: 
 a) Mensualmente, las modifi caciones presupuesta-
rias que se aprueben, así como relación pormenoriza-
da de los remanentes de crédito del ejercicio anterior 
que se incorporen a los estados de gastos del Presu-
puesto de 2010. 
 b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos 
plurianuales en vigor, con indicación de las cantidades 
autorizadas para cada proyecto y ejercicio presupues-
tario, así como la fecha del acuerdo inicial. 
 c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de 
personal a que se refi ere el artículo 28 de la presente 
Ley, así como de las modifi caciones efectuadas en las 
relaciones de puestos de trabajo, y en los anexos de 
personal unidos al presupuesto, todo ello por Departa-
mentos y Programas. 
 d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones 
de avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a 
las que la Diputación General de Aragón tenga que 
hacer frente, indicando benefi ciario y su domicilio. 

 e) Trimestralmente, la situación de tesorería y del 
endeudamiento vivo en curso del sector público ara-
gonés. 
 f) Trimestralmente la relación de contratos menores 
y de contratos adjudicados por el procedimiento nego-
ciado, regulado en los artículos 122 y 153 de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 
 g) Trimestralmente el grado de ejecución y destino 
específi co de los créditos incluidos en el programa 
612.2, «Promoción y Desarrollo Económico», indican-
do el destinatario, importe y objeto del proyecto que se 
fi nancia. 

 Séptima.— Fondo de Acción Social en favor del 
personal. 
 En el Programa 313.5, «Acción Social en favor del 
personal», se dota la cuantía correspondiente al Fondo 
de Acción Social, por un importe de DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 
EUROS.
 Dicho importe se entenderá referido a los emplea-
dos públicos de los cuatro sectores (Administración 
General, Educación, Sanidad y Justicia), y la distribu-
ción de la citada cantidad se realizará según disponen 
los acuerdos Administración-Sindicatos y la normativa 
que regula las ayudas de acción social. 
 La citada partida fi nancia tanto las aportaciones 
del promotor al Plan de Pensiones como las ayudas de 
acción social. 

 Octava.— Gestión de los créditos de la Sección 30. 
 1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos 
que fi guran en la Sección 30, «Diversos Departamen-
tos», de la estructura orgánica del presupuesto, corres-
ponderá al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo la autorización y disposición de los créditos 
correspondientes. 
 2. Las modifi caciones de créditos que sea necesario 
efectuar para situar los fondos en los distintos Progra-
mas de gasto, adecuándolos a la naturaleza económi-
ca de su aplicación defi nitiva, o para que la gestión de 
alguno de los Programas o de partidas concretas se 
efectúe por un determinado Departamento, serán auto-
rizadas por el Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo. Los créditos modifi cados al amparo de esta 
norma tendrán la consideración de créditos iniciales 
en la partida de destino, a efectos de la aplicación del 
artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma. 

 Novena.— Anticipos de subvenciones en materia 
de Servicios Sociales y Sanitarios. 
 1. Podrán librarse anticipos de subvenciones con 
destino a las familias e instituciones sin fi nes de lucro, 
con cargo a los artículos 48 y 78 de los Presupuestos 
para el año 2010 pertenecientes a los programas de 
las funciones de Sanidad y de Protección y Promoción 
Social, cualquiera que sea su órgano gestor, hasta el 
setenta y cinco por ciento de la cuantía total de las sub-
venciones que para ellas sean aprobadas, sin que sea 
de aplicación lo dispuesto en materia de garantías en el 
artículo cuarto, apartado dos, del Decreto 186/1993, 
de 3 de noviembre, de la Diputación General de Ara-
gón, sobre pago de subvenciones concedidas con 
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cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
 2. En el ejercicio del año 2010, el anticipo al que 
se refi ere el apartado anterior podrá alcanzar el cien 
por cien del importe cuando éste no supere los DIECIO-
CHO MIL EUROS, para las subvenciones concedidas con 
cargo al artículo 48 de los presupuestos pertenecientes 
a los programas de las funciones de Sanidad y de 
Protección y Promoción Social, cualquiera que sea su 
órgano gestor. 

 Décima.— Trámite de las modifi caciones en mate-
ria de personal. 
 1. Las propuestas de modifi cación de niveles en las 
relaciones de puestos de trabajo, de asignación de 
complementos específi cos B y de convocatorias de 
plazas vacantes que formulen los distintos Departa-
mentos se tramitarán por la Dirección General de la 
Función Pública, previo informe de la Dirección Gene-
ral de Presupuestos, Tesorería y Patrimonio sobre la 
existencia de dotación presupuestaria en los respecti-
vos créditos de personal. 
 2. Durante el año 2010, queda en suspenso la 
aplicación de los apartados 4 y 5 del artículo 63 del 
Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de Ara-
gón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 
27 de diciembre, del Gobierno de Aragón. 

 Undécima.— Ingreso Aragonés de Inserción. 
 1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en 
cómputo mensual, queda fi jada en CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y UN EUROS, con efectos desde el 1 de enero del 
año 2010. 
 2. Cuando la unidad familiar esté constituida por 
más de una persona, a la cuantía anterior se le sumará 
un 0,3 de dicha cuantía por el primer miembro que 
conviva con el solicitante, 0,2 por cada uno de los 
restantes miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1 
para el quinto y siguientes. 

 Duodécima.— Ayuda a los países más desfavore-
cidos. 
 1. El Fondo de Solidaridad con los países más des-
favorecidos tendrá una dotación de DIEZ MILLONES NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
EUROS Y NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS, para el año 2010, 
como expresión de la aportación del 0,7 por ciento de 
los Capítulos VI y VII del presupuesto. 
 2. Dicho Fondo estará integrado por los créditos 
que, con tal carácter, se encuentran consignados en la 
Sección 20, «Servicios Sociales y Familia».
 3. El Fondo se destinará a la realización de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de 
solidaridad, contribuyan al desarrollo y atención de 
las necesidades de la población de los países más 
desfavorecidos. Con el objeto de conseguir la mayor 
efi cacia en el desarrollo de la política de cooperación, 
con cargo a dichos créditos podrá imputarse la fi nan-
ciación de todos los proyectos y programas aprobados 
sin atender a la naturaleza de sus gastos, y el Conseje-
ro de Economía, Hacienda y Empleo podrá autorizar 
las modifi caciones presupuestarias que sean precisas 
para permitir la gestión de algunos proyectos del Fon-
do por otras Secciones Presupuestarias u Organismos 
Públicos. 

 4. La distribución de este Fondo para el año 2010 
será la siguiente: 
 a) DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TRES EUROS Y SIETE CÉNTIMOS se consignarán 
en el capítulo VII del presupuesto de la Sección 20, 
«Servicios Sociales y Familia», destinados a proyectos 
y programas de cooperación para el desarrollo, que 
se distribuirá para cada tipo de ayuda en los siguien-
tes porcentajes: 
 — El treinta por ciento del Fondo, para ayudas a 
proyectos que contribuyan a satisfacer necesidades 
básicas. 
 — El cincuenta por ciento del Fondo, tanto para 
programas que incidan en el desarrollo económico y 
social de los pueblos, como para la formación y asis-
tencia técnica previstas en las iniciativas y redes de 
comercio justo. 
 — El diez por ciento, a ayudas de emergencia y 
humanitarias. 
 — El diez por ciento del Fondo, para la educación 
y sensibilización (incluida la relativa a comercio justo), 
y para la formación de cooperantes y voluntarios ara-
goneses que colaboren en programas de desarrollo. 
 En el supuesto de que las solicitudes presentadas 
para cada tipo de ayuda no permitan destinar la tota-
lidad del porcentaje previsto para cada una de ellas, 
la Comisión de Valoración y Evaluación en materia 
de cooperación para el desarrollo podrá acumular el 
crédito no dispuesto al resto de las tipologías, con el 
fi n de utilizar adecuadamente la dotación presupues-
taria del Fondo de Solidaridad con los países más 
desfavorecidos. 
 b) CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS 
Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS se consignan en el capí-
tulo II del presupuesto de la Sección 20, «Servicios 
Sociales y Familia», para realizar las tareas de forma-
ción, evaluación y seguimiento de los proyectos y 
programas. 
 5. La Comisión de Economía y Presupuestos de las 
Cortes de Aragón conocerá los proyectos y progra-
mas, aprobados anualmente, mediante informe que le 
será remitido por el Gobierno de Aragón en un plazo 
máximo de quince días desde que se produzca el 
acuerdo de éste. El informe contendrá, al menos, la 
relación de proyectos aprobados, el importe, la orga-
nización destinataria, en su caso, y el país de destino, 
así como el listado de los proyectos y programas no 
aprobados. Además, el Gobierno de Aragón dará 
cuenta a la Comisión de Economía y Presupuestos, de 
forma semestral, del estado de ejecución de los proyec-
tos y programas. 
 6. Cualquier actuación en materia de cooperación 
para el desarrollo que se realice por la Administración 
de la Comunidad Autónoma deberá ser informada 
previamente por el Departamento de Servicios Socia-
les y Familia. 

 Decimotercera.— Rendición y contenido de 
cuentas. 
 Se autoriza al Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo para efectuar las operaciones contables y 
modifi caciones presupuestarias, que en su caso fueran 
precisas, para rendir de forma independiente las cuen-
tas de los organismos públicos de la Comunidad Autó-
noma. 
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 Decimocuarta.— Compensación por iniciativas 
legislativas populares. 
 La cuantía aludida en el artículo 14 de la Ley 7/1984, 
de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legis-
lativa popular ante las Cortes de Aragón, queda esta-
blecida, para el año 2010, en CATORCE MIL EUROS. 

 Decimoquinta.— Transferencias corrientes a las 
Corporaciones Locales para la gestión de los Servicios 
Sociales.
 1. Las Corporaciones Locales competentes en cada 
caso podrán suscribir con el Gobierno de Aragón Con-
venios de Colaboración para la prestación de Servi-
cios Sociales.
 2. En dichos Convenios se incluirán los programas 
de Servicios Sociales así como los equipos técnicos 
que los desarrollen, cuyos costes salariales representan 
un porcentaje elevado de los mismos.
 3. La estabilidad de los programas de servicios so-
ciales y del personal que los desarrolla requiere con-
templar la excepcionalidad sobre pago anticipado a 
las Corporaciones Locales refl ejada en el artículo 24.1 
del Decreto 38/2006. Por ello, un setenta y cinco por 
ciento de la aportación se transferirá anticipadamente 
a la Corporación Local titular, previa tramitación de los 
oportunos documentos contables.

 Decimosexta.— Ayudas para la prestación de 
servicios ferroviarios regionales acogidos al Convenio 
Diputación General de Aragón-Renfe. 
 La ejecución de la aplicación presupuestaria previs-
ta para sufragar por parte de la Diputación General de 
Aragón el défi cit de explotación de los servicios ferro-
viarios regionales de Renfe queda condicionada al 
cumplimiento estricto del programa de inversiones y 
mejoras pactado entre ambas partes. 

 Decimoséptima.— Política demográfi ca. 
 El Gobierno de Aragón informará semestralmente a 
las Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y el 
destino de los créditos correspondientes a las medidas 
contempladas en el Plan Integral de Política Demográ-
fi ca a cargo de los distintos Departamentos del mismo, 
especifi cando servicio gestor, importe, actividad que 
se desarrolla y destinatario. 

 Decimoctava.— Gestión de la Sección 26, «A las 
Administraciones Comarcales». 
 1. La gestión de los créditos consignados en la Sec-
ción 26, «A las Administraciones Comarcales», corres-
ponderá conjuntamente a los Consejeros de Política 
Territorial, Justicia e Interior y de Economía, Hacienda 
y Empleo. 
 2. Con carácter general, los gastos con cargo a los 
créditos de la Sección se realizarán mediante transfe-
rencias incondicionadas y de abono anticipado a las 
comarcas. 
 3. Exclusivamente serán benefi ciarias de los crédi-
tos consignados en esta sección las comarcas consti-
tuidas. 
 4. Los incrementos en las dotaciones de la Sección 
26 conllevarán necesariamente una disminución por 
igual importe en otras secciones presupuestarias. 
 5. Las transferencias de crédito realizadas desde 
cualquier programa de gasto a las aplicaciones presu-

puestarias incluidas en esta Sección, o entre partidas 
de esta última, no estarán sujetas a las limitaciones del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma. Dichas transferencias serán autoriza-
das conjuntamente por los Consejeros de Política Terri-
torial, Justicia e Interior y de Economía, Hacienda y 
Empleo. 
 6. De acuerdo con el Plan propuesto por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para la Política Territorial, 
el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo orde-
nará la realización de retenciones de crédito en aque-
llas partidas de los programas de gasto que previsible-
mente vayan a verse afectadas por el proceso de 
transferencias de competencias a las comarcas. 

 Decimonovena.— Programas fi nalistas de servi-
cios sociales. 
 1. Los programas de prestaciones básicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integra-
ción social de inmigrantes tienen fi nanciación fi nalista 
de la Administración Central, y su gestión forma parte 
de las funciones transferidas a las comarcas. 
 2. En el marco de colaboración entre las Adminis-
traciones Comarcales y la Administración Autonómi-
ca, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en 
colaboración con las comarcas, establecerá los crite-
rios y condiciones generales en relación con la plani-
fi cación general para el desarrollo de los menciona-
dos programas. 
 3. Ambas administraciones se facilitarán mutua-
mente información relativa a la gestión de los servicios 
y programas que permita mantener un conocimiento 
adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la 
igualdad en el acceso y en la prestación de los servi-
cios en el conjunto del territorio. 
 4. La comarca facilitará al Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales la información necesaria a efectos 
estadísticos y de planifi cación de actuaciones. Esta in-
formación se cumplimentará en los soportes y modelos 
defi nidos por el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les con carácter general, de manera que permita su 
utilización y agregación en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. 

 Vigésima.— Tarifa del Canon de Saneamiento. 
 1. La tarifa general del canon de saneamiento que-
da fi jada en los siguientes términos: 
 a) Usos domésticos: 
 — Componente fi jo: 3,939 euros por sujeto pasivo 
y mes. 
 — Tipo aplicable por volumen de agua: 0,475 
euros por metro cúbico. 
 b) Usos industriales: 
 — Componente fi jo: 15,756 euros por sujeto pasi-
vo y mes. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensión (MES): 0,384 euros por kilogramo. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda química de oxígeno (DQO): 0,535 euros por 
kilogramo. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de sales 
solubles (SOL): 4,323 euros por Siemens metro cúbico 
por centímetro. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 12,484 euros por kiloequitox. 
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 — Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 5,252 euros por kilogramo de equi-
metal. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de nitró-
geno orgánico y amoniacal (NTK): 1,050 euros por 
kilogramo. 
 2. En virtud de la fi nanciación por el Ayuntamiento 
de Zaragoza de la construcción de las infraestructuras 
de saneamiento y depuración en su término municipal, 
la tarifa específi ca para el municipio de Zaragoza 
queda fi jada en los siguientes términos: 
 a) Usos domésticos: 
 — Componente fi jo: 1,646 euros por sujeto pasivo 
y mes. 
 — Tipo aplicable por volumen de agua: 0,202 
euros por metro cúbico. 
 b) Usos industriales: 
 — Componente fi jo: 6,605 euros por sujeto pasivo 
y mes. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensión (MES): 0,172 euros por kilogramo. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda química de oxígeno (DQO): 0,222 euros por 
kilogramo. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de sales 
solubles (SOL): 1,818 euros por Siemens metro cúbico 
por centímetro. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 5,232 euros por kiloequitox. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 2,202 euros por kilogramo de equi-
metal. 
 — Tipo aplicable por carga contaminante de nitró-
geno orgánico y amoniacal (NTK): 0,444 euros por 
kilogramo. 
 3. Durante el ejercicio 2010, se establece para los 
usos domésticos e industriales en el municipio de Za-
ragoza una bonifi cación del cien por cien sobre su 
tarifa específi ca del canon de saneamiento, excepto 
para los usuarios radicados en dicho término munici-
pal que viertan sus aguas residuales a la depuradora 
de PLAZA-La Muela y aquellos a los que hace referen-
cia la Disposición Transitoria Primera, apartado 5, de 
la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 
Participación en la Gestión del agua en Aragón, a los 
que será de aplicación, sin bonifi cación, la tarifa ge-
neral establecida en el apartado 1 de esta disposi-
ción adicional. 

 Vigesimoprimera.— Acuerdo Gobierno de la 
Nación-Sindicatos, suscrito el 25 de septiembre de 
2009. 
 El Gobierno de Aragón podrá determinar las condi-
ciones y alcance de la aplicación del Acuerdo de 25 
de septiembre de 2009, Gobierno-Sindicatos para la 
función pública en el Marco del diálogo social 2010-
2012, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Vigesimosegunda [nueva Disposición intro-
ducida por la Ponencia].— Personal del Con-
sorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolución.
 Durante el año 2010, deviene inaplicable la 
remuneración correspondiente a los niveles 
que, de acuerdo con lo previsto en el I Conve-
nio Colectivo Único del Consorcio Aragonés 

Sanitario de Alta Resolución (Consorcio de Sa-
lud), hubieran de entrar en vigor a lo largo de 
dicho ejercicio y fi nanciarse mayoritariamente 
con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En consecuencia, queda 
extinguida cualquier obligación económica 
derivada de dicha medida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.— Indemnizaciones por razón de servi-
cio. 
 1. Hasta tanto se dicte una norma específi ca para el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, las indemnizacio-
nes por razón de servicio al personal de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón se regula-
rán por lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, y disposiciones complementarias, actuali-
zándose para el presente ejercicio en la misma cuantía 
que establezca la normativa estatal. El personal laboral 
se regulará por las normas previstas en el convenio co-
lectivo que le resulte de aplicación. 
 2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serán de aplicación a los miembros 
de la Comisión Mixta de Transferencias y otras comi-
siones creadas en el seno de la Comunidad Autónoma. 
En estos supuestos, el Gobierno de Aragón determina-
rá el grupo en el que deben incluirse los miembros de 
dichas comisiones que no ostenten la condición de 
funcionarios de la Comunidad Autónoma. 
 3. Las indemnizaciones por razón de servicio se 
abonarán con cargo a los créditos presupuestarios 
para estas atenciones. No obstante, las indemnizacio-
nes que hayan sido devengadas dentro del último tri-
mestre de cada ejercicio podrán ser abonadas con 
cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubie-
ran podido ser liquidadas en el año económico en el 
que se causaron. 

 Segunda.— Dotación presupuestaria del «Instituto 
Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores». 
 1. Los créditos necesarios para fi nanciar las opera-
ciones del «Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas 
Superiores», tras su creación por Ley 17/2003, de 24 
de marzo, como Organismo Autónomo adscrito al De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte, se en-
cuentran recogidos en las dotaciones que fi guran en el 
presupuesto del Departamento competente en materia 
de enseñanzas artísticas superiores. 
 2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo para autorizar las operaciones de modifi ca-
ción y consolidación presupuestaria necesarias para la 
instrumentación contable de la dotación económica 
inicial y de los recursos económicos y fi nancieros del 
Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Enseñan-
zas Artísticas Superiores para el año 2010. 

 Tercera.— Subvenciones a Cámaras Agrarias de 
Aragón. 
 Durante el ejercicio presupuestario 2010, mientras 
se mantengan los actuales plenos de las Cámaras 
Agrarias de Aragón, resultantes de las últimas eleccio-
nes celebradas, se concederán subvenciones a las 
Cámaras Agrarias Provinciales de Aragón para el sos-
tenimiento de su organización conforme a lo que dis-
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ponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto a 
tales subvenciones. 

 Cuarta.— Gestión de los créditos del Programa 
«Servicios de Administración de Justicia». 
 El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
podrá acordar las transferencias de crédito que resul-
ten necesarias entre todos los capítulos de gasto del 
Programa 142.1, «Servicios de Administración de Jus-
ticia», así como incrementar su consignación presu-
puestaria con cargo a créditos de otros programas de 
gasto de su misma sección presupuestaria, con el obje-
to de ajustar sus dotaciones a la naturaleza económica 
del gasto a realizar, ajustándolas a la evolución en la 
ejecución del gasto en esta materia; dichas modifi ca-
ciones quedan exceptuadas de las limitaciones conte-
nidas en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma. 

DISPOSICIÓN FINAL

 Única.— Entrada en vigor. [Rúbrica intro-
ducida en Ponencia.]
 La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del 
año 2010. 
 [Frase suprimida por la Ponencia.]

 Zaragoza, 28 de diciembre de 2009.

El Secretario de la Comisión 
JAVIER ALLUE SÚS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Relación de votos particulares 
y enmiendas que se mantienen 
para su defensa en Pleno

A) Al articulado del Proyecto de Ley:

Artículo 4:
 — Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.

 Enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista, 
que propone añadir un nuevo artículo 5 bis.

Artículo 6:
 — Enmienda núm. 3, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 
Artículo 16:
 — Enmiendas núms. 5 y 6, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.
 — Enmiendas núms. 7 y 9, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 8 y 10, del G.P. Popular.

Artículo 17:
 — Enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Artículo 20:
 — Enmienda núm. 12, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 30:
 — Enmienda núm. 13, del G.P. Popular.

 Enmienda núm. 14, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que propone la introducción de un nuevo Título 
IV bis.

Artículo 33:
 — Enmienda núm. 15, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 
Disposición Adicional Sexta:
 — Enmiendas núms. 16 a 20, y 22, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 21, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Undécima:
 — Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposición Adicional Duodécima:
 — Enmiendas núms. 24, 28 y 30, del G.P. Chun-
ta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 25 a 27, y 29, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición Adicional Decimocuarta:
 — Enmienda núm. 31, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmienda núm. 32, del G.P. Chunta Aragone-
sista. 

Disposición Adicional Vigesimoprimera:
 — Enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Enmiendas núms. 34, 35 y 36, del G.P. Popular, 
que proponen añadir nuevas Disposiciones Adi-
cionales.

 Enmiendas núms. 37, 38 y 39, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que proponen la introducción de 
nuevas Disposiciones Adicionales.

Disposición Transitoria Segunda:
 — Enmienda núm. 41, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Enmiendas núms. 42, 43 y 44, del G.P. Chunta 
Aragonesista, proponiendo la introducción de nue-
vas Disposiciones Transitorias.

B) A las secciones del Presupuesto de gastos:

Sección 02 (Presidencia del Gobierno):
 — Enmiendas núms. 45 a 47, del G.P. Popular.

Sección 04 (Vicepresidencia del Gobierno):
 — Enmiendas núms. 48 a 51, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 52 y 53, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 10 (Departamento de Presidencia):
 — Enmiendas núms. 54 a 56, y 58, del G.P. 
Popular.
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 — Enmiendas núms. 59 a 63, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 11 (Política Territorial, Justicia e Inte-
rior):
 — Enmiendas núms. 64 a 67, 69, 74, 95, 97, 
98, 104 y 105, del G.P. Chunta Aragonesista
 — Enmiendas núms. 68, 70 a 73, 77 a 94, 99 
a 103, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 76, de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 12 (Economía, Hacienda y Empleo):
 — Enmiendas núms. 106, 116 a 121, 123 a 
125, 128 a 132, 134 a 138 y 140, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 107 a 115, 122, 126, 
127, 139, 141 a 143, del G.P. Popular.

Sección 13 (Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes):
 — Enmienda núm. 144, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 145 a 226, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 228 a 286, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 14 (Agricultura y Alimentación): 
 — Enmiendas núms. 288, 289, 291 a 293, 
300, 313, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 290, 298, 299, 305 a 
308, 310 a 312, 322 a 324, 340 a 343, del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 294 a 297, 301, 303, 
304, 314 a 321, 326 a 339, del G.P. Popular.

Sección 15 (Industria, Comercio y Turismo): 
 — Enmiendas núms. 344 a 349, 354 a 371, 
376 a 414, 418 a 421, 423 a 437, 442 a 458, 
464 a 470, y 478 a 505, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 350 a 353, 372 a 375, 
415 a 417, 422, 438 a 441, 459 a 463, 471 a 
477, y 506 a 508, del G.P. Chunta Aragonesista.

Sección 16 (Salud y Consumo): 
 — Voto particular de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), frente a la enmienda núm. 615, 
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista y 
del Partido Aragonés.
 — Enmiendas núms. 509, 543, 544, 573 a 
582, y 585, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto)
 — Enmiendas núms. 510 a 512, 532 a 536, 
545 a 559, 571, 572, 586 a 594, y 616 a 
626, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 513 a 531, 537 a 542, 
560 a 570, 595 a 614, y 627 a 629, del G.P. 
Chunta Aragonesista.

Sección 17 (Ciencia, Tecnología y Universi-
dad): 
 — Enmiendas núms. 630 a 634, 636 a 639, 
642, 643, 648, 649, 652, y 655 a 657, del G.P. 
Popular.

 — Enmienda núm. 635, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 640, 641, 644 a 647, 
650, 653, 654, y 658 a 660, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

Sección 18 (Educación, Cultura y Deporte): 
 — Voto particular del G.P. Popular, frente a la 
enmienda núm. 665, presentada por la A.P. Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Voto particular del G.P. Popular, frente al 
texto transaccional aprobado con la enmienda núm. 
666, presentada por la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto).
 — Voto particular del G.P. Popular, frente a la 
enmienda núm. 733, presentada por la A.P. Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 663, 697 a 716, 718 a 
723, 726 a 728, 730 a 732, 735 a 737, 744 
a 747, 750 a 756, 758 a 761, 763 a 766, 769 
a 777, 782 a 785, 787 a 793, 826 a 847, 862 
a 873, 875 y 899 a 912, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — Enmiendas núms. 664, 667 a 671, 724, 
734, 748, 757, 762, 768, 794, 848 y 874, de 
la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmiendas núms. 672 a 696, 725, 729, 
738 a 743, 749, 767, 778 a 781, 786, 795 a 
825, 849 a 861, y 876 a 898, del G.P. Popular.

Sección 19 (Medio Ambiente): 
 — Enmiendas núms. 913 a 917, 939 a 945, 
965 a 970, 973, 974, 995 a 999, 1003 a 
1006, 1009, 1012 a 1020, 1039 a 1049, y 
1056 a 1099, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 918 a 938, 946 a 958, 
961 a 964, 971, 972, 978 a 994, 1007, 1008, 
1010, 1021 a 1038, y 1050 a 1055, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 975 a 977, 1000 a 
1002, y 1011, de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto).

Sección 20 (Servicios Sociales y Familia): 
 — Enmiendas núms. 1100 a 1104, 1129 a 
1131, 1135 a 1143, 1148 a 1153, 1160 a 
1179, 1204 a 1211, 1218, y 1222, del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 1105 a 1128, 1132 a 
1134, 1145 a 1147, 1159, 1180 a 1203, 
1214 a 1217, y 1219 a 1221, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 1154 a 1158, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 30 (Diversos Departamentos): 
 — Enmiendas núms. 1223, 1285, 1292, 
1295 a 1338, y 1342 a 1369, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 1224 a 1248, 1281 a 
1284, 1288 a 1290, y 1339 a 1341, del G.P. 
Popular.
 — Enmiendas núms. 1249 a 1280, 1286, 
1287, 1291, 1293 y 1294, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
 1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

 1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

 1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

 1.4. Procedimientos legislativos especiales
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
 Cortes Generales

1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la
 delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

    legislativa
1.4.7. Decretos Leyes

 1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confi anza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
 3.1. Proposiciones no de Ley

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

 3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

 3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas

 3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas

 3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
 personas
3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
 jurídicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia

 3.6. Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

 3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

 3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la
 Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

 3.9. Comisiones de investigación
 3.10. Comisiones especiales de estudio
 3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
 Y ÓRGANOS
 4.1. Tribunal Constitucional
 4.2. Tribunal de Cuentas
 4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
 4.4. Otras instituciones y órganos
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13. OTROS DOCUMENTOS
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